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CONCURSOS Y QUIEBRAS

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. Civ. y Com. de 

San Francisco (Córdoba), por intermedio de la 

Sec. Nº 3, en estos autos caratulados: “RUIZ, 

Maximiliano Rodolfo – Pequeño Concurso Pre-

ventivo” (Expte. Nº 11932673) se ha dictado la 

siguiente resolución: “Sentencia Nº 46 de fecha 

12/06/2023, Y VISTOS: … Y CONSIDERAN-

DO: …. RESUELVO: 1º) Declarar la apertura 

del Concurso Preventivo del Sr. MAXIMILIANO 

RODOLFO RUIZ, D.N.I. Nº 34.335.380, CUIT 

20-34335380-5, argentino, mayor de edad, de 

profesión comerciante, nacido el 06/05/1989, 

de estado civil soltero, con domicilio real en 

calle Marconi N° 456, de la ciudad de Morte-

ros (Cba.), Departamento San Justo, Provincia 

de Córdoba. (…) 4º) Fijar plazo hasta el día 

VEINTICUATRO de AGOSTO del corriente año 

para que los Señores Acreedores presenten al 

Síndico los pedidos de verificación. 5º) Fijar fe-

cha para que el Señor Síndico presente el In-

forme Particular el día SEIS de OCTUBRE del 

corriente año. 6º) Fijar fecha para que el Señor 

Síndico presente el Informe General el día VEIN-

TITRES de NOVIEMBRE del corriente año. 7º) 

Fijar fecha para la Celebración de la Audiencia 

Informativa, prevista por el art. 45 L.C. para el 

día TREINTA Y UNO de MAYO del año 2024 a 

las Nueve y Treinta Horas, la que se realizará 

en la Sede de este Tribunal con los que concu-

rran a ella, si esta audiencia no tuviere lugar por 

causas de fuerza mayor o imposibilidad del Tri-

bunal automáticamente se trasladará al primer 

día hábil posterior al designado en autos, en el 

mismo lugar y a la misma hora. 8º) Disponer la 

publicación de edictos en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en el diario “La Voz de San Justo” de 

esta Ciudad, durante el término de cinco días, 

la que estará a cargo del concursado y deberá 

realizarse dentro de los cinco días de aceptado 

el cargo por el Sr. Síndico y acreditarlo con los 

recibos de pago dentro de aquel término, como 

así también probar la efectiva publicación de los 

referidos edictos dentro del quinto día posterior 

a su primera aparición (arts. 27 y 28 L.C.), bajo 

apercibimientos de tenerlo por desistido (art. 30 

L.C.) […] Protocolícese, hágase saber y dese 
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copia.-Fdo. Dr. Dr. Tomás Pedro Chialvo, JUEZ.” 

NOTA: Se hace saber que la síndica es la Cra. 

Iris Elena López quien fija domicilio en  Bv. 25 de 

Mayo 1519, 1er. Piso, Of. 7 de la ciudad de San 

Francisco (Cba.).-

5 días - Nº 465475 - $ 16303 - 14/07/2023 - BOE

Por orden del Sr. Juez Civ. y Com. 52° Nom. 

Conc. y Soc., N° 8, autos: “LABORDE, ADRIA-

NA GRACIELA – QUIEBRA PEDIDA” Expte. 

11321644, por Sent. N°68 de fecha 30/06/23 se 

resolvió: Declarar la quiebra de la Sra. ADRIANA 

GRACIELA LABORDE, DNI 13.257.817, CUIT 

27-13257817-1, c/ dom. real en calle Suipacha 

Nº2370 B° Pueyrredón, Ciudad de Córdoba, 

Prov. de Córdoba, en los términos de los arts. 

288 y 289 de la L.C.Q. Ordenar a la fallida y a los 

3ros que posean bienes de la misma que, d/o del 

plazo de 24 hs., hagan entrega de los mismos a 

la Sindicatura, bajo apercib. Intimar a la fallida p/ 

que, d/o del término de 48 hs, cumplimente c/ las 

disp. del art. 86 L.C.Q. Disponer la prohibición de 

hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces 

de pleno derecho (art. 88 inc. 5°  L.C.Q.). Fijar 

como plazo tope para que los acreedores pre-

senten pedidos de verificación y títulos pertinen-

tes ante la Sindicatura, el 26/09/2023. Fecha p/ 

el dictado por el Tribunal de la resolución de Veri-

ficación de créditos, art. 36 L.C.Q, el 14/06/2024, 

la que constituirá asimismo la fecha a partir de la 

cual se computará el plazo a los fines del art. 37 

L.C.Q.” Fdo.: Sergio Ruiz – Juez.- NOTA: Síndico 

sorteado, Cr.  Gustavo Javier Manacorda (MAT. 

N°10.11515.6), aceptó el cargo y fijó domicilio en 

Av. General Paz Nº 108, Piso 2, de esta ciudad. 

Of.: 07/07/23. 

5 días - Nº 465790 - $ 11298,50 - 14/07/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 1A Instancia 19A 

Nom. de la ciudad de Córdoba, en los autos ca-

ratulados: “ROSALES, Alejandro Jesús y otros 

c/CURA, Guillermo Federico y otros – ORDI-

NARIO – DAÑOS Y PERJ. – ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO” (Expte.5506278), cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

causante, Sra. MEYER LILIANA SILVIA, para 

que dentro de los veinte días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento. Publíquense edictos citatorios 

en los términos del art.165 del C.P.C. CORDO-

BA, 24/05/2022. FDO VILLARRAGUT Marcelo 

Adrian, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; MUÑOZ 

Patricia Mercedes PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

5 días - Nº 462936 - $ 2816,75 - 14/07/2023 - BOE

VILLA MARIA 27/06/2023. El Sr. Juez del JUZ-

GADO CIV.COM.FLIA.1A - S.1 - V.MARIA cíta y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de PIZZI JULIO CAYETANO DNI 10.053.368  

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho en autos “PIZZI JULIO CAYETANO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - 11920127” 

bajo apercibimiento de ley, mediante edictos que 

se publicarán por cinco días en el Boletín Oficial. 

FDO VUCOVICH Alvaro Benjamin.

 5 días - Nº 464751 - $ 1677,50 - 14/07/2023 - BOE

El señor Juez de 1º Instancia y 2º Nominación 

en lo Civil, Comercial y Familia de la ciudad de 

Villa María (Cba.), Dr. ROMERO Arnaldo Enri-

que, cita y emplaza a los herederos y acreedo-

res de los causantes: Juan Bauk y María Emilia 

Bauk, para que dentro de los veinte días siguien-

tes al de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, en 

autos caratulados: “BAUK, JUAN - BAUK, MA-

RIA EMILIA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte: 12077387)”.- Secretaría de la Dra. 

GOMEZ Nora Lis.-

5 días - Nº 465393 - $ 3514 - 17/07/2023 - BOE
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 PONSONE, ALBERTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS El Sr. Juez del Juzgado de 1ª Inst. 

C.C. CONCIL. FAM. de la ciudad de Huinca Re-

nancó, en los autos caratulados – POSONE, AL-

BERTO – DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

(EXPTE 11928817), Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia del causante, 

para que dentro de los treinta (30) días hábiles 

a contar desde la publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación. Publíquese edicto citatorio 

por un (01) día en el Boletín Oficial (art. 2340, 

2° párrafo CCyN). Dése intervención al Ministe-

rio Publico Fiscal. NOTIFIQUESE. - Huinca Re-

nancó, 22.06.2023. Fdo: FUNES, Lucas Ramiro, 

Juez de 1ra. instancia. VIVAS, Marcela Del Car-

men, Prosecretaria Juzgado 1ra instancia. 

 1 día - Nº 465461 - $ 632,65 - 14/07/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 36 Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, en autos caratulados  NORIEGA 

MARIA EHSTER - Declaratoria de Herederos – 

EXPTE. Nº 4108129, Cita y emplaza a los here-

deros del Sr. Ramón Héctor COLELLA  para que 

en el plazo de veinte días comparezca a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. ... publíquense 

edictos en los términos del art. 165 del CPCC, 

ordenando la citación. Cba, 22/06/2023. Texto 

Fdo digitalmente por: Prosec: VALDIVIA Mariana 

Eugenia

5 días - Nº 465549 - $ 3472 - 17/07/2023 - BOE

La jueza en lo Civ. Com. Con. y Flia. de Dean 

Funes cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de Genesio Clemar Carlos, L.E. 

8.277.834, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

en autos “GENESIO, CLEMAR CARLOS - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – 10808688”, a 

cuyo fin publíquense edictos por un (1) día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135).FDO: OLMOS Valeria Evangelina - SEC 

JUZG 1RA. INST - MERCADO Emma Del Valle 

- JUEZA DE 1RA. INST.OF 8/6/2023

1 día - Nº 465803 - $ 426,85 - 14/07/2023 - BOE

EDICTO: El Juez en lo Civil y Comercial de La 

Carlota, Dr. MUÑOZ Rubén Alberto, en autos ca-

ratulados “EXPEDIENTE SAC: 11980847 - TO-

RIL, SANTIAGO RUBEN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS, del 02/06/2023, cita y emplaza a 

los herederos y acreedores del causante San-

tiago Ruben Toril para que dentro del término 

de treinta (30) días comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación bajo apercibimiento 

de ley. Publíquese edictos por un (1) día en el 

Boletín Oficial, conforme  art. 2340 del Cód. Civil 

y Comercial de la Nación; Fdo.: MUÑOZ Rubén 

Alberto - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- La Car-

lota,  04/07/2023.-

 1 día - Nº 465806 - $ 420,55 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. C.C. Fam. 1A-SEC. 2 de 

la Ciudad de RIO TERCERO; atento a las cons-

tancias de autos “EXPEDIENTE SAC: 11862906 

- DEL RIO, EDUARDO ANGEL - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” DECRETO 26/06/2023: 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes del causante, DEL RIO, EDUARDO 

ANGEL DNI Nº 11.942.981, por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de treinta 

días contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del Cód. Civ. y Com.). Dése intervención al Mi-

nisterio Pùblico Fiscal. Texto Firmado digitalmen-

te por: SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. CUASOLO María 

Gabriela SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2023.06.27

 1 día - Nº 466195 - $ 688,30 - 14/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1era Instancia Civil y Comer-

cial 17 Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

en autos caratulados: Bruna, Norberto Oscar 

Declaratoria de Herederos Expte. Nro 11670303, 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

03/04/2023. Proveyendo acabadamente al es-

crito inicial: Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de Bruna Norberto Oscar. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 CC.). Notifíquese el presente 

proveído a la Sra. Fiscal Civil interviniente. Fir-

mado: Beltramo Verónica Carla Juez de 1era 

Inst./Domínguez Viviana Marisa Secretaria 1ra 

Inst.

1 día - Nº 466240 - $ 659,95 - 14/07/2023 - BOE

Río Cuarto. La Señora Jueza de 1º Instancia y 3° 

Nominación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Río Cuarto cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de los Sres. ARTURO ALDO ONTIVERO L.E 

6.637.723, y la Sra. ANGELA LUCIA APPOLO-

NIA, LC 3.702.656, en autos caratulados: “ONTI-

VERO, ARTURO ALDO - APPOLONIA, ANGE-

LA LUCIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPTE. N°11832216” para que en el término 

de treinta (30) días a partir de la última fecha de 

publicación comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.- Río Cuarto, 12 de junio 

de 2023. Fdo: LOPEZ Selene Carolina Ivana - 

Jueza- MARCHESI Anabela - Prosecretaria.

1 día - Nº 466243 - $ 522,40 - 14/07/2023 - BOE

Rio Cuarto Sra. Juez 1A INST. C.C. 3A-SE-

CRETARIA N° 6- Rio Cuarto, autos “OLGUIN, 

DAMIAN NOLBERTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- Expte. 12075749 cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de 

DAMIAN NOLBERTO OLGUIN, L.E. 6.585.115; 

para que en el término de treinta días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Río Cuarto,    de julio 2023 Fdo. LOPEZ, Selene 

Carolina Ivana – Juez Primera Instancia - MON-

TAÑANA, Ana Carolina – Secretaria-

 1 día - Nº 466251 - $ 323,95 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez civil y Comercial de 1ra Instancia y 

1° Nominación de la Ciudad de Córdoba, que 

entiende en los autos caratulados:” EXPE-

DIENTE SAC: 12074105 - MENDEZ, MARIA 

DEL CARMEN ROSA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, ordena que se cite y emplace a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

MENDEZ, MARIA DEL CARMEN ROSA (D.N.I. 

2.473.531), para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho y lo acrediten, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art.2340 del C.C.C.N.)”. . Fdo. MARTINEZ CON-

TI Miguel Angel (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA); 

GALEASSI Georgina Ana (PROSECRETARIO/A 

LETRADO).- 

 1 día - Nº 466264 - $ 525,55 - 14/07/2023 - BOE

Ciudad de Bell Ville- El Sr. Juez en  CIV.COM.

CONCILIACION 2A - SEC.3 - BELL VILLE, Se-

cretaría a Cargo de la autorizante, cita y empla-

za a los herederos,acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del 

causante, Sr. HUGO ARMANDO BERGARA, 

D.N.I. N° 6.550.447, para que dentro de los trein-

ta días siguientes al de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y lo acrediten, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial, en estos autos caratulados “BERGARA, 

HUGO ARMANDO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expte. Nro.11923036.- Fdo: GUI-
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GUET Valeria Cecilia(Juez),NIEVA Ana Laura 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA). 

Decreto de fecha 19 de Mayo de 2023.

 1 día - Nº 466268 - $ 505,60 - 14/07/2023 - BOE

CORDOBA, 05/07/2023. El Sr. Juez en lo Civil 

y Comercial de 1ª Inst. y 36ª Nom de la ciudad 

de Córdoba en autos “BEAS, SOFIA ILSA-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expte. Nº 

12001292 cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión del causante SOFIA ILSA 

BEAS, D.N.I. N° 1.725.829, paraque dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del CPC 

modif. Ley 9.135). Dése intervención al Minis-

terio Fiscal. Fdo. ABELLANEDA Roman Andres 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 466277 - $ 467,80 - 14/07/2023 - BOE

CURA BROCHERO, 23/06/2023. EXPEDIENTE 

SAC:11929535 - MERLO, MARÍA ANGÉLICA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- Agréguese 

el informe del Registro de actos de última volun-

tad, que se adjunta al presente proveido.Prove-

yendo al escrito inicial:Por iniciado el presente 

proceso testamentario que tramitará en cuanto 

por derecho corresponda. Cítese y emplácese a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de la causante MERLO, MARÍA ANGÉ-

LICA para que en el plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, a cuyo fin publíquense 

edictos por el plazolegal en el Boletín Oficial. 

Dése intervención al Ministerio Público Fiscal. 

Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: ES-

TIGARRIBIA Jose Maria JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2023.06.23 AGUIRRE Silvana 

De Las Mercedes SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.06.23

1 día - Nº 466279 - $ 647,35 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZG. 1A INST. CIV. COM. 16A 

NOM. de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión del causante: 

“de Mingo Andres DNI 6490101”; en autos ca-

ratulados “DE MINGO, ANDRES - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - EXPEDIENTE SAC: 

12031803” para que dentro de los treinta (30) 

días (arts. 2340 CCCN), comparezcan y acredi-

ten su derecho, bajo apercibimiento de ley. Cba. 

07/07/2023. FDO: SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA: CHALHUB FRAU Julieta Na-

talia Pilar.- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA: MURI-

LLO, María Eugenia.

1 día - Nº 466348 - $ 379,60 - 14/07/2023 - BOE

LABOULAYE. El Sr. Juez de 1º Inst. Única 

Nom. Civil, Comercial, Conciliación y Flia., en 

autos caratulados “ELICHIRY, GRISELDA ES-

THER- DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. 11973696) CITA Y EMPLAZA a herede-

ros, acreedores y quienes se consideran con 

derecho a la herencia de GRISELDA ESTHER 

ELICHIRY para que en el término de treinta días 

a contar desde la publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación. Publíquese edicto citatorio 

en el Boletín Oficial por el término de un día (art. 

2340, 2º párr. CCC). Fdo. SABAINI ZAPATA, Ig-

nacio Andrés, Juez.

1 día - Nº 466369 - $ 401,65 - 14/07/2023 - BOE

VILLA MARÍA.Juzgado de 1°Ins. Civil,Com. y 

de Flia, 3°Nom,Sec. N°6,en los autos caratu-

lados“ALICIARDI MIGUEL ANGEL-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS(Exp.N°12079973)”,se 

ha dictado la siguiente resolución:“VILLA MA-

RIA,30/06/2023.Cítese y emplácese a los he-

rederos y acreedores de la causante MIGUEL 

ANGEL ALICIARDI, para que dentro del plazo 

de treinta días corridos(art.6 CCyC),comparez-

can a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación bajo apercibimiento de ley.Publí-

quese edicto por un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 CCyC).”Fdo.:FERREYRA Arturo – Juez de 

1ra. Instancia.VARELA Silvana Del Valle–Secre-

taria Juzgado de 1ra. Instancia.

 1 día - Nº 466400 - $ 468,85 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial 12ª 

Nominación de la Ciudad de Córdoba, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del Sr. Alejandro Oscar Albornoz y de  la Sra.  

Gloria María Fuentes, en autos caratulados “AL-

BORNOZ, ALEJANDRO OSCAR - FUENTES, 

GLORIA MARIA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. nº 11982830), para que dentro 

de los TREINTA (30) días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por UN (1) día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Córdoba, 

30/06/2023. Fdo. MANCINI María Del Pilar- SE-

CRETARIO JUZGADO DE 1º INSTANCIA.

1 día - Nº 466402 - $ 523,45 - 14/07/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados: 

“PEYRONEL, HUGO ALBERTO - BUSTOS, NIL-

DA AZUCENA LIBERATA-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. 9864486), que se trami-

tan por ante el JUZGADO CIV.COM.CONC.FAM. 

2A NOM - SEC 4 ALTA GRACIA, se ha dictado 

la siguiente resolución: Alta Gracia, 25/11/2022 

(…) Admítase el pedido de declaratoria de he-

rederos de PEYRONEL, HUGO ALBERTO DNI 

6443442 y NILDA AZUCENA LIBERATA BUS-

TOS DNI 4.524.408 en cuanto por derecho co-

rresponda. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

Código Civil y Comercial), sin perjuicio de la cita-

ción directa a los que tuvieren residencia cono-

cida. Dese intervención al Ministerio Fiscal. No-

tifíquese. Hágase saber a la compareciente que 

el edicto a publicarse deberá contener el texto 

precedentemente dispuesto incluyendo los DNI 

de los causantes (...) Fdo. digitalmente por DE 

PAUL Laura Ines SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA y LASSO Claudio Guillermo 

JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA.

1 día - Nº 466409 - $ 1009,60 - 14/07/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados: 

“COLAZO, PEDRO PABLO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. 11843189), que 

se tramitan por ante el JUZGADO CIV.COM.

CONC.FAM. 1A NOM - SEC 2 ALTA GRACIA, 

respecto del causante PEDRO PABLO COLA-

ZO DNI 6.440.390; se ha dictado la siguiente 

resolución: ALTA GRACIA, 04/07/2023  (…) Ad-

mítase la presente declaratoria de herederos de 

PEDRO PABLO COLAZO. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de TREINTA días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, sin perjuicio 

de la citación directa a los que tuvieren residen-

cia conocida de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 658 del C.P.C.C. Publíquense edictos por 

UN DIA únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia (L. 9135 – art. 2340 C.C. y C. 2015). 

Dése intervención al Ministerio Público Fiscal 

en turno, Fiscalía de competencia múltiple del 

1er Turno, Dr. Diego Fernández y a la Asesora 

Letrada que por turno corresponda. Notifíque-

se. Texto Firmado digitalmente por: GONZALEZ 

Maria Gabriela PROSECRETARIO/A LETRADO 

y VIGILANTI Graciela Maria JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA 

1 día - Nº 466417 - $ 995,95 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1 Inst. Civ.Com. Conc. y Flia. de 

1 A Nom. de la ciudad de Jesús María, en los 

autos caratulados “FORNERO, MARGARITA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expedien-

te N° 12072910), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 
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derecho a los bienes dejados al fallecimien-

to del causante, Sra. Margarita Fornero D.N.I. 

1.035.776, para que dentro del término de trein-

ta (30) días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 CCCN). 

Fdo. digitalmente: Belitzky Luis Edgard, Juez de 

1ra instancia. Jesús María 06/07/2023.

1 día - Nº 466420 - $ 441,55 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo C. C. C. 

F., Control, Niñez y Juv., Penal Juv. y Faltas de 

la Ciudad de Oliva, Dr. GARCIA TOMAS, Clau-

dio Javier, en  los autos caratulados: “ CASTRO 

IRMA EDIT– DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – EXPTE. 11960597 “ cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por la 

causante IRMA EDIT CASTRO, DNI 18.358.474, 

por edicto publicado por un (1) día en el Boletín 

Oficial, para que lo acrediten dentro de los trein-

ta (30) días, conforme lo dispuesto por el art. 

2340 del Código Civil y Comercial de la Nación.  

Dr. García Tomas Claudio Javier – JUEZ – Dra. 

Arasenchuk Erica Alejandra  – PROSECRETA-

RIA.- Oliva, 12/07/2023.

1 día - Nº 466632 - $ 977,20 - 14/07/2023 - BOE

Sr. Juz Civ. Com. Conc. y Flia. 2° Nom S.4- de la 

Ciudad de Cosquín de la Provincia de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de COSENTINO, JUAN CARLOS DNI: 

6.678.826 - en los autos caratulados DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (Expte. 11967629), 

para que dentro de los 30 días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Juez: Dr. Martos 

Francisco Gustavo, Prosecretaria: Dra. Carrasco 

Alicia Susana. Cosquín.

1 día - Nº 466741 - $ 847 - 14/07/2023 - BOE

SAN FRANCISCO – El Juez de 1ª Instancia 

en lo Civil y Comercial, 2ª Nominación de la 5ª 

Circunscripción Judicial con asiento en esta ciu-

dad de San Francisco (Cba.), Dr. Tomás Pedro 

Chialvo, llama, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de AVELARDO JOSE AIASSA y de 

YOLANDA VICTORIA SANTANDREA, para que 

en el término de treinta días corridos comparez-

can a estar a derecho en los autos caratulados: 

“AIASSA, AVELARDO JOSE - SANTANDREA, 

YOLANDA VICTORIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nº 12095202), bajo aper-

cibimientos de ley. San Francisco (Cba.), 6 de 

Julio del 2023. Dr. Tomás Pedro Chialvo (Juez) 

- Dr. Hugo Raúl González (Secretario).-

1 día - Nº 466898 - $ 1068 - 14/07/2023 - BOE

CITACIONES

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Eje-

cuciones Fiscales, en los autos caratulados: 

“ MUNICIPALIDAD DE TANTI C/ MUÑOZ, RI-

CARDO - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL 

– EXPEDIENTE Nº 7246963 ”, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Villa Carlos Paz, 3 de julio 

de 2018... citar y emplazar al Sr. Ricardo Muñoz 

y/o sucesores (si los hubiera), para que en el 

término de veinte días comparezcan a  estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos por cinco días en el bole-

tín oficial (art. 165 C.P.C.C. y art. 4, Ley 9024). El 

término del emplazamiento comenzará a correr 

desde el último día de su publicación, y cíteselos 

de remate para que en el término de tres días 

posteriores al vencimiento de aquel, opongan y 

prueben excepciones legítimas al progreso de 

la acción, bajo apercibimiento.” Fdo.: Dra- Ro-

dríguez Viviana. Juez. Dra. Pandolfini Mariela 

Noelia. Prosecretaria Letrada. 

5 días - Nº 462757 - $ 3961,25 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a car-

go del JUZ.CIV.COM.CONC. Y FLIA.1°NOM S.1 

de COSQUIN en los autos caratulados “CAMI-

NOS DE LAS SIERRAS SA C/ FOIX DE BO-

LAND, JUANA FRANCISCA - EXPROPIACION” 

EXPTE N 10811615 ha ordenado lo siguiente: 

“COSQUIN, 14/04/23. (…)Atento lo dispuesto 

por Ley N°10.367 encontrándose facultada la 

actora, Caminos de las Sierras S.A., para iniciar 

acciones judiciales tendientes a la expropiación: 

la declaración de Utilidad Publica determinada 

por Ley Nº 10.734 y la Resolución del Ministerio 

de Obras Publicas N°304/2021 del 06/09/2021, 

resolución ésta que fue modificada por la N° 

404/2021 de fecha 26/11/2021 respecto del in-

mueble objeto de la presente, a saber: Matricula 

1.070.059 y que se encuentra empadronado con 

la nomenclatura catastral 2302362401004018 

identificada con el número de cuenta de la Di-

rección General de Rentas 230201032976,y con 

la designación oficial M 7 LOTE 18., en relación 

con la AFECTACIÓN N° 267 determinada en el 

Plano CS-PX(VCA-RN38)010-R0G y Planilla de 

afectación anexa. Admítase la presente deman-

da de expropiación que tramitará como juicio 

abreviado (art. 15 y sgtes. Ley 6394). Téngase 

presente la prueba ofrecida para su oportuni-

dad. Cítese y emplácese a JUANA FRANCISCA 

FOIX DE BOLAND o sus sucesores para que 

dentro del plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, contesten la demanda o deduz-

can reconvención debiendo ofrecer en el mismo 

acto toda la prueba de la que hayan de valerse. 

A cuyo fin publíquese edictos por cinco días en 

el Boletín oficial de la Provincia de Córdoba y 

diario a elección de amplia circulación de esta 

provincia (art. 22 ley 6394). Sin perjuicio de ello, 

surgiendo el oficio de constatación que existen 

ocupantes en el inmueble diligénciese cédula 

al domicilio del inmueble. Hágase saber que se 

encuentra consignado el monto a cuenta de la 

indemnización depositado a Plazo Fijo. Procé-

dase a las anotaciones registrales.”  MACHADO 

Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - 

FRACCHIA Carola Beatriz PROSECRETARIO/A 

LETRADO. 

5 días - Nº 463216 - $ 9552,50 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a car-

go del JUZ.CIV.COM.CONC. Y FLIA.1°NOM S.2 

de COSQUIN en los autos caratulados “CAMI-

NOS DE LAS SIERRAS SA C/ MICHAELSEN, 

HERIBERTO - EXPROPIACION” EXPTE N 

10870349 ha ordenado lo siguiente: “COSQUIN, 

22/06/2023. Proveyendo a la presentación del 

Dr. Matías BONO, apoderado de la parte actora, 

con el patrocinio letrado de la Dra. Elina Alter-

man, de fecha 31/05/2023:  1) Agréguese oficio 

al Juzgado Federal con competencia electoral 

diligenciado. Téngase presente lo informado por 

la entidad oficiada respecto a la imposibilidad 

de brindar información alguna del demandado 

MICHAELSEN, HERIBERTO por falta de datos.  

2) Atento lo solicitado y constancias de autos, 

provéase la demanda inicial: I) Téngase al Dr. 

Matías Bono por presentado, por parte, en el ca-

rácter invocado a mérito del poder acompañado, 

con el patrocinio letrado de la Dra. Eliana Alter-

man, y con el domicilio procesal constituido sito 

en la calle San Martín N° 1753 de esta ciudad. 

II) Atento la declaración de utilidad pública efec-

tuada por ley 10.734 y la resolución N° 304/2021 

del 06/09/2021 – publicada en el Boletín oficial 

de la Provincia de Córdoba el 09/09/2021 ema-

nada del Ministerio de Obras Públicas que in-

dividualiza los bienes a expropiar, admítase la 

presente demanda de expropiación que trami-

tará como juicio abreviado (art. 15 y sgtes. Ley 

6394). III) Téngase presente la prueba ofrecida 

para su oportunidad. IV) Cítese y emplácese al 

Sr. MICHAELSEN, HERIBERTO  para que den-

tro del plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho y conteste la demanda, a cuyo fin publí-

quese edictos por cinco días en el Boletín oficial 

de la Provincia de Córdoba y diario a elección 

de amplia circulación de esta provincia (art. 22 

ley 6394). V) Cítese como tercero interesado, en 

los términos del art.  433 del C.P.C.C., a la Sra. 

Luisa Maria Frias – D.N.I. N° 17.012.175, con do-

micilio real en calle Celso Barrios 1502, Lote 11 

Manzana 29, Country Jockey Club Córdoba, de 
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la ciudad de Córdoba, para que en el término de 

6 días comparezca a estar a derecho, conteste 

la demanda, ofrezca la prueba de que pudiera 

valerse bajo pena de caducidad, y ejerza los de-

rechos que estime pertinentes (conf. lo estable-

cido por el art. 29 de la ley 6394).   VI) Téngase 

presente el planteo introductorio del caso federal 

por si correspondiere. Notifíquese.”  MACHADO 

Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – 

GONZALEZ CONTERI María Pia PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 463220 - $ 11810 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a car-

go del JUZ.CIV.COM.CONC. Y FLIA.1°NOM S.2 

de COSQUIN en los autos caratulados “CAMI-

NOS DE LAS SIERRAS SA C/ ZABOS, FRAN-

CISCO Y OTRO - EXPROPIACION” EXPTE N 

10843994 ha ordenado lo siguiente: “COSQUIN, 

22/06/2023.Proveyendo a la presentación del Dr. 

Matías BONO, apoderado de la parte actora, 

con el patrocinio letrado de la Dra. Elina Alter-

man, de fecha 31/05/2023:  1) Agréguese oficio 

al Juzgado Federal con competencia electoral 

diligenciado. Téngase presente lo informado por 

la entidad oficiada respecto a la imposibilidad de 

brindar información alguna de los demandados 

Sres.  Francisco ZABOS, y Ana LENHAR de ZA-

BOS por falta de datos.  2) Atento lo solicitado 

y constancias de autos, provéase la demanda 

inicial: I) Téngase al Dr. Matías Bono por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado a mérito 

del poder acompañado, con el patrocinio letra-

do de la Dra. Eliana Alterman, y con el domicilio 

procesal constituido sito en la calle San Martín 

N° 1753 de esta ciudad. II) Atento la declaración 

de utilidad pública efectuada por ley 10.734 y la 

resolución N° 304/2021 del 06/09/2021 – pu-

blicada en el Boletín oficial de la Provincia de 

Córdoba el 09/09/2021 emanada del Ministerio 

de Obras Públicas que individualiza los bienes a 

expropiar, admítase la presente demanda de ex-

propiación que tramitará como juicio abreviado 

(art. 15 y sgtes. Ley 6394). III) Téngase presente 

la prueba ofrecida para su oportunidad. IV) Cíte-

se y emplácese a los  Sres.  Francisco ZABOS, 

y Ana LENHAR de ZABOS,  para que dentro del 

plazo de veinte días comparezca a estar a de-

recho y conteste la demanda, a cuyo fin publí-

quese edictos por cinco días en el Boletín oficial 

de la Provincia de Córdoba y diario a elección 

de amplia circulación de esta provincia (art. 22 

ley 6394). V) Cítese como tercero interesado, en 

los términos del art.  433 del C.P.C.C., a la Sra. 

Luisa Maria Frias – D.N.I. N° 17.012.175, con do-

micilio real en calle Celso Barrios 1502, Lote 11 

Manzana 29, Country Jockey Club Córdoba, de 

la ciudad de Córdoba, para que en el término de 

6 días comparezca a estar a derecho, conteste 

la demanda, ofrezca la prueba de que pudiera 

valerse bajo pena de caducidad, y ejerza los 

derechos que estime pertinentes (conf. lo esta-

blecido por el art. 29 de la ley 6394). VI) Téngase 

presente el planteo introductorio del caso federal 

por si correspondiere.  Notifíquese.”  MACHADO 

Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – 

GONZALEZ CONTERI María Pia PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 463225 - $ 12088,25 - 14/07/2023 - BOE

En estos autos caratulados “CAMINOS DE LAS 

SIERRAS C/ LOPEZ JUAN” EXPROPIACION 

NRO DE EXPTE: 10794637. La Sra Jueza 1ra 

Nominación Secretaria 2. CITA Y EMPLAZA  a 

quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble a comparecer a estar a derecho en el 

término de veinte (20) días, bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin deberá publicar edictos en el 

Boletín oficial de la Provincia y en un diario del 

lugar de asiento de este Tribunal por el término 

de cinco días (art. 22 ley 6.394). Fdo: González 

Maria Gabriela- Prosecretario Letrado- Vigilanti 

Graciela Maria- Jueza de 1ra Instancia.  ALTA 

GRACIA, 26/04/2023. Proveyendo a la presen-

tación que antecede: agréguese plano de men-

sura para expropiación emitido por la Dirección 

General de Catastro. Téngase por rectificada 

la demanda en los términos del art. 179 del 

C.P.C.C. Notifíquese al demandado juntamente 

con el proveído inicial. ). Fdo: González Maria 

Gabriela- Prosecretario Letrado- Vigilanti Gra-

ciela Maria- Jueza de 1ra Instancia 

 6 días - Nº 463840 - $ 4942,50 - 17/07/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO 1A INST CIV COM 

41A NOM de Córdoba, Cita y emplaza a los 

herederos del Sr. Ángel Liberato Farias, DNI: 

10.543.053 D.N.I. 6.515.254 para que dentro 

del término de VEINTE (20) días a contar de la 

última publicación de edictos, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, en los autos caratulados 

“RUIZ DAGHERO EZEQUIEL NICOLAS c/ FA-

RIAS ANGEL LIBERATO – EJECUTIVO- EXP-

TE. Nº 5936939” Cba. 27/03/2023. OTRO: Atento 

lo solicitado y constancias de autos, rectifíquese 

el proveído de fecha 27/03/2023, teniéndose por 

no escrito el D.N.I.  6.515.254. Cba. 10/04/2023. 

Fdo.: FERREYRA María Inés (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

5 días - Nº 464027 - $ 2522,75 - 14/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza a cargo del JUZGADO de 1ª 

instancia civil y comercial de 49ª NOM (ubica-

do en Caseros 551, planta baja) de la ciudad 

de  CORDOBA, Dra. María Eugenia MURILLO, 

secretaría a cargo del Dr. Agustín RUIZ ORRI-

CO y en los autos caratulados “CASERMEIRO, 

OSCAR PEDRO DEL VALLE C/ EUROMAYOR 

SA DE INVERSIONES - ORDINARIO – ESCRI-

TURACION - Expte. N° 10940964” ha ordenado 

notificar a la demandada Euromayor SA de In-

versiones la siguiente resolución: “CORDOBA,  

23/05/2022. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Admítase. Dese a la presente el 

trámite de juicio Ordinario. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para … que comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Firmado digitalmente por Ana Eloísa Montes, 

jueza y Elena Verónica Agnolon, prosecretaria.” 

Y por decreto que a continuación se transcribe 

se le otorga el plazo de VEINTE DÍAS (20) para 

comparecer: “CORDOBA, 28/06/2023. Agrégue-

se Cédula Ley N° 22172 sin diligenciar acom-

pañada. Atento lo solicitado y constancias de 

autos, cítese y emplácese al demandado “Euro-

mayor SA de Inversiones” a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín Oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía.  El plazo comenzará 

a correr a partir de la última publicación. Firmado 

digitalmente por María Eugenia MURILLO, juez. 

Elena Verónica Agnolon, prosecretaria.”

 5 días - Nº 464167 - $ 6449,75 - 18/07/2023 - BOE

Juzgado civ. com. conc. y familia de 2ª nomina-

ción, secretaría 3ª, ubicado en calle San Lorenzo 

N° 26, de la ciudad de Villa Carlos Paz, provincia 

de Córdoba. Expediente Sac: 8918635 – FINÓS, 

HÉCTOR - USUCAPION “.La señora Jueza ha 

dictado la siguiente resolución:  CARLOS PAZ, 

15/02/2023. Agréguese comprobante de pago 

de tasa de Justicia y caja de Abogados. Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del CPCC proveyendo a 

la presentación de fecha 19/02/2021: Admítase 

la demanda de Usucapión respecto del inmue-

ble identificado según título como: lotes de te-

rreno ubicados en pueblo SOLARES DE ICHO 

CRUZ, pedanía SANTIAGO, Departamento PU-

NILLA, provincia de Córdoba designados como 

LOTES 9 Y 10 MANZANA 18 — MATRICULAS 

605881 Y 605882-, y según plano de mensura 

acompañado como lote de terreno ubicado en el 

Departamento PUNILLA, pedanía SANTIAGO, 

municipio VILLA ICHO CRUZ, pueblo SOLA-

RES DE ICHO CRUZ, calle LOS HORNEROS 

ESQ. AV. 9 DE JULIO, designado en Plano de 

Mensura como LOTE 100, de la MANZANA 18, 

PARCELA 2305604701100100; a la cual se le 

imprime trámite de juicio ORDINARIO con las 

previsiones específicas pertinentes (art. 782 

y ss. del CPCC). Cítese y emplácese a los de-
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mandados sucesores de FRANCISCO WENDT 

para que en el término de veinte (20) días (art. 

165 CPCC) comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese, a 

cuyo fin publíquense edictos citatorios….Fdo.: 

Rodríguez Viviana, Jueza; Villar Julieta Patricia, 

Prosecretaria.  

5 días - Nº 464952 - $ 6817,25 - 14/07/2023 - BOE

Juzgado civ. com. conc. y familia de 2ª nomina-

ción, secretaría 3ª, ubicado en calle San Lorenzo 

N° 26, de la ciudad de Villa Carlos Paz, provincia 

de Córdoba. Expediente Sac: 8918635 – FINÓS, 

HÉCTOR - USUCAPION “.La señora Jueza ha 

dictado la siguiente resolución:  CARLOS PAZ, 

15/02/2023. Agréguese comprobante de pago 

de tasa de Justicia y caja de Abogados. Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del CPCC proveyendo a 

la presentación de fecha 19/02/2021: Admítase 

la demanda de Usucapión respecto del inmue-

ble identificado según título como: lotes de te-

rreno ubicados en pueblo SOLARES DE ICHO 

CRUZ, pedanía SANTIAGO, Departamento PU-

NILLA, provincia de Córdoba designados como 

LOTES 9 Y 10 MANZANA 18 — MATRICULAS 

605881 Y 605882-, y según plano de mensura 

acompañado como lote de terreno ubicado en el 

Departamento PUNILLA, pedanía SANTIAGO, 

municipio VILLA ICHO CRUZ, pueblo SOLA-

RES DE ICHO CRUZ, calle LOS HORNEROS 

ESQ. AV. 9 DE JULIO, designado en Plano de 

Mensura como LOTE 100, de la MANZANA 18, 

PARCELA 2305604701100100; a la cual se le im-

prime trámite de juicio ORDINARIO con las pre-

visiones específicas pertinentes (art. 782 y ss. 

del CPCC). Cítese y emplácese a los demanda-

dos sucesores de FELIPE RITTATORE MIGUEL 

HUMBERTO) para que en el término de veinte 

(20) días (art. 165 CPCC) comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese, a cuyo fin publíquense edictos ci-

tatorios….Fdo.: Rodríguez Viviana, Jueza; Villar 

Julieta Patricia, Prosecretaria.  

5 días - Nº 464955 - $ 6911,75 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 35ª Nom. en lo Civil y Com. 

de Córdoba, en autos caratulados FERREYRA, 

MARTIN C/ LOPEZ, NORMA ANGELICA Y 

OTROS - ACCIONES POSESORIAS/REALES - 

REIVINDICACION – EXPTE. Nº 9606065 cita y 

emplaza a los herederos de GUZMAN RAMON 

CEFERINO a fin que en el término de veinte 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese. Cba, 28/12/2022. Texto Firma-

do digitalmente por: CARLEN Andrea Eugenia, 

PROSECRETARIO/A LETRADO - DIAZ VILLA-

SUSO Mariano Andrés, JUEZ/A.

5 días - Nº 465092 - $ 1987,25 - 17/07/2023 - BOE

En autos caratulados MEYER, LILIANA SILVIA 

C/ CORDON, FABIAN ALBERTO - EJECUTIVO 

- COBRO DE HONORARIOS expte 5914189 

que tramita por ante el Juzgado de 1° instancia 

y 38 Nominación de la Ciudad de Córdoba se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 16 de 

junio de 2023. Atento el fallecimiento denuncia-

do y lo dispuesto por el art. 97 del CPCC, sus-

péndase el presente juicio. Cítese y emplácese 

a los herederos de la señora MEYER, LILIANA 

SILVIA a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día, a cuyo fin denúnciese en autos el nombre 

y el domicilio de los mismos si los conociere. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del CPCC. Notifíquese. - Texto Fir-

mado digitalmente por: GASPAROTTO Natalia 

Ivana PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.06.21 WALTHER Nadia JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.06.21

5 días - Nº 465220 - $ 3950,75 - 17/07/2023 - BOE

En autos “PALACIOS GARCIA, LUCIA ABI-

GAIL Y OTROS - ACTOS DE JURISDICCION 

VOLUNTARIA” Expte Nº 11817185 que tramitan 

ante el Juzg. 1ª INST CIV COM 34ª NOM de la 

ciudad de Córdoba, se dictó la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 09/05/2023. (...) Por iniciada 

la presente acción de jurisdicción voluntaria. Ad-

mítase. Dese a la presente el trámite de juicio 

abreviado (Art. 828 del C.P.C.C.) (...) Publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial una vez por mes 

en el lapso de dos meses respecto del presente 

pedido para que se formule oposición dentro de 

los quince días hábiles desde la última publica-

ción (art. 70 del CCCN)” Fdo. DAMETTO Gisela. 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 465451 - $ 472 - 14/07/2023 - BOE

El Señor Juez C Y C de 1° Instancia y 4° Nomi-

nación, Secretaría Nº 7, De Río Cuarto, en autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 458384 - BAU-

DRACCO, SERGIO EDUARDO C/ MARQUEZ, 

ANGEL ROBERTO Y OTROS - ORDINARIO” 

Cítese por edictos a los sucesores de la Sra. 

Graciela Beatriz Fernández DNI 6.663.094 para 

que en el término de veinte días desde la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquese por 

cinco días en el Boletín Oficial. Texto Firmado 

digitalmente por: GIGENA Natalia, SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA; PUEYRRE-

DON Magdalena, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 465490 - $ 2066 - 17/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Control, Niñez, Adolescen-

cia, Penal Juvenil, Violencia Familiar, Género 

y Faltas de Jesús María en el expediente n° 

11969908 ha dictado el siguiente decreto: “Jesús 

María cinco de julio del dos mil veintitrés. A mé-

rito de las constancias de autos, de donde surge 

que se desconoce el domicilio de Diego Rivarola 

DNI N° 34035022 (progenitor de la adolescente 

Clara Belén Rivarola), emplácese al mismo por 

edicto por 5 días (arts. 164 y 165 del CPCC) en 

el diario Boletín Oficial de la Provincia, para que 

en el término de 20 días desde el último día de 

su publicación comparezca por ante este Tribu-

nal, en la presente causa, bajo apercibimiento 

de ser declarado rebelde (arts. 110, 111, 113 y 

ccdtes del CPCC.). Notifíquese” Fdo. Digitalmen-

te por Viriginia Liendo (jueza) y Claudia Marisel 

Mengo (Secretaria).

5 días - Nº 465363 - s/c - 14/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CENTENO ANTENOR EUGENIO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9974074)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE CENTENO ANTENOR EUGENIO 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 463886 - $ 3467,75 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE AMARANTE 

ARIEL OMAR - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10026608, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE AMARANTE ARIEL 

OMAR, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 



7BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIII - Nº 129
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 14 DE JULIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal.  Liq. N°: 504674962020 

 5 días - Nº 464104 - $ 5993 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BALDERRAMA LUIS 

ROBERTO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10026609, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE BALDERRAMA 

LUIS ROBERTO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504601092020 

 5 días - Nº 464106 - $ 6035 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE BECERRA SARA 

ANGELICA - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10026611, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE BECERRA SARA 

ANGELICA, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504627702020 

 5 días - Nº 464107 - $ 6024,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE BUSTOS HARM CRIS-

TINA ANA JORGELINA  - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR N° 10026612, domicilio del Tribunal Arturo 

M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE BUSTOS 

HARM CRISTINA ANA JORGELINA , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504666302020 

 5 días - Nº 464108 - $ 6161 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CACERES JULIO  - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR N° 10026613, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE CACERES JULIO , en virtud de lo dis-

puesto por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504671962020 

 5 días - Nº 464111 - $ 5940,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE DOCTOROVICH JU-

LIO ENRIQUE- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10026616, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE DOCTOROVICH JU-

LIO ENRIQUE , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-
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recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504581682020 

 5 días - Nº 464112 - $ 6061,25 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MAGGETTI ENRI-

QUE EDUARDO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

N° 10026618, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE MAGGETTI ENRI-

QUE EDUARDO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504623732020 

 5 días - Nº 464113 - $ 6045,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MORENO DE GOY-

COECHEA C R  - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

N° 10026620, domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y em-

plaza a SUCESION INDIVISA DE MORENO DE 

GOYCOECHEA C R , en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504578162020 

 5 días - Nº 464114 - $ 6056 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE ONTIVERO MAXI-

MILIANO M - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10026622, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE ONTIVERO MAXI-

MILIANO M, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504668812020 

 5 días - Nº 464116 - $ 6035 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PELLEGRINI LUIS 

ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10026624, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE PELLEGRINI LUIS 

ANTONIO, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504648142020 

 5 días - Nº 464118 - $ 6035 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ LUISA 

ROSALIA BETY - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

N° 10026626, domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y em-

plaza a SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

LUISA ROSALIA BETY, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504607712020 

 5 días - Nº 464120 - $ 6087,50 - 14/07/2023 - BOE
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La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE STAERKLE ELSA 

MARGARITA - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10026630, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE STAERKLE ELSA 

MARGARITA, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504596842020 

 5 días - Nº 464121 - $ 6035 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE TOMASSONE ENRIQUE 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10026631, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE TOMASSONE ENRIQUEO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504650752020 

 5 días - Nº 464122 - $ 5977,25 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE TORRES MA-

RIA BLANCA - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10026632, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE TORRES MA-

RIA BLANCA, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504660262020 

 5 días - Nº 464123 - $ 5993 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE VALDEZ LUIS - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR N° 10026633, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE VALDEZ LUIS, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504615672020 

 5 días - Nº 464124 - $ 5909 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE AGOSTINO MA-

RIA JUDITH - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10039239, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE AGOSTINO MARIA 

JUDITH, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal.  Liq. N°: 504726112020 

 5 días - Nº 464152 - $ 6014 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c / SUCESION INDIVISA DE AGUERO ABRA-

HAM ALODIO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10039240, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE AGUERO ABRA-

HAM ALODIO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 
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trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504719402020 

 5 días - Nº 464154 - $ 6019,25 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE BARRIOS ELVIRA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR N° 10039242, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE BARRIOS ELVIRA, en virtud de lo dis-

puesto por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504782052020 

 5 días - Nº 464155 - $ 5940,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE BLANCO JU-

LIA RAMONA - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10039243, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE BLANCO JULIA RA-

MONA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal.  Liq. N°: 504778922020 

 5 días - Nº 464156 - $ 5993 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE CALDERON 

FRANCISCO- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10039244, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE CALDERON FRAN-

CISCO , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal.  Liq. N°: 504768332020 

 5 días - Nº 464159 - $ 5987,75 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CANO JULIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR N° 10039245, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE CANO JULIO, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504694042020 

 5 días - Nº 464160 - $ 5898,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CHAVARRIA OSVAL-

DO ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10039247, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE CHAVARRIA OSVAL-

DO ENRIQUE, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 
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el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504729532020 

 5 días - Nº 464162 - $ 6056 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CHOCOVARES AMA-

DO VICTOR - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10039248, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE CHOCOVARES AMA-

DO VICTOR, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504709522020 

 5 días - Nº 464164 - $ 6035 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE CISTERNA NICO-

LAS HORACIO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10039249, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE CISTERNA NICO-

LAS HORACIO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504719542020 

 5 días - Nº 464165 - $ 6045,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE CORBALAN TO-

MAS DAVID- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10039250, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE CORBALAN TOMAS 

DAVID, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal.  Liq. N°: 504745142020 

 5 días - Nº 464166 - $ 6003,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SU-

CESION INDIVISA DE DELGADO ALDO- EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR N° 10039251, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE DELGADO ALDO, en virtud de lo dis-

puesto por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Admítase la presente demanda. 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504709222020 

 5 días - Nº 464168 - $ 5919,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE GOMEZ RAUL 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10039253, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE GOMEZ RAUL AL-

BERTO, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal.  Liq. N°: 504730282020 

 5 días - Nº 464170 - $ 5982,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-
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CESION INDIVISA DE LIPPO NESTOR LIONEL  

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10039254, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE LIPPO NESTOR LIONEL , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504741002020 

 5 días - Nº 464172 - $ 6003,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MADERO JUAN 

BENEDICTO  - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10039255, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE MADERO JUAN 

BENEDICTO , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504687552020 

 5 días - Nº 464173 - $ 6024,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE NOVIELLI VITO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR N° 10039257, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE NOVIELLI VITO, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504754602020 

 5 días - Nº 464174 - $ 5930 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE SANCHEZ DOMINGO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10039260, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ DOMINGO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504716872020 

 5 días - Nº 464175 - $ 5951 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE VARGAS DE MON-

TIEL BEATRIZ  - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10039262, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE VARGAS DE MON-

TIEL BEATRIZ  , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504745902020 

 5 días - Nº 464176 - $ 6071,75 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SU-

CESION INDIVISA DE BILBAO NELIDA- EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR N° 10020949, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE BILBAO NELIDA, en virtud de lo dispues-

to por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 



13BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIII - Nº 129
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 14 DE JULIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504508192020 

 5 días - Nº 464274 - $ 5930 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SU-

CESION INDIVISA DE BUSTOS LUCIA LILIA  

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10020950, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE BUSTOS LUCIA LILIA , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504565582020 

 5 días - Nº 464275 - $ 6003,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE CERIANI JORGE 

NORBERTO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10020951, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE CERIANI JORGE 

NORBERTO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504493012020 

 5 días - Nº 464276 - $ 6024,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CLARAMONTE ATILIO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10020952, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE CLARAMONTE ATILIO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504491632020 

 5 días - Nº 464277 - $ 5972 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MAROTO WASHING-

TON CARLOS - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10020957, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE MAROTO WASHING-

TON CARLOS, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504560752020 

 5 días - Nº 464278 - $ 6045,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SU-

CESION INDIVISA DE ORONO NELIDA IDER-

LA- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10020959, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 

– Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SU-

CESION INDIVISA DE ORONO NELIDA IDER-

LA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 
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1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal.  Liq. N°: 504521322020

 5 días - Nº 464279 - $ 5987,75 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA NERON 

BAYARDO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10020960, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE PERALTA NERON 

BAYARDO, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504487972020 

 5 días - Nº 464280 - $ 6014 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE BALEZTENA MAR-

TIN FEDERICO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

N° 10017009, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE BALEZTENA MAR-

TIN FEDERICO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 205021512020 

 5 días - Nº 464285 - $ 6066,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE CAO CARLOS 

EDMUNDO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10017010, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a  SUCESION INDIVISA DE CAO CARLOS 

EDMUNDO, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504402402020 

 5 días - Nº 464286 - $ 5993 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS 

DOMINGO E  - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10017011, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a  

SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS DOMIN-

GO E , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal.  Liq. N°: 504463462020 

 5 días - Nº 464288 - $ 6003,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE GIORDANO VIRTUDES 

A - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10017013, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE GIORDANO VIRTUDES A, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504443602020 

 5 días - Nº 464289 - $ 5993 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MALDONADO ISIDO-

RO JACINTO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10017017, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 
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244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE MALDONADO ISIDO-

RO JACINTO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504422392020 

 5 días - Nº 464290 - $ 6056 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE NOWAK ESTE-

BAN JOSE - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10017018, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE NOWAK ESTEBAN 

JOSE, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal.  Liq. N°: 504436422020 

 5 días - Nº 464291 - $ 5982,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE SOTELO TERE-

SA RAQUEL  - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10017023, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE SOTELO TERESA 

RAQUEL , en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 504461992020 

 5 días - Nº 464292 - $ 6014 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE FIGUERA ELENA 

DEL VALLE - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10004963, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE FIGUERA ELENA 

DEL VALLE, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 500206392021 

 5 días - Nº 464306 - $ 6045,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GARCIA AYDUH 

JUAN CARLOS - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

N° 10004966, domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y em-

plaza a SUCESION INDIVISA DE GARCIA AY-

DUH JUAN CARLOS, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 500217822021 

 5 días - Nº 464307 - $ 6045,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA INES - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR N° 10004967, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE GARCIA INES, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-
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rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 500267192021 

 5 días - Nº 464308 - $ 5909 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GUAYANEZ JOSE-

FA CLICERIA - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10004969, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE GUAYANEZ JOSE-

FA CLICERIA, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 500236682021 

 5 días - Nº 464309 - $ 6045,50 - 14/07/2023 - BOE

a secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE EJEA ANTONIA NORMA 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 9995584, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE EJEA ANTONIA NORMA, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 500152922021 

 5 días - Nº 464311 - $ 5982,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE ESPINOSA LIA 

YOLANDA - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

9995585, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE ESPINOSA LIA YO-

LANDA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal.  Liq. N°: 500190002021 

 5 días - Nº 464312 - $ 5998,25 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE GIMENEZ JOSE 

LUIS- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 9995588, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE GIMENEZ JOSE LUIS, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 500138812021 

 5 días - Nº 464313 - $ 5966,75 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ORIOLANI ALVINO 

OSVALDO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

9995591, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE ORIOLANI ALVINO 

OSVALDO, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 
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Fiscal.  Liq. N°: 500153812021 

 5 días - Nº 464314 - $ 6029,75 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ CAR-

LOS HUGO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

9995592, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ CARLOS 

HUGO, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal.  Liq. N°: 500189502021 

 5 días - Nº 464315 - $ 5987,75 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE TAVAGNUTTI GUIDO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 9995593, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE TAVAGNUTTI GUIDO  en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 500177032021 

 5 días - Nº 464316 - $ 5961,50 - 14/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE YERACI HEC-

TOR OSVALDO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

N° 9995594, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE YERACI HECTOR 

OSVALDO, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal.  Liq. N°: 500148532021 

 5 días - Nº 464317 - $ 6008,75 - 14/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ S SUCESION 

INDIVISA DE TOLOZA JESUS RUBEN - EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR que en los autos ca-

ratulados “Direccion de Rentas de la Provincia 

de Cordoba C/  SUCESION INDIVISA DE TO-

LOZA JESUS RUBEN - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. N° 

11908940, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cor-

doba. Se ha dictado la siguiente resolucion: “ 

Citese y emplacese a la parte demandada para 

que en el termino de veinte dias comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley: 

Citeselo a remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres dias subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento, Notifiquese”

5 días - Nº 464750 - $ 3394,25 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE ZALOCCO DE TRUC-

CO JOSEFA - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 10038827, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de ZALOCCO 

DE TRUCCO JOSEFA, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 464769 - $ 3961,25 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Viñas Julio José, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ LIBER-

TARIO ANTONIO - Presentación Múltiple Fis-

cal - Expediente Electrónico N° 10447802, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

ALVAREZ LIBERTARIO ANTONIO, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 464781 - $ 3966,50 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Viñas Julio José, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-
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rección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE FREULER GER-

MAN LEON ALFONSO - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 10447809, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de FREULER GERMAN LEON ALFONSO, para 

que comparezcan a estar a derecho en el térmi-

no de veinte días, bajo apercibimiento de ley y 

los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 464784 - $ 3977 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE GALLARDO 

CONRADO FAUSTINO - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 10174651, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de GALLARDO CONRADO FAUSTINO, para 

que comparezcan a estar a derecho en el tér-

mino de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 464787 - $ 3971,75 - 14/07/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE ASTRADA JUAN 

DOMINGO - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 10535170, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de ASTRADA 

JUAN DOMINGO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 464813 - $ 3919,25 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Viñas Julio José, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE FARIAS ARTURO 

JORGE - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10447807, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de FARIAS AR-

TURO JORGE, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 464815 - $ 3893 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Viñas Julio José, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE PEREYRA ELIDA 

ISABEL - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10447818, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de PEREYRA 

ELIDA ISABEL, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 464818 - $ 3903,50 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Viñas Julio José, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE PIANA ARMANDO 

JULIO - Presentación Múltiple Fiscal - Expedien-

te Electrónico N° 10447820, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de PIANA ARMANDO 

JULIO, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligen-

cia, para que en el término de tres días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 464819 - $ 3893 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Viñas Julio José, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE RIZNIK SILVIA MER-

CEDES - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10447822, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de RIZNIK SIL-

VIA MERCEDES, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 464820 - $ 3924,50 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Viñas Julio José, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

de Rentas de la provincia de Córdoba c/ SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ RUMALDO 

PAULINO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10447823, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de RODRIGUEZ 

RUMALDO PAULINO, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 
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ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 464822 - $ 3956 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Viñas Julio José, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE SCARPINELLO JUAN 

CARLOS - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10447825, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de SCARPINE-

LLO JUAN CARLOS, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 464823 - $ 3935 - 14/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ARAYA ERASMO MOISES S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

11778475)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ARAYA ERASMO MOISES , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 464843 - $ 3431 - 14/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SPATARO BENITO LUIS S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

11929789)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE SPATARO BENITO LUIS , en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 464844 - $ 3431 - 14/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE PIÑEIRO Y LOPEZ HILDA CARMEN S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10075869)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE PIÑEIRO Y LOPEZ HILDA 

CARMEN , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 465389 - $ 6104 - 17/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE AVIDANO ARMANDO 

- EJECUTIVO FISCAL- EE- Expte.:7378442” tra-

mitados por ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN 

DE EJEC. FISCAL NRO. 1, se CITA Y EMPLAZA 

a los herederos y/o sucesores de AVIDANO AR-

MANDO, para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y de remate para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Ordenado: Dra. TORTONE - 

PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 465505 - $ 2013,50 - 17/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9145563 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDI-

VISA DE, LAURENT LUIS JULIO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG.7A - RIO CUARTO RIO 

CUARTO, 06/06/23... cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de HEGE 

HAYDEE GEORGINA,  en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024.- Texto Firmado digitalmente 

por: BUITRAGO Santiago JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA JUY Luciana Veronica PROSECRETA-

RIO/A LETRADO 

 1 día - Nº 465526 - $ 722,95 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9471965 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ PLACK UP S.R.L - EJECUTIVO 

FISCAL - EE OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.7A - RIO CUARTO Río Cuarto, 

06/06/23.- Téngase presente lo manifestado. De 

la liquidación y estimación de honorarios formu-

lada, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

Ley 9024 modificada por la ley 9576 y art. 564 

del CPC). Notifíquese en los términos del art. 2 

de la ley 9024, modificada por ley 9118. Texto 

Firmado digitalmente por: ARIAS Mariana PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 465527 - $ 349,15 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9742579 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, RAMI-

REZ DIGNO - EJECUTIVO FISCAL - EE OFICI-

NA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A 

- RIO CUARTO Río Cuarto, 23 de marzo de 

2021 ... cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales del demandado en 

autos, en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 

1 día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 

9024, sin perjuicio de la citación al domicilio tri-

butario denunciado. Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: BENTANCOURT Fernanda 
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JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY Luciana Ve-

ronica PROSECRETARIO/A LETRADO 

 1 día - Nº 465539 - $ 842,65 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9765936 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

BUSTOS ANTONIO GREGORIO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.3A - RIO CUARTO Río Cuarto, 

29/06/23... cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de Marta Delia Fe-

rrero -heredera fallecida del demandado- en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: LO-

PEZ Selene Carolina Ivana JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA MANSILLA Paola Veronica PROSE-

CRETARIO/A LETRADO 

 1 día - Nº 465540 - $ 885,70 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9661596 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ PEREYRA, TOMAS ROSENDO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.4A - RIO CUARTO

 RIO CUARTO, 02/05/2023... De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 mo-

dificada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por el art.113 inc. 2 del CPCC. A la medida 

cautelar por el monto peticionado, atento el em-

bargo ordenado en autos, aclare.- Texto Firmado 

digitalmente por: ARIAS Mariana PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

 1 día - Nº 465542 - $ 591,70 - 14/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ AN-

TONIO RICARDO - EJECUTIVO FISCAL- EE- 

Expte.:7375212” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 1, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suce-

sores de RODRIGUEZ ANTONIO RICARDO, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado: Dr. GIL - PROSECRETA-

RIO LETRADO.

5 días - Nº 465543 - $ 2092,25 - 17/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE VOSAHLO JOSE 

FRANCISCO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10971494”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Córdoba, 20/05/2022. Por presentado, por 

parte y con el domicilio constituido. Atento que 

la demandada es una sucesión indivisa amplíe-

se la citación y emplazamiento a comparecer a 

estar a derecho al término de veinte días. Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. A lo de-

más, estese a lo dispuesto por el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). - CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 465545 - $ 10244,50 - 14/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE VELEZ GLORIA 

MAGDALENA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10971495”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 20/05/2022. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

 5 días - Nº 465546 - $ 8901,50 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10487824 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, OVIE-

DO PEDRO - EJECUTIVO FISCAL - EE OFICI-

NA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A 

- RIO CUARTO Río Cuarto, 22/06/2023... cítese 

y emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de OVIEDO, PEDRO en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación 

al domicilio tributario denunciado. Notifíquese.- 

Texto Firmado digitalmente por: LUQUE VIDELA 

María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY 

Luciana Veronica PROSECRETARIO/A LETRA-

DO

1 día - Nº 465930 - $ 824,80 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10494186 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE CABRERA, GERONIMO LUIS - EJECU-

TIVO FISCAL - EE OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG.4A - RIO CUARTO RIO 

CUARTO, 06/06/2023... Bajo la responsabilidad 

de la entidad actora, y sin necesidad del ofreci-

miento de fianza, ejecútese el crédito reclamado 

en autos, intereses y costas. De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 mo-

dificada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFI-

CO: Que el/los heredero/s del demandado ha/n 

sido citado/s a comparecer a estar a derecho y 

oponer excepciones legítimas al progreso de la 

presente acción sin que hasta la fecha lo haya/n 

realizado. Oficina, 06/06/2023.- Texto Firmado 

digitalmente por: ARIAS Mariana PROSE-

CRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 465933 - $ 886,75 - 14/07/2023 - BOE
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EXPEDIENTE SAC: 10441384 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE GARRAZA, CALIXTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - RIO CUARTO Río Cuarto, 

03 de mayo de 2023. Téngase presente. Atento lo 

manifestado: cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales del demandado en 

autos, en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 

1 día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 

9024, sin perjuicio de la citación al domicilio tri-

butario denunciado. Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: LUQUE VIDELA María Laura 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY Luciana Ve-

ronica PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 465948 - $ 857,35 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10444314 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

FUNES ERNESTO - EJECUTIVO FISCAL - EE 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG.3A - RIO CUARTO Río Cuarto, 05/06/23.- 

Agréguese. Téngase presente lo manifestado. 

Atento lo peticionado y constancias de los pre-

sentes cítese y emplácese a los herederos y/o 

representantes legales de Funes Ana María 

Dominga y Funes Antonio Eduardo-herederos 

fallecidos del demandado- en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación 

al domicilio tributario denunciado. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Selene 

Carolina Ivana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

MANSILLA Paola Veronica PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

 1 día - Nº 465951 - $ 1005,40 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10449696 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ABRIGO, RAFAEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EE OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.4A - RIO CUARTO Río Cuarto, 

31 de mayo de 2023... Bajo la responsabilidad 

de la entidad actora, y sin necesidad del ofre-

cimiento de fianza, ejecútese el crédito recla-

mado en autos, intereses y costas. Rio Cuarto, 

08/02/2021. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.). Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 31/5/2023. 

Texto Firmado digitalmente por: ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 465954 - $ 895,15 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10441344 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE GRIFFA, ELVA ITALIA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - RIO CUARTO Río Cuarto, 

08 de mayo de 2023... Bajo la responsabilidad de 

la entidad actora, y sin necesidad del ofrecimien-

to de fianza, ejecútese el crédito reclamado en 

autos, intereses y costas. De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíque-

se el presente proveído en los términos del art. 2 

de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 08/05/2023. 

Texto Firmado digitalmente por: JUY Luciana Ve-

ronica PROSECRETARIO/A LETRADO

 1 día - Nº 465959 - $ 885,70 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10449697 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE ZAVALA, SANTIAGO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.4A - RIO CUARTO Río Cuarto, 

31 de mayo de 2023 ...  Bajo la responsabilidad 

de la entidad actora, y sin necesidad del ofre-

cimiento de fianza, ejecútese el crédito recla-

mado en autos, intereses y costas. Rio Cuarto, 

08/02/2021. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.). Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 31/5/2023. 

Texto Firmado digitalmente por: ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 465964 - $ 898,30 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10444299 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, SIL-

VEYRA MARIA ELENA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG.3A - RIO CUARTO Río Cuarto, 4 de julio 

de 2023...  cítese y emplácese a los herederos 

de Silveyra, María Elena, JORGE ANTONIO 

CORIA y  RICARDO TOMÁS CORIA para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (con-

forme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 

10179 – B.O. 20.12.19). Notifíquese. Texto Firma-

do digitalmente por: PUEYRREDON Magdalena 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA ARIAS Mariana 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 465967 - $ 834,25 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10444324 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, LOBO 

ELENA - EJECUTIVO FISCAL - EE OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.3A 

- RIO CUARTO Rio Cuarto, 02 de mayo de 

2023... cítese y emplácese a los herederos del 

demandado de autos, Sr. Cabrera Alejandro y 

Sra. Cabrera Silvia Elena, para que en el plazo 

de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las tu-

viere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-
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visto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 

– B.O. 20.12.19). Notifíquese. Texto Firmado di-

gitalmente por: LOPEZ Selene Carolina Ivana 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA  MANSILLA Paola 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 465973 - $ 850 - 14/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ECKE ALINA – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 12061586”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 

23/06/2023. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

 5 días - Nº 466009 - $ 8799,50 - 17/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ GIORDANO, 

AMANDA ROSA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 9977351)” CITA y EM-

PLAZA a la GIORDANO, AMANDA ROSA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466044 - $ 3226,25 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA C/ SUCESION INDIVISA DE DO-

VER LILLIAN RUTH S/ Ejecutivo fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 11939592)” CITA 

y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE DO-

VER LILLIAN RUTH , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466099 - $ 3362,75 - 19/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10514108 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ PIRES DE CINI, CLELIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG.2A - RIO CUARTO Río 

Cuarto, 15/06/2023 ... cítese a los herederos y/o 

representantes legales de Pires de Cini Clelia en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: 

LUQUE VIDELA María Laura JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA JUY Luciana Veronica PROSECRE-

TARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 466100 - $ 808 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10509016 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, ALVA-

REZ DE L EUFEMIA I - EJECUTIVO FISCAL 

- EE OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG.2A - RIO CUARTO RIO CUARTO, 

10/05/23... cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de LOPEZ NÉLIDA 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por art. 4 de la ley 9024. Notifí-

quese.- Texto Firmado digitalmente por: LUQUE 

VIDELA María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA JUY Luciana Veronica PROSECRETARIO/A 

LETRADO 

1 día - Nº 466101 - $ 764,95 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10514113 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

DEVIA JOSE ISIDRO - EJECUTIVO FISCAL - 

EE OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG.2A - RIO CUARTO Río Cuarto, 14 de 

marzo de 2023 ... Bajo la responsabilidad de la 

entidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento 

de fianza, ejecútese el crédito reclamado en au-

tos, intereses y costas. De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíque-

se el presente proveído en los términos del art. 2 

de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 14/03/2023. 

Texto Firmado digitalmente por: JUY Luciana Ve-

ronica PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 466102 - $ 914,05 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10514103 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ PEREYRA, TOMAS ROSENDO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - RIO CUAR-

TO Río Cuarto, 01 de junio de 2023... Bajo la 

responsabilidad de la entidad actora, y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 

del C de P.C.). Notifíquese el presente proveído 

en los términos del art. 2 de la Ley 9024, mo-

dificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC. CERTIFICO: Que el/los demandado/s 

ha/n sido citado/s a comparecer a estar a dere-

cho y oponer excepciones legítimas al progreso 

de la presente acción sin que hasta la fecha lo 

haya/n realizado. Oficina, 01/06/2023. Texto Fir-

mado digitalmente por: LUQUE VIDELA María 
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Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY Lucia-

na Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 466103 - $ 945,55 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10551977 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

BUSTOS GUILLERMO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG.4A - RIO CUARTO RIO CUARTO, 

05/06/2023... Bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/

los heredero/s del demandado ha/n sido cita-

do/s a comparecer a estar a derecho y oponer 

excepciones legítimas al progreso de la presente 

acción sin que hasta la fecha lo haya/n realizado. 

Oficina, 05/06/2023.- Texto Firmado digitalmen-

te por: ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A 

LETRADO 

1 día - Nº 466104 - $ 909,85 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10514135 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ ARGÜELLO, LORENA DEL VA-

LLE - EJECUTIVO FISCAL - EE OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - RIO 

CUARTO Río Cuarto, 01 de junio de 2023... Bajo 

la responsabilidad de la entidad actora, y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 

del C de P.C.). Notifíquese el presente proveído 

en los términos del art. 2 de la Ley 9024, mo-

dificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC.   CERTIFICO: Que el/los demandado/s 

ha/n sido citado/s a comparecer a estar a dere-

cho y oponer excepciones legítimas al progreso 

de la presente acción sin que hasta la fecha lo 

haya/n realizado. Oficina, 01/06/2023.    Texto 

Firmado digitalmente por: LUQUE VIDELA 

María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY 

Luciana Veronica PROSECRETARIO/A LETRA-

DO

1 día - Nº 466106 - $ 958,15 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9970824 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, QUIN-

TERO RAUL OSVALDO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG.4A - RIO CUARTO Rio Cuarto, 05 de 

mayo de 2023... cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales del deman-

dado en autos, Sra. TORRES ROSA AURELIA, 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024, 

sin perjuicio de la citación al domicilio tributario 

denunciado. Notifíquese.- Texto Firmado digital-

mente por: PUEYRREDON Magdalena 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA ARIAS Mariana 

PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 466110 - $ 866,80 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9978067 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ DULLA, JUANA (SUS SUCESO-

RES) - EJECUTIVO FISCAL - EE Río Cuarto, 6 

de junio de 2023 ... cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de DULLA, 

JUANA, en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 

1 día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 

9024. Notifíquese.  Texto Firmado digitalmente 

por: LUQUE VIDELA María Laura JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA JUY Luciana Veronica PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

 1 día - Nº 466111 - $ 700,90 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9996909 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, YE-

DRO OSVALDO HUGO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE RIO CUARTO, 05/06/2023...Bajo la respon-

sabilidad de la entidad actora, y sin necesidad 

del ofrecimiento de fianza, ejecútese el crédito 

reclamado en autos, intereses y costas. De la li-

quidación y estimación de honorarios formulada, 

córrase vista a la parte demandada (art. 7 ley 

9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C 

de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- 

CERTIFICO: Que el/los heredero/s del deman-

dado ha/n sido citado/s a comparecer a estar 

a derecho y oponer excepciones legítimas al 

progreso de la presente acción sin que hasta la 

fecha lo haya/n realizado. Oficina, 05/06/2023.- 

Texto Firmado digitalmente por: ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 466112 - $ 848,95 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10001964 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, CHA-

NIQUE ERNESTINA MAXIMA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - RIO CUARTO Río Cuarto, 

31 de mayo de 2023...Bajo la responsabilidad de 

la entidad actora, y sin necesidad del ofrecimien-

to de fianza, ejecútese el crédito reclamado en 

autos, intereses y costas. De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.). Notifíquese 

el presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC. CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 31/5/2023.   

Texto Firmado digitalmente por: J U Y 

Luciana VeronicaPROSECRETARIO/A LETRA-

DO 

1 día - Nº 466133 - $ 919,30 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9996875 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ ARAYA, OSCAR ALBERTO 

(SUS SUCESORES) - EJECUTIVO FISCAL 

- EE OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG.4A - RIO CUARTO RIO CUARTO, 

05/06/2023... Bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 
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fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC. A la medida cautelar, 

atento la naturaleza jurídica de la parte deman-

dada, aclare y se proveerá lo que por derecho 

pudiere corresponder. CERTIFICO: Que el/los 

heredero/s del demandado ha/n sido citado/s a 

comparecer a estar a derecho y oponer excep-

ciones legítimas al progreso de la presente ac-

ción sin que hasta la fecha lo haya/n realizado. 

Oficina, 05/06/2023.- Texto Firmado digitalmente 

por: ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A LE-

TRADO 

1 día - Nº 466134 - $ 1049,50 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9984313 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ MARCHETTI, JUAN PAULO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.3A - RIO CUARTO 

Rio Cuarto, 19 de mayo de 2023. Téngase pre-

sente. A lo solicitado, notifíquese el proveído de 

fecha 13/08/2021, en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.-  Texto Firmado digital-

mente por: MANSILLA Paola Veronica PROSE-

CRETARIO/A LETRADO 

 1 día - Nº 466135 - $ 395,35 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9978107 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

MORO AMERICO MODESTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - RIO CUARTO Río Cuarto, 

31 de mayo de 2023... Bajo la responsabilidad 

de la entidad actora, y sin necesidad del ofreci-

miento de fianza, ejecútese el crédito reclamado 

en autos, intereses y costas. De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 modi-

ficada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.). Noti-

fíquese el presente proveído en los términos del 

art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previsto 

por el art.113 inc. 2 del CPCC. CERTIFICO: Que 

el/los demandado/s ha/n sido citado/s a compa-

recer a estar a derecho y oponer excepciones 

legítimas al progreso de la presente acción sin 

que hasta la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 

31/5/2023.   Texto Firmado digitalmente por: 

JUY Luciana Veronica PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

 1 día - Nº 466136 - $ 915,10 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9978108 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ NAVARRO, MERCEDES MA-

RIETTA - EJECUTIVO FISCAL - EE Río Cuarto, 

02/03/2023... Bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.  CERTIFICO: Que el/

los demandado/s ha/n sido citado/s a compa-

recer a estar a derecho y oponer excepciones 

legítimas al progreso de la presente acción sin 

que hasta la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 

02/03/2023. Texto Firmado digitalmente por: 

LUQUE VIDELA María Laura JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA JUY Luciana Veronica PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

 1 día - Nº 466138 - $ 885,70 - 14/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9957561 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

ARIAS OSMAR ARMANDO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - RIO CUARTO Río Cuarto, 

02/03/2023... cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales de ARIAS, OS-

MAR ARMANDO en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación 

al domicilio tributario denunciado. Notifíquese.- 

Texto Firmado digitalmente por: LUQUE VIDELA 

María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY 

Luciana Veronica PROSECRETARIO/A LETRA-

DO 

1 día - Nº 466139 - $ 839,50 - 14/07/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE AGUILAR GREGORIO S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 5933377 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común 

de   Ejec Fiscal Nº 3, Secretaria Unica, sito en 

calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se 

CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA DE 

AGUILAR GREGORIO, Se ha dictado la siguien-

te resolucion:Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Trábe-

se embargo general por monto que surge de la 

suma reclamada. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ:505570222014.-

1 día - Nº 466221 - $ 1019,05 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 3ra Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10636322 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE AGUIRRES GONZA-

LEZ MARIA DELIA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

cita y emplaza a los herederos y/o representan-

tes legales de la Sra. AGUIRRES GONZALEZ 

MARIA DELIA (DNI 07684859), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, opongan excepciones legítimas si las 

tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la cita-

da ley. Of. 22/07/2022.

1 día - Nº 466256 - $ 549,70 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 3ra Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10636324 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE REYNOSO VICTOR 

HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y empla-

za a los herederos y/o representantes legales del 

Sr. REYNOSO VICTOR HUGO (DNI  6648679), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. Of. 14/03/2023.
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1 día - Nº 466261 - $ 525,55 - 14/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FLO-

RES JULIO JOSE - EJECUTIVO FISCAL – DGR 

– Expte 10736685, domicilio Tribunal Arturo M. 

Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza a  SUCE-

SION INDIVISA DE FLORES JULIO JOSE, en 

virtud de lo dispuesto por la Ley 9024, arts. 152 

y 165 del C. de P.C., para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.

1 día - Nº 466323 - $ 584,35 - 14/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, con domici-

lio Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja, 

Córdoba Capital. Hace saber que en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ DACRIS S.R.L - 

EJECUTIVO FISCAL - EE – Expte. 6598896, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

30/11/2022. Agréguese. Certifíquese la no oposi-

ción de excepciones, y declárese expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifica-

do por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mis-

mo/s haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 30/11/2022. 

Fdo. por: PERASSO Sandra Daniela PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2022.11.30. 

1 día - Nº 466328 - $ 664,15 - 14/07/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BARRERA PABLA S/ PRESENTA-

CIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 5937468 que 

se tramitan en la Sec. de Gestión Común de los 

Trib. de Ejec Fiscal Nº 3 , Secretaria Unica, sito 

en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  CITA 

a: SUCESION INDIVISA DE BARRERA PABLA. 

SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CION: Córdoba, 15 de marzo de 2023. Incor-

pórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los 

demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 15/03/2023.- Texto Firmado 

digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

505539842014.-

1 día - Nº 466346 - $ 836,35 - 14/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, con domicilio Tribu-

nal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja, Córdoba 

Capital. Hace saber que en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

LUJAN, CARLOS JUSTO- EJECUTIVO FISCAL 

- EE – Expte. 6629571, se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, nueve (09) de septiem-

bre de 2019. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifica-

do por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mis-

mo/s haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: nueve (09) de 

septiembre de 2019. Fdo. Por: RODRIGUEZ 

PONCIO Agueda PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2019.09.10.

1 día - Nº 466395 - $ 779,65 - 14/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ROME-

RO OSVALDA LAURENTINA - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR – Expte 10481430, domicilio Tribunal 

Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE ROMERO OSVAL-

DA LAURENTINA, en virtud de lo dispuesto por 

la Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 466410 - $ 601,15 - 14/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 –Secretaría 

Dra. Verónica Pérez, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ROSALES VICTOR MANUEL - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR – Expte 10481431, domicilio Tri-

bunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE ROSALES 

VICTOR MANUEL, en virtud de lo dispuesto por 

la Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 466415 - $ 592,75 - 14/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ JUNYENT, 

FRANCISCO – EJECUTIVO FISCAL - EE -Exp-

te. 6629578, domicilio Tribunal Arturo M. Bas n° 

244, Planta Baja cita y emplaza a JUNYENT, 

FRANCISCO DNI 2.791.959, en virtud de lo dis-

puesto por la Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. 

de P.C., se ha dispuesto librar mandamiento de 

ejecución y embargo correspondiente a la liqui-

dación de deuda Nº 500642852017 emitida por 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba, con más los intereses previstos en 

el Código Tributario Provincial desde la fecha de 

emisión del título hasta su efectivo pago con más 

los honorarios y costas. para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de rema-

te en la misma diligencia, para que, en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. por: VIGLIANCO Ve-

rónica Andrea PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2020.07.17.

1 día - Nº 466421 - $ 968,65 - 14/07/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE FARIAS CARLOS HUGO – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 10938108 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

FARIAS CARLOS HUGO, DNI.: 08391035, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 
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plazo del comparendo oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

 1 día - Nº 466423 - $ 554,95 - 14/07/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE GIGENA SASIA CARLOS HECTOR PEDRO 

– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 11475100 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE GIGENA SASIA CAR-

LOS HECTOR PEDRO, DNI.: 06460151, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca/n a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, y lo/s cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo oponga/n excepciones y 

ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

 1 día - Nº 466425 - $ 584,35 - 14/07/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

La Cam. en lo Cont. Admin. de 1a Nom, en autos 

“FUNDEPS C/ MUNICIPALIDAD DE COLONIA 

TIROLESA – AMPARO AMBIENTAL” (EXPTE. 

11920312), ordenó la publicación del presente 

a efectos de notificar lo resuelto por el Tribunal: 

AUTO NÚMERO: 144. CÓRDOBA, 21/06/2023. 

Rectificado mediante AUTO NUMERO: 162. 

CORDOBA, 04/07/2023.  [...] Y CONSIDERAN-

DO: [...] 4.[...] El “objeto” de la pretensión consis-

te, fundamentalmente, en la creación de zonas 

de resguardo para la no aplicación de agroquí-

micos en las zonas aledañas a la localidad de 

Colonia Tirolesa. El “sujeto demandado” resulta 

ser la Municipalidad de Colonia Tirolesa. Por últi-

mo, se dio cumplimiento a la incorporación de la 

planilla de datos del inciso h) ib. para procesos 

colectivos. 5- De acuerdo a lo analizado y en-

contrándonos en autos frente a un proceso don-

de se encuentran en juego la posible afectación 

de intereses individuales homogéneos de todos 

los vecinos de una zona de Colonia Tirolesa, en 

el marco del Acuerdo Reglamentario del Excmo. 

Tribunal Superior de Justicia Nro. 1499/2018, co-

rresponde dar a la presente causa el trámite de 

“proceso colectivo”. [...] Por ello, SE RESUELVE: 

1. Establecer el carácter colectivo del presente 

proceso de amparo. 2. Efectuar la correspon-

diente registración en el Registro de Procesos 

Colectivos. 3. Ordenar la publicación de edictos, 

a cargo de la parte actora, por el término de 3 

días en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba, en los términos del punto 7 del conside-

rando. A tal fin: ofíciese. 4. Ordenar la difusión 

por el término de 3 días en la página web del 

Poder Judicial de la Provincia, en los términos 

del punto 7 del considerando, para lo cual ofí-

ciese a la Oficina de Prensa y Proyección socio 

institucional del Tribunal Superior de Justicia. 

Protocolícese y hágase saber. Fdo: MASSIMINO 

Leonardo Fabian. GUTIEZ Angel Antonio. CACE-

RES Gabriela Adriana. VOCALES DE CAMARA. 

3 días - Nº 465022 - $ 5451,15 - 14/07/2023 - BOE

PRESUNCIÓN DE 
FALLECIMIENTO

EL SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA Y 

31° NOMINACION EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA, CITA Y EMPLAZA AL SEÑOR 

ALBERTO ADOLFO GAUTO AYALA, DNI N° 

94.686.204, PARA QUE EN EL TERMINO DE 

DIEZ (10) DIAS COMPAREZCA EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “GAUTO AYALA, ALBERTO 

ADOLFO - AUSENCIA CON PRESUNCION DE 

FALLECIMIENTO-EXPTE. N° 11759464. FIR-

MADO: DR. JULIO AQUILES VILLALBA. JUEZ.

6 días - Nº 460991 - $ 3909 - 14/11/2023 - BOE

SUMARIAS

RIO SEGUNDO, El Sr. Juez del Juzgado CIVI . 

COM .CONC. Y FAMILIA 2º NOM · SEC .2 de la 

ciudad de RIO SEGUNDO, el Dr. DIAZ BIALET, 

Juan Pablo, Secretaria a cargo del Dr. RUIZ Jor-

ge Humberto en estos autos caratulados: “EXPT 

Nº 11964669 - PEREZ ZURLO, MARIA LUCIA 

- ACTOS DE JURISDICCION VOLUNTARIA”, 

hace saber que en los autos del rubro, la acto-

ra, la Sra. PEREZ ZURLO, María Lucia, D.N.I. 

Nº43.133.003, solicita el cambio de nombre y 

apellido, suprimiendo el apellido “PEREZ”. Así 

también solicita la supresión de su primer nom-

bre “MARIA” y sustituir este por su segundo nom-

bre “LUCIA” y adicionar además, como segundo 

nombre, el de “NELA”, pidiendo en definitiva que 

se consigne como su nombre y apellido el de “ 

LUCIA NELA, ZURLO”. A tal fin con fecha 06 de 

Junio de 2023, decretó: “(…) Publíquese edictos 

por el término de una vez por mes, en el lapso 

de dos meses en el Boletín Oficial. Pudiendo for-

mularse oposición dentro de los quince días há-

biles contados desde la última publicación de los 

misma. Fdo: RUIZ Jorge Humberto SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA / DIAZ BIA-

LET Juan PabloJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.”

2 días - Nº 461561 - $ 1907,90 - 14/07/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzg. de 1A INST. C.C.FAM. DE 

LA CIUDAD DE HUINCA RENANCO, cita y em-

plaza a los interesados, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a formular 

oposición al pedido formulado por el Sr. Ochoa 

Carmona Ramiro Valentín DNI: 45.483.567 en 

cuanto solicita la supresión de su apellido pa-

terno (OCHOA). A tales fines deberán compa-

recer conforme derecho en autos caratulados 

“OCHOA CARMONA, RAMIRO VALENTIN C/

OCHOA, EMANUEL DEOLINDO - ABREVIA-

DO. EXPTE N°12052342” dentro del término de 

quince días hábiles desde la última publicación. 

Fdo. FUNES, Lucas Ramiro. JUEZ DE 1RA INS-

TANCIA. MARTINEZ ALVAREZ, Manuel. PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

2 días - Nº 466071 - $ 935,60 - 14/08/2023 - BOE

USUCAPIONES

     El Sr Juez de 1ra Inst. y 20ª,Nom C y C Cba. 

En autos “LEDESMA, Felix Fernando- Usuca-

pion-Medidas Preparatorias para usucapión” 

Expte. SAC 4762253  Cita y emplaza a los su-

cesores de FEDERICO CABICHE o CABUCHE 

y a aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, a 

comparecer a estar a derecho y tomar partici-

pación en los presentes bajo apercibimiento 

de rebeldía. Dentro del tèrmino de veinte días 

contados a partir de la ultima publicación (art 

165 CPCC) a cuyo fin, publíquense edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

El inmueble a usucapir es Un  lote de terreno 

que ubicado en calle: María Angélica Barreda 

nro.  27 Barrio Remedios de Escalada  Ciu-

dad de Córdoba.   Nomenclatura catastral:  

11010115030228012000 Nomenclatura Catastral 

Municipal: 1101011503028032  ubicada en Villa 

Prieto hoy Villa Parque Remedios de Escalada 

Km 6 Camino A Guiñazú al Norte de la Ciudad 

de Córdoba, DEPARTAMENTO CAPITAL. Se 

designa como LOTE 13 DE LA MANZANA “N” 

Sección 2.- Mide 19,50 ms de fte al N por 19 ms 

de fdo. SUPERFICIE TOTAL: 199,50ms2 Linda: 

al Norte con calle Pública, Al Sur con lote 10, al 

Este con lote 12 y al Oeste con lote 11.- Inscripto 

en la MATRICULA 1787411.  A nombre de FE-

DERICO CABICHE. Y según Plano de Mensura 

de Posesiòn 0033-020804-2006 confeccionado 

por el Ing Civil Josè Rustàn: partiendo del es-

quinero NO vèrtice A, con un angulo interno 

de 90ª y con rumbo E hacia el vértice B mide 

10,50 (línea A-B) colindando con la calle María 

A. Barreda de este vértice C mide 19 metros (lí-

nea B-C) colindando parte con la parcela 013 a 

nombre de Erich Cerveney registrado en la Ma-
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trícula 89.392 y la otra parte con la parcela 014 

A NOMBRE DE Oscar Horacio Videla , de este 

vértice C, con un ángulo interno de 90° hasta el 

vértice D mide 10,50 ms (Linea C-D) que colin-

da con parte de la parcela 016 de propiedad de 

Jorgelina Conrada Gimenez de Suarez y Manuel 

Marcial Suarez, y cerrando la figura desde este 

vértice D con un angulo interno de 90° hasta el 

vértice A mide 19 metros (línea D-A) colindando 

con la parcela 031 de propiedad del Sr Pedro 

Martin Ledesma.-Còrdoba, 5-6-20-2023

 10 días - Nº 459739 - s/c - 14/07/2023 - BOE

VILLA MARIA.JUZG. 1ª.I.C.C.FLIA 2ª NOM.VI-

LLA MARIA-SEC. 3 en los autos caratulados 

“HEREDIA, MARIANELA CARLA – USUCA-

PION (Expte. Nº 8805713)”, ha dictado la si-

guiente SENTENCIA  NUMERO: 32. VILLA MA-

RIA, 19/04/2023. Y VISTOS: Estos autos 

caratulados “HEREDIA, MARIANELA CARLA – 

USUCAPION (Expte. Nº 8805713)”….Y CONSI-

DERANDO…RESUELVO : I) Hacer lugar en to-

das sus partes a la acción promovida por 

Roberto Carlos CORIA (DNI Nº 26.546.825, de 

nacionalidad argentina, nacida el 22/04/1978, 

CUIL/CUIT 27-26546825-5, de estado civil solte-

ra, con domicilio real en calle Raúl Borrás N° 150 

de Villa María), y declarar a la nombrada titular 

del derecho de dominio por prescripción adquisi-

tiva sobre el inmueble indicado en los Vistos de 

la presente y que se describe como: Descripción 

según Plano de Mensura (fs. 1) realizado por el 

ingeniero agrimensor Antonio Aníbal Fiol (Mat. 

N° 1167/1), plano 0588-006479/2015 visado con 

fecha 05/10/2015, a saber: “Lote de terreno ubi-

cado en la localidad de Villa María, pedanía Villa 

María, departamento General San Martín, pro-

vincia de Córdoba. Ubicado sobre calle Raúl Bo-

rras s/n entre calles Broggi de Maciel y calle 

Guillermo Roldán en el barrio Villa Albertina de 

esta ciudad de Villa María. Designado como 

LOTE 100 de la Manzana Oficial B. Nomenclatu-

ra Catastral C:03 S:02 M:272, P:100 y, mide se-

gún mensura 16,00 metros de frente al Sur-Este 

sobre calle Raúl Borrás, igual medida en su con-

tra frente al Nor-Oeste por 43,00 metros de fon-

do, encerrando una superficie total de 688,00 

metros cuadrados, siendo sus ángulos interiores 

de 90° 00’ en todos sus vértices (superficie edifi-

cada: 116,50 m2). Colinda la mensura de pose-

sión: al Nor-Oeste con la Parcela 008 de Lucas 

Antonio Cisneros y Dolores Marinelli de Cisne-

ros (Matrícula 170.492) y la Parcela 007 de Ru-

bén Alejandro Rivera (Matrícula 1.016.323); al 

Nor-Este con la Parcela 018 de Rito Eduardo 

Lescano y Ramón Cardozo (Matrícula 300.963); 

al Sur-Este con la calle Raúl Borrás y al Sur-Oes-

te con la Parcela 016 de Fernando Mario Merca-

der (Matrícula 1.174.675). La presente mensura 

afecta en forma total el LOTE 17 de la MANZA-

NA OFICIAL “B” propiedad de JUAN CARLOS 

LEOPOLDO DEPAOLI, inscripto en la Matrícula 

807.049 en el Registro de la Propiedad de la Pro-

vincia ”. Según estudio de títulos (fs. 3/4), realiza-

do por el Escribano titular del Registro N° 630 de 

Villa María, Fernando Tell: el titular registral es el 

señor Juan Carlos Leopoldo Depaoli, argentino, 

nacido el 20/08/1945, DNI N° 7.764.874, con do-

micilio en Ruta de acceso de la Fábrica Militar de 

Pólvora y Explosivos de Villa María. Inscripto en 

el Registro General de la Propiedad al Folio Real 

Matrícula N° 807.049 Departamento San Martín 

(16).- El inmueble según título se describe así: 

Una FRACCIÓN DE TERRENO de su propie-

dad, con todo lo edificado, clavado y plantado 

que contiene, que se designa como LOTE NÚ-

MERO DIECISIETE de la MANZANA LETRA “B” 

de un plano particular, y designada en mayor 

superficie, según títulos, como CONCESIÓN 

NÚMERO DIECISÉIS de la LEGUA NÚMERO 

OCHENTA Y TRES, situada al Norte de la vía 

férrea de la Colonia de Villa María, Departamen-

to General San Martín, Provincia de Córdoba, 

que mide: Dieciséis metros de frente, por cua-

renta y tres metros de fondo, o sea una superfi-

cie total de SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

METROS CUADRADOS, lindando: al Norte con 

Lote número dieciocho, al Sud con Lote número 

dieciséis, al Oeste con parte de los Lotes núme-

ro siete y ocho, todos de la misma manzana, y al 

Este con calle pública sin nombre (hoy Ruta de 

acceso a la Fábrica Militar de Pólvora y Explosi-

vos de esta ciudad de Villa María).- La posesión 

afecta en forma total el inmueble descripto.- Co-

rrelación de título de dominio: Corresponde el 

dominio de lo descripto a Juan Carlos Leopoldo 

DEPAOLI por COMPRA que realizara a los se-

ñores: José TERENTI, Matrícula individual N° 

2.900.222, siendo de estado civil casado en pri-

meras nupcias con Lucía Estela PLUS; Emilia 

TERENTI de VINANTE, Libreta Cívica N° 

7.670.377, casada en primeras nupcias con Jor-

ge VINANTE; Rosa TERENTI de SONZINI, Li-

breta Cívica N° 7.681.813, casada en primeras 

nupcias con Carlos Alfredo SONZINI; Francisco 

TERENTI, Matrícula Individual N° 2.906.705, ca-

sado en primeras nupcias con Luisa Inés 

GLANZMANN; Julia TERENTI de ARGUINCHO-

NA, Libreta Cívica N° 0.935.938, casada en pri-

meras nupcias con Félix ARGUINCHONA; Emi-

lio TERENTI, Matrícula Individual N° 6.572.979, 

casado en primeras nupcias con Teresa LAPA-

CINI; y Elvira TERENTI, Libreta Cívica N° 

2.330.150, soltera; lo que consta en Escritura N° 

136 Sección “A” de fecha 31 de Mayo de 1976, 

labrada por el Escribano Mario Jorge MARCHI-

NI, Titular del Registro Notarial N° 398, con 

asiento en la Ciudad de Villa María, Provincia de 

Córdoba.- El escribano autorizante solicitó certi-

ficado N° 37.415 del 20 de Mayo de 1976, que se 

encuentra anexo a la misma, el cual fue utilizado 

en legal forma, así mismo expresa que el domi-

nio consta, que no figuran inhibiciones, ni gravá-

menes.- El Inmueble de referencia se inscribió 

en Dominio Cronológico Nº 34.416 Folio 44.017 

Año 1976, hoy convertido de oficio al Folio Real 

Matrícula N° 807.049, Departamento General 

San Martín (16).- Dicha escritura se encuentra 

bajo el número CIENTO TREINTA Y SEIS de la 

Sección “A” en los Folios Cuatrocientos diecinue-

ve al Cuatrocientos veintiuno cuya numeración y 

foliatura está ordenada de acuerdo a la escritura 

anterior y posterior respectivamente.- Se en-

cuentran la nota marginal de expedición del pri-

mer testimonio y la nota de inscripción en el Do-

minio Cronológico N° 34.416 Folio 44.017 Año 

1976.- Hay ocho firmas ilegibles y la firma del 

Escribano Autorizante.- Del corresponde de la 

citada escritura surge que el bien era de carácter 

propio de los vendedores, habiéndolo adquirido 

por adjudicación judicial en la sucesión de su 

padre, José TERENTI, por lo que no correspon-

día el asentimiento conyugal de sus cónyuges.- 

El inmueble objeto de la presente se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas bajo cuenta número 1604-0436126/8. No-

menclatura Catastral: Departamento 16, Peda-

nía 04, Localidad 22, Circunscripción 03, 

Sección 02, Manzana 272, Parcela 100.- Según 

título (Matrícula 807.049): FRACCIÓN DE TE-

RRENO con todo lo edificado, clavado y planta-

do que contiene, que se designa como LOTE 17 

de la MANZANA B de un plano particular, y de-

signada en mayor superficie, según títulos, 

como CONCESIÓN 16 de la LEGUA 83, situada 

al Norte de la vía férrea de la Colonia de Villa 

María, Pedanía Villa María, Departamento Ge-

neral San Martín, Provincia de Córdoba, que 

mide: 16 mts. de frente por 43 mts. de fondo, o 

sea una superficie total de 688 MTS.2, lindando: 

al Norte con el Lote 18, al Sud con el Lote 16, al 

Oeste con parte de los Lotes 7 y 8, todos de la 

misma manzana, y al Este con calle pública sin 

nombre (hoy Ruta de acceso a la Fábrica Militar 

de Pólvora y Explosivos de esta ciudad de Villa 

María) (Antecedente dominial: N° 34416 F° 

44017/1976).- II) Oportunamente ordénense las 

inscripciones al Registro General de la Propie-

dad, Dirección General de Rentas y Dirección 

General de Catastro de la Provincia y demás or-

ganismos y reparticiones que correspondiere.- 

III) Oportunamente publíquense edictos de la 

presente resolución por el término de ley y notifí-

quese a los interesados.- IV) Fijar la fecha en la 
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que, cumplido el plazo de prescripción, se pro-

duce la adquisición del derecho real de dominio 

en el día 26/10/2014.- V) Imponer las costas por 

el orden causado.- VI) Regular, de manera defi-

nitiva, los honorarios de la letrada Daniela Lin-

gua (MP 4-089) en la suma de Pesos Setecien-

tos Noventa y Cinco Mil Novecientos Cincuenta 

y Siete Con Veinte Centavos ($795.957,20), con 

más los intereses establecidos en el consideran-

do respectivo.- VII) Protocolicese, agréguese co-

pia y notifíquese.- Texto Firmado digitalmente 

por: ROMERO Arnaldo Enrique JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA- EXPEDIENTE SAC: 8805713 

- HEREDIA, MARIANELA CARLA - USUCA-

PION PROTOCOLO DE AUTOS. NÚMERO: 117 

DEL 25/04/2023 AUTO NUMERO: 117. VILLA 

MARIA, 25/04/2023. Y VISTOS: Estos autos ca-

ratulados: “HEREDIA, MARIANELA CARLA – 

USUCAPION, Expte. 8805713”, de los que resul-

ta que se ha advertido un error material en el 

resuelvo, en atención a que se ha consignado de 

manera errónea el nombre de la accionante.- Y 

CONSIDERANDO: El art. 338 del CPCC habilita 

al Juzgador a que interprete su sentencia en 

cualquier tiempo. En el Punto I del Resuelvo de 

la Sentencia nº 32 del 19/04/2023, se hizo lugar 

a la demanda y debido a un error involuntario se 

consignó el nombre de la accionante como “Ro-

berto Carlos Coria” cuando en realidad debió 

decir “Marianela Carla Heredia”, por lo que esti-

mo necesario subsanar el error a través de la 

presente. Por lo expuesto y norma legal citada; 

RESUELVO: Interpretar la Sentencia nº 32 de 

fecha 19/04/2023 y, en consecuencia, rectificar 

el Punto I del Resuelvo, en el sentido que donde 

dice “I) Hacer lugar en todas sus partes a la ac-

ción promovida por Roberto Carlos CORIA (DNI 

Nº 26.546.825, de nacionalidad argentina, naci-

da el 22/04/1978, CUIL/CUIT 27-26546825-5, de 

estado civil soltera, con domicilio real en calle 

Raúl Borrás N° 150 de Villa María), y declarar a 

la nombrada titular del derecho de dominio por 

prescripción adquisitiva sobre el inmueble indi-

cado en los Vistos de la presente y que se des-

cribe como (…)” debe decir “I) Hacer lugar en 

todas sus partes a la acción promovida por Ma-

rianela Carla HEREDIA (DNI Nº 26.546.825, de 

nacionalidad argentina, nacida el 22/04/1978, 

CUIL/CUIT 27-26546825-5, de estado civil solte-

ra, con domicilio real en calle Raúl Borrás N° 150 

de Villa María), y declarar a la nombrada titular 

del derecho de dominio por prescripción adquisi-

tiva sobre el inmueble indicado en los Vistos de 

la presente y que se describe como (…)”. Proto-

colícese y hágase saber.- Texto Firmado digital-

mente por: ROMERO Arnaldo Enrique JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

 10 días - Nº 460362 - s/c - 14/07/2023 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “BOR-

BON INES Y OTROS-USUCAPION.- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION-EXP-

TE.-3480976”- USUCAPION” Expte. 10246384, 

que se tramitan ante el Juzgado de 1ª Instancia 

en lo Civil, Comercial y Conciliación de 3ª No-

minación, Secretaría Nº 5, se cita  y emplaza a 

Félix Poletta y a todos los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble cuya posesión se in-

voca, objeto de la demanda, para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, Mensura de Posesión,  confeccionado 

por el Ingeniero Civil Gastón Briner, MP 4473, vi-

sado por la Dirección de Catastro, en expediente 

Nº 053-007288/2016, del 19/05/2016, lote de te-

rreno ubicado en Departamento Unión, Pedanía 

Litín, Provincia de Córdoba, designado como 

parcela catastral N° 01 de la manzana catastral 

N° 17, de la localidad de Noetinger, posesión de 

Juan Domingo Borbón, que mide  y linda: Par-

tiendo del esquinero Nor-Oeste, vértice A, con 

un ángulo interno de 90°02’50”  y con rumbo 

Sud-Este hasta el vértice B, mide 65m. (línea 

A-B) colindando con calle Sarmiento; desde el 

vértice B, con un ángulo interno de 89°57’10” y 

con rumbo Sud-Oeste hasta el vértice C, mide  

467,60 m  (línea B-C) colindando con parce-

la 32162-3770 de Mariano Bautista Manero, 

inscripto en MFR 764.458; desde el vértice C, 

con un ángulo interno de 90°13’01”, con rumbo 

Nor-Oeste hasta el vértice D, mide 65 m. (línea 

C-D) colindando con el F.C.N.G.M.B., y cerrando 

la figura desde vértice  D, con un ángulo inter-

no de 89°46’59”; y con rumbo Nor-Este hasta el 

vértice A mide 467,80 m (línea D-A) colindando 

con la parcela 32162-3969 de Demetrio Ca-

sagrande, inscripto en MFR. 602.677. Super-

ficie total de 30.400 m2.- Empadronamientos: 

DGR: 360102104184, Dirección de Catastro Nº 

3601240103017001. Según títulos: La mitad Oes-

te de la quinta Nº 14, que mide 65 m de frente 

sobre la calle Mendoza por 470,15 m de fondo, 

lindando: al Norte calle Mendoza; al Oeste quin-

ta 16, al Sud con el Ferrocarril Central Argentino, 

y al Este fracción restante de la quinta 14, con 

una superficie total de 3 has, 5 as, 59cas, 75 

dm2.- Inscripto a nombre de Félix POLETTA, 

en el Registro Gral. de la Provincia en M.F.R. 

1.3720.350.

10 días - Nº 460839 - s/c - 14/07/2023 - BOE

RIO CUARTO, 29/05/2023. La Sra. Jueza a car-

go del Juzgado de 1° Inst. y 3º Nom. en lo Civil 

y Comercial de Rio Cuarto, ubicado en calle Ca-

seros esq Corrientes de la ciudad de Rio Cuarto, 

Pcia de Córdoba, Dra. LOPEZ Selene Caroli-

na Ivana, en los autos caratulados “IRIBARNE 

EDUARDO Y OTRA S/ Medidas Preparatorias 

p Usucapión”, (Expte 11165953) que tramitan 

ante la Secretaría Nº 3 a cargo de la Dra. Gisela 

Anahi BERGIA, ha resuelto citar y emplazar: a. 

a la Provincia de Córdoba, y todas las personas 

que se consideren con derecho sobre el predio 

mediante edictos, para que dentro del término 

de veinte días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de rebeldía, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial y diario 

local Puntal por diez días a intervalos regulares 

durante treinta días. Exhíbanse los mismos en la 

Municipalidad y en Tribunales, conforme lo de-

termina por el art. 236 del CCyC, y el art. 785 del 

CPCC. b. Cítese y emplácese a los colindantes 

Sres. CERUTTI Maximiliano, WEB PRESS SA, 

BUCHIERI Flavio Ernesto, BUCHIERI Rodrigo 

Fernando, y COVASSIN Analia Gabriela, en los 

domicilios denunciados, para que dentro del 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de ley (art. 784 

CPC y C). c. Por igual término y bajo las mismas 

prevenciones de ley, cítese y emplácese al Fis-

co Provincial en la persona de su representante 

legal, al Procurador General del Tesoro y a la 

Municipalidad de Rio Cuarto (art. 784 del CPC).- 

El inmueble objeto de la presente usucapión se 

describe según plano N° 2402-123030-2021, 

confeccionado por el Ingeniero Fabián Roma-

nelli, visado por la Dirección General de Catas-

tro, en el expediente N° 0033-123030/2021 el 

14/10/2021, de la siguiente manera: Parcela ubi-

cada en Dpto Rio Cuarto, Pedanía Rio Cuarto, 

designada como Lote 104, que mide: partiendo 

del vértice “A” con dirección Sur Este, con ángulo 

de 91°02’, 17,53m. hasta el vértice “B”; a partir 

del vértice “B” con ángulo interno de 88° 09’, lado 

B-C mide 3,90m.; a partir del vértice “C”, con án-

gulo interno de 91° 11’, lado C-D mide 17,48m.; 

a partir de vértice “D” con ángulo interno de 89° 

38’, lado D-A, mide 3,70m.; encerrando UNA 

SUPERFICIE DE SESENTA Y SEIS METROS 

CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS y 

linda, lado A-B con parcela 27 de Flavio Ernesto 

Buchieri y Rodrigo Fernando Buchieri; Matrícula 

N° 337933, cuenta N° 24-05-0.908.833/1; lado 

B-C, con parcela 28 de Analia Gabriela Covas-

sin, Matrícula N° 860.476, cuenta N° 24-05-

0.908832/3; lado C-D, con parcela 34 de Maxi-

miliano Cerutti, Matrícula N° 736623, cuenta N° 

24-05-0908.826/9, y con parcela 33 de Eduardo 

Osvaldo Iribarne, Matrícula n° 418837, cuenta N° 

24-05-0.908.827/7; y lado D-A, con parcela 35 

de Web Press SA, Matricula N° 195548, cuenta 

N° 24-05-0.714.794/2.- Río Cuarto, de junio de 

2023.

10 días - Nº 461498 - s/c - 20/07/2023 - BOE
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BELL VILLE.- El Sr. Juez de 1º Instancia y 1º 

Nominación en lo Civil y Comercial de Bell Ville, 

Secretaria Nº 2, ha dictado en los autos cara-

tulados: “Aladin, Susana – Usucapion”, S.A.C. 

6820039, la siguiente resolución: SENTENCIA 

NÚMERO: VEINTE (20). Bell Ville, veinticinco de 

abril de dos mil veintitrés. -Y VISTOS:…Y CON-

SIDERANDO: …RESUELVO: I) Hacer lugar a la 

demanda de prescripción adquisitiva veinteañal 

en todas sus partes y en consecuencia declarar 

que el señor Pedro Aladín, L.E 6.524.152 (hoy 

fallecido), ha adquirido por prescripción adqui-

sitiva el inmueble objeto de la acción que se 

describe según plano de posesión se describe 

como: “Inmueble que se encuentra en zona rural 

a nombre de Pedro Aladín, empadronado en la 

cuenta n° 36-03-1.820.983/5  a nombre del mis-

mo. No se pudo determinar afectación catastral. 

Sin nomenclatura catastral”. Plano confecciona-

do por el Agrimensor Elio R. Lainatti, MP 1079/1 

visado por la Dirección General de Catastro me-

diante expediente n° 0033-88565/04 con fecha 

14 de abril de dos mil cinco. Y según estudio 

de título realizado por el Dr. Rubies se descri-

be como: “No existen títulos sobre el inmueble 

que se pretende usucapir, en las constancias 

existentes en la Dirección Provincial de Catastro, 

Delegación Bell Ville, figura como titular el señor 

Pedro Aladín, L.E. 6.524.152. El inmueble se en-

cuentra inscripto en la Dirección General de Ca-

tastro en el Departamento 36, Pedanía 03, Hoja 

n° 314, Parcela 4871”. II) Publicar por edictos la 

presente sentencia por diez veces con intervalos 

regulares en un período de treinta días en el dia-

rio Boletín Oficial y en un diario de local. III) Or-

denar al Registro General de la Provincia la pro-

tocolización del plano de mensura de posesión 

confeccionado por el Agrimensor Elio R. Lainatti, 

MP 1079/1 visado por la Dirección General de 

Catastro, en expediente n° 0033-88565/04. IV) 

Oficiar al Registro General de la Provincia y a 

la Dirección General de Rentas a los fines de la 

inscripción y registración del inmueble objeto de 

autos a nombre del usucapiente. V) Diferir la re-

gulación de los honorarios del Dr. Miguel Ángel 

Rubies, MP 3-35092  hasta que así lo solicite. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia.- Tex-

to Firmado digitalmente por: SANCHEZ Sergio 

Enrique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.04.25

 10 días - Nº 461799 - s/c - 28/07/2023 - BOE

La Juez de Juzgado Civ. Com. Conc. Y Familia 

de 2da Nom. Sec 3 Carlos Paz, en autos “GA-

LINDEZ, ALBERTO DIONISIO – USUCAPION 

- EXPTE N° 8368703” en los que se ha inicia-

do el proceso de usucapión, el cual se tramita 

como juicio ordinario, ha decretado: “CARLOS 

PAZ, 08/06/2023. Agréguese. Téngase presente 

lo manifestado respecto del domicilio de CRO-

SETTO Y CIA SRL. Habiéndose cumplimentado 

los requisitos establecidos por los arts. 780 y 

781 del C.P.C.C. proveyendo a la presentación 

de fecha 29/03/2023: Admítase la demanda de 

Usucapión respecto del inmueble identifica-

do según título como Lote 25 de la Manzana 

31, MAT. 1584480 F° 26369/1945 y, designa-

do según plano de mensura como Lote 19 De 

La Manzana 31  Parcela N° 6, ubicado en ca-

lle Cuesta de Los Talas S/N— Cuesta Blanca, 

Departamento Punilla— Pedanía Santiago;  a 

la cual se le imprime trámite de juicio ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese 

al demandado CROSETTO Y CIA SRL para que 

en el término de tres días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Noti-

fíquese. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia, a la Municipalidad y a los 

colindantes (PATOCCHI MARTIN HUMBERTO;  

PASSERA CASTAÑEDA CLARISA; CROSET-

TO Y CIA SRL) para que comparezcan en un 

plazo de tres (3) días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos. Notifíquese (art. 784 

C.P.C.C.). Cítese en iguales términos y bajo el 

mismo apercibimiento en carácter de colindante 

a los sucesores de LEDESMA DE BELGRANO 

FELISA para que comparezcan en el plazo de 

veinte (20) días, a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios conforme lo dispuesto seguidamente. 

Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, 

(especialmente los eventuales herederos de LE-

DESMA DE BELGRANO FELISA) publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en un diario a elec-

ción de la parte actora debiendo dicho diario ser 

de tiraje local (atento la situación real del inmue-

ble objeto de usucapión) y conforme lo dispone 

el art. 783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de 

los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dis-

puesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto 

la aplicación del Registro General de la Provin-

cia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del 

TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense las pre-

sentes actuaciones. Procédase a incorporar por 

SAC en el apartado observaciones, a la parte 

contra quien se dirige la acción. Fdo.: RODRI-

GUEZ, Viviana – Juez; VILLAR, Julieta Patricia 

– Prosecretaria Letrada.

10 días - Nº 462003 - s/c - 25/07/2023 - BOE

La Sra Juez de 1° Inst. C.C.Conc.,Flia,Ctrol,-

Niñezy Juv.,Pen,Juvenil y Faltas S.C. N° 1 de 

MORTEROS, Proscr. Dra. Almada Marcela Rita, 

en los autos  caratulados: AUDISIO CAROLI-

NA JULIA Y OTROS- USUCAPION MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION- EXPTE 

N° 6638329- CITA Y EMPLAZA A LOS SUCE-

SORES DE Miguel Esteban Bonangelino para 

que en el término de tres días desde la última 

publicación comparezcan a esta a derecho y a 

defenderse en la forma en que les convenga, de 

conformidad a la siguiente resolución: MORTE-

ROS, 01/03/2023.—… cítese y emplácese a los 

sucesores de Miguel Esteban Bonangelino y a 

todo aquel que se considere con derecho sobre 

el inmueble a usucapir: Lote de terreno interno 

ubicado en la ciudad de Las Varillas, Dpto San 

Justo, pedanía sacanta de esta Provincia de 

Córdoba, designado oficialmente como Lote 45 

de la Manzana N°25, con las siguientes medidas 

y colindantes: en el costado Nor-Oeste segmen-

to AB mide 6,45m lindando con la parcela N°34 

propiedad de Oscar Mateo Audisio y Teresita 

Julia Tiberti de Audisio; en el costado Nor-Este, 

segmento BC se mide4,65m lindando con la 

parcela N°22 de Miguel Bonangelino, Félix Bo-

nangelino, Miguel Esteban Bonangelino, Juan 

Carlos Bonangelino y Ana María Bonangelino 

de Parmigiani; en el costado Sur.Este, segmento 

CD se mide 6,45m lindando con la parcela N°23 

propiedad de Rubén Miguel Boetto;en el cos-

tado Sur- Oeste, segmento DA se mide 4,65m, 

lindando con la propiedad de Lady Margarita Ro-

mano de Meniconi y Héctor Osvaldo Meniconi, 

cerrando la figura lindando y con una superficie 

total de 30,00m2 (Treinta Metros cuadrados). 

Todos los ángulos interiores son de 90°00.00”. 

Inscripción Registral:/ Antecedente Dominial: 

DominioN°23840, Folio 34000, Año1969-Do-

minio N°3694, Folio 5387, Año 1986- Dominio 

N|5457, Folio 7.600,Año 1978- Domino N°8.946, 

Folio 10856, Año 1959- Dominio N° 6028, Folio 

8660,Año1986 -El inmueble descripto afecta la 

Parcela: 22.Los derechos y acciones objeto de 

usucapión se encuentran inscriptos en el “Re-

gistro General de la Provincia”,a nombre de: 
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BONANGELINO Miguel, BONANGELINO Ana 

María, BONANGELINO Miguel Esteban, BO-

NANGELINO Juan Carlos y BONANGELINO 

Ester Gloria, bajo la Matricula:1707604. Nomen-

clatura Catastral: 30-06-36-01-02-007-022- N° 

Cta Tributaria: 3006-1693612-7; por el termino 

de tres días para que comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, por 

edictos que se publicaran por diez veces, a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días, en el Boletín Oficial y diario La Voz de San 

Justo, en los términos del art. 783 ter. del C.P.C., 

bajo apercibimiento de rebeldía y de nombrarles 

por Representante al Sr. Asesor Letrado. Notifí-

quese, Fdo: DELFINO, Alejandrina Lia -Jueza, 

ALMADA, Marcela Rita- Prosecretaria Letrada

10 días - Nº 462296 - s/c - 24/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 2ª Nominación en lo 

Civil y Comercial, Conciliación y Familia. Secre-

taría Nº Tres (3) de Villa Carlos Paz en los autos 

caratulados: “MAJDALANI, JORGE RAMIRO y 

OTRO. USUCAPIÓN. MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte Nº: 2767730), 

ha dictado la siguiente Resolución: SENTEN-

CIA NUMERO: 111. CARLOS PAZ, 14/06/2023. 

Y VISTOS: . . . . .; Y CONSIDERANDO: . . . . . . 

;  RESUELVO: I. Hacer lugar a la demanda de 

adquisición de dominio por usucapión iniciada 

por Jorge Ramiro Majdalani-  DNI N° 20.298.596 

y María Susana Arlla - DNI N° 20.294.055 y, 

en consecuencia, adjudicarle por adquisición 

mediante prescripción adquisitiva de fecha 10 

de noviembre de 2017 el inmueble cuyo ante-

cedente dominial y descripción conforme men-

sura realizada: Un Lote de terreno ubicado en 

Cuesta Blanca, Departamento Punilla, Pedanía 

San Roque, designado como lote 92 que se 

describe de la siguiente manera: parcela de 4 

lados, que partiendo del vértice a con ángulo de 

73º 22’ y rumbo noreste hasta el vértice b mide 

68,71 m (lado a-b) colindando con lote 6 (parce-

la 05) de “CROSETTO Y COMPAÑÍA. S.R.L”- Fº 

26369/ 945; desde el vértice B con ángulo de 

118º 55’ hasta el vértice C mide 30 m (lado B-C) 

colindando con Calle Cuesta del Ángel; desde 

el vértice C con ángulo de 70º 39’ hasta el vérti-

ce D mide 72,77 ms. (lado C-D) colindando con 

Lote 12 (Parcela 07) de “CROSETTO Y COM-

PAÑÍA. S.R.L”- Fº 26369/945; desde el vértice D 

con ángulo de 97º 04’ hasta el vértice inicial A 

mide 40,03 m (lado D-A) colindando con Lote 

7 (Parcela 82) de “CROSETTO Y COMPAÑÍA. 

S.R.L”- Fº 26369/ 945, cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de 2.348,13 m². El inmueble men-

surado, afecta en forma total (100%) el dominio 

del LOTE 11 de la MANZANA “L”, de titularidad 

de CROSETTO Y COMPAÑÍA. S.R.L, inscripto 

en la Matrícula N° 1.735.491 (23), N° de Cuenta 

D.G.R: 23043145443-8, Nomenclatura Catastral: 

23-04-15-43-01-035-006. II. Publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario local. Opor-

tunamente, ofíciese al Registro General de la 

Propiedad y a la Dirección General de Rentas 

de la Provincia a los fines de que se proceda a 

la cancelación de la Anotación de Litis y se prac-

tiquen las inscripciones pertinentes. III. Sin cos-

tas. IV. Regular de manera provisoria los honora-

rios profesionales del Dr. Eduardo Sosa Antonio 

en la suma de pesos ciento cuarenta y dos mil 

ochocientos cuarenta y cinco con sesenta cen-

tavos ($ 142.845,60), por las tareas realizadas 

en el juicio de usucapión, con más IVA en caso 

de corresponder al momento de su percepción. 

V. Regular de manera provisoria los honorarios 

profesionales del Dr. Mario I Rey en la suma de 

pesos veintiocho mil quinientos sesenta y nueve 

con doce centavos ($28.569,12), por las tareas 

realizadas en las medidas preparatorias, con 

más IVA en caso de corresponder al momento 

de su percepción. Protocolícese, hágase saber y 

dese copia. Texto Firmado digitalmente por: RO-

DRIGUEZ Viviana JUEZA DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.06.14.

 10 días - Nº 462350 - s/c - 24/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nominación en lo Civil 

y Comercial, Conciliación y Familia. Secretaría 

Nº Uno (1) de Villa Carlos Paz en los autos ca-

ratulados: “ZÁRATE, Carolina del Valle- USU-

CAPIÓN” (Expte Nº: 9006607), ha dictado la 

siguiente Resolución: SENTENCIA NUMERO: 

87. Villa Carlos Paz, 14/06/2023. Y VISTOS: . . . . 

.; Y CONSIDERANDO:   . . . . . . . RESUELVO: I.- 

Hacer lugar a la demanda de Usucapión decla-

rando que la Sra. Carolina del Valle Zarate DNI 

28.538.065, CUIL 27-28538065-6, nacionalidad 

argentina, de estado civil soltera, con domicilio 

real en calle Los Cóndores Nro. 380 B° Sola-

res de Icho Cruz ha adquirido por prescripción 

veinteñal, a partir del día 01/04/2001, el inmue-

ble que se designa conforme plano de Mensura 

para prescripción adquisitiva: 23-02-007070-

2019, visado y aprobado por Catastro con fecha 

20/09/2019 Fdo. Por Ricardo Alberto Maldonado, 

bajo la responsabilidad técnica de los Ing. San-

tiago Camilo Brillada y Pablo Agustín Valente, 

Expte. 0579-007070-2019; inmueble inscripto a 

la matrícula nro. 746168, ubicado en Pedanía 

Santiago, Departamento Punilla, Municipio Icho 

Cruz, Lugar Villa Solares de Icho Cruz, Lote 101, 

Manzana 15, calle Los Cóndores esquina Las 

Palomas; que mide y linda: al Norte (lado A-B): 

20.00 ms. con calle Las Palomas; al Este (lado 

B-C) mide 45.00ms. Con calle Los Cóndores; al 

Sur (lados C-D) mide 20.00 ms. y colinda con 

Parcela 006 de José María Loyola- Matrícula 

N°: 726.707, cuenta nro. 23-05-0971921/2 y al 

Oeste (lado D-A), mide 45.00 ms. y linda con 

Parcela 004 de Carolina Medina- Matrícula N°: 

558.360, cuenta nro. 23-05-0971920/4 cerrando 

la figura con una Superficie de 900 m2. Registro 

de superficies: Sup. S/ mensura 900m2. Parcela 

2305604701097101. Sup. Terreno 900m2. Sup. 

Edif. 171.53m2. Total: Sup. Terreno 900m2, Sup. 

Edif. 171,53 m2. Observaciones: edificado. Afec-

ta registralmente en forma total según el plano 

de Mensura base de la acción y según Informe 

de Catastro, Nomenclatura: 23-05-60-47-01-097-

005, cuenta: 230505425737, Inscripción Regis-

tral: 23-0746168, Titular: Loyola, José María. 

Descripción según matrícula 746168: Lote de 

terreo ubicado en Villa Solares de Icho Cruz, 

Pedanía Santiago, DEPTO. PUNILLA, Pcia. de 

Córdoba, que se designa como LOTE 7 de la 

MANZANA 15 que mide: 20 ms. de frente por 45 

mts. de fondo lo que forma una SUP. TOTAL DE 

900 MTS2., lindando al N. calle 10; al S. parte 

del lote 8 al E. calle 9 y al O. lote 6. II.- Publí-

quense edictos en los términos del art. 790 del 

CPCC. III.- Oportunamente ofíciese al Registro 

General de la Provincia, a fin de que se inscriba 

el inmueble adquirido por usucapión a nombre 

de la adquirente Carolina del Valle Zarate DNI 

28.538.065 y se proceda a la cancelación de 

la inscripción del dominio del inmueble que re-

sultó afectado en su totalidad (art. 789 CPCC). 

IV.- Ordenar la cancelación de la Anotación de 

Litis registrada sobre el inmueble descripto en 

la Matrícula 746168, debiéndose oficiar al Re-

gistro General de La Provincia a sus efectos. 

V.- Regular provisoriamente, los honorarios pro-

fesionales del Dr. Eduardo Antonio Sosa, en la 

suma de Pesos ciento cuarenta y dos mil ocho-

cientos cuarenta y cinco con sesenta centavos 

($ 142.845,60) -20 jus-, a cargo de su comitente. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Tex-

to Firmado digitalmente por: OLCESE Andrés 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA- Fecha: 2023.06.14.

10 días - Nº 462352 - s/c - 24/07/2023 - BOE

En los Autos caratulados: “OLIVARES, GUS-

TAVO HUMBERTO -USUCAPIÓN- (Expte. Nº 

9272844)” que se tramitan por ante el Juzga-

do Civil y Comercial de 1ra Instancia de 6ta. 

Nom. Secretaria N° 11, a cargo de la Dra. AZ-

CURRA, Ivana Verónica; de la ciudad de Río 

Cuarto, provincia de Córdoba; se ha dictado 

la siguiente Resolución: “SENTENCIA Nº 1 de 

fecha 07/02/2023... Y VISTOS:... Y CONSIDE-

RANDO:... RESUELVO: 1º) Rechazar la excep-

ción de falta de legitimación sustancial activa 

opuesta por la Sra, Cristina Mabel Méndez, en el 

carácter de heredera de María Adelaida Núñez. 
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y en consecuencia, hacer lugar a la demanda 

de usucapión incoada por el Sr. Gustavo Hum-

berto Olivares, D.N.I. N° 22.843.724, CUIT N°20-

22843724-8, con domicilio real en calle José 

Mármol Norte 441 de la ciudad de Río Cuarto, 

nacionalidad argentina; declarando que por 

prescripción veinteñal ha adquirido la propiedad 

del inmueble una Fracción de terreno rural ubi-

cado en el lugar denominado “El medio de los 

Arroyos” en el departamento Río Cuarto, Peda-

nía San Bartolomé, lugar: “Campo el Charava” 

con una superficie de 335hss 9576m2, confor-

mando todo el inmueble una sola explotación. Al 

campo se accede desde la Ruta Provincial Nº 

23, por camino público por una distancia de 6.3 

km, a partir de allí se continua por camino de 

huella entre campos hasta la propiedad mensu-

rada por una distancia de 3.2 km. Se compone 

del lote designado 364400-325580, sup. De 

235has 4258m2; lote designado 364440-326600 

con una sup. De 92has. 3838m2 y lote desig-

nado 364040-327000 con una superficie de 

8has 1480m2. Inscripción registral F. 28796 A. 

1952 f. 32167 A. 1979 (matrícula 1746399) DGR 

cta N:° 24020117316/8 de titularidad de Carlos 

Fabián Caracciolo, María Adelaida Núñez, Do-

mingo Guillermo Núñez, Sofía Trinidad Núñez 

y Joaquín Moisés Núñez e Inscripción registral 

F°28796 A.1952 – F. 32167 A. 1979 DGR cta N:° 

24020589784/5 de titularidad de Anita Detilma 

Blanco de Núñez y Joaquín Moisés Núñez, Plano 

de mensura N.° 24-02-110548-2019 Expte 0033-

110548/2019 confeccionado por la Ing. Agr. Can-

día Marcela Paola, visado con fecha 12/06/2019. 

2°) Fijar como fecha en que fue ADQUIRIDO el 

inmueble por el Sr. Gustavo Humberto Olivares, 

el día 03/10/2014. 3º) Ordenar que, previos los 

trámites de ley, se practiquen las inscripciones 

correspondientes en el Registro General de la 

Provincia y demás reparticiones pertinentes, 

previo informe de ley. 4º) Las costas se imponen 

por el orden causado, difiriéndose la regulación 

de los letrados intervinientes hasta tanto sea so-

licitada (interpretación a contrario sensu art. 26 

CA). Protocolícese, hágase saber y dese copia”. 

Fdo. Dra. MARTINEZ, Mariana -JUEZ/A-.

20 días - Nº 462460 - s/c - 21/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “FUSCAS, BILMA JU-

DIT Y OTRO-USUCAPION-EXPTE. 11126716 se 

ha dictado la siguiente resolucion: CORDOBA, 

05/04/2023. Téngase presente lo manifestado. 

En su mérito y proveyendo al escrito inicial:  Por 

presentados, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Admítase en cuanto por derecho 

corresponda, la demanda de usucapión, la que 

se tramitará como juicio ordinario. Cítese y em-

plácese a los sucesores de  Lorenzo Peralta DNI 

2.742.683 y y Maria Quevedo de Peralta DNI 

4.937.19  para que en el término de veinte  días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, a cuyo fin publíquese edictos 

de conformidad a lo previsto por el art. 152 del 

CPC, sin perjuicio de la notificación al domicilio 

denunciado. Cítese en la calidad de terceros inte-

resados a la Provincia, a la Municipalidad y a los 

colindantes denunciados, Berta Dolores Foglia, 

Oscar Mesquida; Norma del Valle Mesquida; 

Toribio Nicolas Pedraza; Luis Miguel Mesquida; 

Petrona Mercedes Gallardo y Cristina del Valle 

Alvarez  para que comparezcan en un plazo de 3 

días, haciéndose saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indetermi-

nada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edic-

tos en la Municipalidad correspondiente a cuyo 

fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C).” Los presentes tienen como objeto un 

inmueble sito en calle Angel Roffo N° 2322 de 

barrio Villa Paez de la ciudad de Cordoba.

10 días - Nº 462469 - s/c - 19/07/2023 - BOE

El  Juez  de  1ra.  Inst. y  1ª  .Nominación  Civ.  

Com.  Conc. y  Flia   de  Carlos  Paz.,  en Autos 

“ARMELINO, DANIEL – USUCAPION – MEDI-

DAS   PREPARATORIAS PARA   USUCAPION  

(expte. Nº 42544 )”   SENTENCIA  NUMERO|  

79  Villa Carlos Paz  13/06/2023 . Y  VISTOS….. 

Y   CONSIDERANDO …...  RESUELVO:  I.- 

Hacer lugar a la demanda de Usucapión y en 

consecuencia declarar que el Sr. Daniel Roberto 

Armelino DNI 10.915.071, CUIL: 20-10915071-2 

casado, de ocupación comerciante, con domici-

lio real en calle Av. Las Moras n° 426 de la locali-

dad de Mayu  Sumaj,  ha adquirido por prescrip-

ción veinteñal, a partir del año1991, el inmueble 

que según  plano  acompañado a f. 5  y, visado 

por la Dirección de Catastro del Ministerio de Fi-

nanzas  Provincia de Córdoba, bajo responsabi-

lidad técnica del Ing. Oscar Alejandro Cura Mat. 

4303/x,  Expte N°: 0033- 12809/2006  con fecha 

17 de octubre de 2006,  hoy matrícula 864052, 

se designa  según  plano como lote16, parcela 

016, de la manzana 10, ubicado en Mayu Sumaj, 

departamento Punilla, Pedanía Santiago, Pro-

vincia de Córdoba, con las siguientes medidas 

y colindancias:  Expediente  SAC 42544 -  Pág. 

11 / 13 - Nº Res. 79  costado  norte: línea A-B: 

37,69  m, lindando con lote 13,  parcela 12 de 

Roberto  Eustaquio Bautista Armelino  y  Olinda  

Matilde  de  María  Costamagna  (D° 17.158 – 

F°27.787 – T° 112 – A° 1974); costado este: línea 

B-C: 23,60m,  lindando con lote2,  parcela 9 de 

Ana María Álvarez (D° 27.263 – F° 32.913 – T° 

132 – A° 1982); costado sur: línea C-D: 49,75m, 

lindando con lote 1, parcela 10 de María de las 

Mercedes  Beaulier  (MF° R° n° 470.326).  Cierra 

el  polígono. Costado noreste: línea D-A: 26,09 

m.  Lindando con calle Las Moras. El polígono 

del lote  cierra una superficie de1.022,05 m2. 

Siendo su estado edificado. Descripción según 

matrícula 864052:  lote de terreno, n° 14, mza. 

10, de Villa Mayu  Sumaj, en  San  Antonio  de  

Arredondo,  Ped. Santiago, Dpto. Punilla,  Prov.  

de  Córdoba,   sup. 975  mts. 53  dcm2.,   linda:  

25,39  mts.   De  frente al NO,  lindando  con  

calle  pública;  37,38  mts.  Al  N.,  lindando con 

lote 13;  48,95  mts.  al  S. y  linda con lote 1;   y   

22,60 mts.  de   contrafrente  al  E.,  lindando con 

la parte del lote 2,  todos de la misma manzana.  

III.-  Publíquense edictos en los términos del art. 

790 del CPCC.  IV.-  Oportunamente  ofíciese  al  

Registro General de la Provincia, a fin de que 

se inscriba el inmueble  adquirido por usucapión  

a  nombre del adquirente Sr. Daniel  Roberto  

Armelino  DNI: 10.915.071  y  se proceda a la 

cancelación de la inscripción del dominio del in-

mueble  que  resultó  afectado (Art.789CPCC). 

V.-  Regular   provisoriamente  los honorarios 

profesionales de la Dra. Marina Julia Bianchi, en  

la suma de  Pesos  ciento cuarenta y dos mil 

ochocientos cuarenta y cinco con sesenta cen-

tavos ($ 142.845,60), a cargo de su comitente. 

VI.- Regular los  honorarios  del  Sr.  Perito Ofi-

cial  Osvaldo  Jorge  Hadrowa Angaramo  en la 

suma de Pesos  setenta y un mil  cuatrocientos  

veintidós con ochenta  centavos  ($71.422,80),  

equivalente a diez  (10)   Jus  y   la  suma  de Pe-

sos seis mil cuatrocientos veintiocho con cinco 

centavos ($ 6.428,05), en concepto de aportes 

(art. 24 inc. a.- 3 de la Ley 8470). Expediente 

SAC 42544 - Pág. 12 / 13 - Nº Res. 79 Protocolí-

cese, hágase saber y dese copia. Texto Firmado 

digitalmente por: OLCESE Andrés JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.06.13 

10 días - Nº 462519 - s/c - 31/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. C. y C. de 23ª Nom. Secr. 

Dra. Maria Virginia Derna, de la Ciudad de Cór-

doba, en autos: “ GUITIAN, LILIANA ETELVINA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION - Expte. N° 5629983” ha 

dictado la siguiente resolución: Sentencia N° 

102. CORDOBA, 05/06/2023. Y Vistos:...Y Con-

siderando:... Resuelvo: I) Admitir la demanda de 

usucapión impetrada por la Sra. Liliana Etelvi-

na Guitian, DNI 10.943.608 y, en consecuen-

cia, declarar la adquisición del derecho real de 

dominio por prescripción adquisitiva que operó 
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el día 21/3/2012, respecto del lote de terreno 

que, según plano de mensura de posesión con-

feccionado por el Ingeniero Agrimensor Andrés 

Ferrero, Mat. 1115/1, aprobado el día 24/5/2012 

por la Dirección General de Catastro de la pro-

vincia de Córdoba mediante expediente 0033-

064874/2012, se encuentra ubicado en calle 

Pasaje Público s/n, de Bº Cerro de las Rosas, 

con una superficie de 179,30 m2, designándose 

con nomenclatura catastral Provincial “Dpto:11, 

Ped: 01, Pblo: 01, C:05, S:14, M:027,P:064”, y 

nomenclatura catastral municipal: “D:05, Z:14, 

M:027, P:64”, descripto como “Una fracción de 

terreno ubicada en el Departamento Capital, 

Municipalidad de Córdoba, Barrio Cerro de las 

Rosas, Pasaje Público s/n, designada como lote 

64 de la manzana 35, cuyo polígono límite está 

constituido de la siguiente manera: Partiendo del 

vértice B al norte, con rumbo noroeste-sureste 

por la línea BC con una extensión de veintiún 

metros con noventa y dos centímetros (21,92 

m), lindando en esta línea con la parcela 33, de 

Arabali Zolfagharian, llegando al vértice C. Des-

de este vértice, con ángulo interno de noventa 

grados (90°00’) prosigue la línea CD, con una 

extensión de ocho metros con dieciocho centí-

metros (8,18 m), lindando en esta línea con la 

parcela 26, de Aldo Alejandro Pérez y Carola Be-

tiana Sosa, hasta llegar al vértice D. Desde este 

vértice, con ángulo interno de noventa grados 

(90°.00´) prosigue la línea DA, con una exten-

sión de veintiún metros con noventa y dos centí-

metros (21,92 m),    lindando por esta línea con 

resto del lote 32, hasta llegar al vértice A. Des-

de este vértice, con ángulo interno de noventa 

grados (90°.00´) prosigue la línea AB, con una 

extensión de ocho metros con dieciocho centí-

metros (8,18 m), lindando en esta línea con resto 

de parcela 32, ocupada por pasaje público, lle-

gando al vértice B, cerrando el polígono de po-

sesión con un ángulo interno de noventa grados 

(90°.00´) con una superficie de ciento setenta y 

nueve metros cuadrados con treinta decímetros 

cuadrados (179,30 m2)”; y que, dicha porción de 

terreno mensurada afecta en forma PARCIAL  el 

lote 32 de la manzana 35 de 375,20 m2  (con 

nomenclatura catastral 1101010514027032), que 

se encuentra empadronado en la Dirección Ge-

neral de Rentas en la Cuenta Nº 110117354938, 

y que obra inscripto en la matrícula N° 36.948 

(11) en el Registro General de la Propiedad (an-

tecedente dominial  Fº49.316/949- Capital) a 

nombre de los Sres. Paulina Del Carmen Puga 

y Marcelo Guillermo Albar Diaz en la proporción 

de 1/2 cada uno de ellos, descripto en dicha ma-

tricula como “LOTE DE TERRENO: ubicado en 

el Cerro de Las Rosas, Dpto. CAPITAL, desig. 

según  Plano n° 52.784, como lote TREINTI-

DOS,  manz. TREINTICINCO; mide: 16 ms.37 

cms. al N.O., por 22 ms. 92 cms. de fdo., con 

sup. de 375 ms. 20  dms.cdos.; linda: al N.O., con 

pasillo común; S.E., lote 26; S.O., lote 31; y  N.E., 

lote 33.”. En su mérito, ordenar su inscripción, en 

dicho Registro, a nombre de la Sra. Liliana Etel-

vina Guitian, DNI 10.943.608. II) Librar oficio al 

Registro General de la Propiedad de la provincia 

de Córdoba a los fines prescriptos por el art. 789 

del CPCC. III) Publicar la presente sentencia en 

el Boletín Oficial y en el diario local, en el modo, 

con las formalidades y alcances estipulados en 

los arts. 783 ter; y 790 ambos del  CPCC. IV) 

Imponer las costas por su orden. No regular ho-

norarios a los letrados actuantes (arg. art. 26 Lp. 

9459). PROTOCOLÍCESE, hágase saber y dese 

copia. Fdo. Dr. RODRIGUEZ JUAREZ Manuel 

Esteban JUEZ.

10 días - Nº 462529 - s/c - 27/07/2023 - BOE

El Juzgado de 1ª Inst., Civ.Com. Concil, y Flia 

de 1ª Nom. de la Ciudad de Jesús María, Secre-

taría a cargo de la Dra. Elizabeth Belvedere, en 

los autos caratulados: “SUCESION DE SETIÉN, 

ESTELA BEATRIZ CARMEN – USUCAPION - 

(Expte. 2463603)  Cita y emplaza a  los suceso-

res del demandado fallecido ANTONIO MOYA-

NO O NICOLÁS ANTONIO MOYANO, DNI. N° 

2.634.123, a saber ROQUE EVERARDO MO-

YANO, DNI 10.334.375;  TOMAS DEL CARMEN 

MOYANO, DNI. 07.954.384, y  por derecho de re-

presentación de OSVALDO ANTONIO MOYANO, 

DNI 7.958.920, fallecido con fecha 19/02/1994: 

JOSE EDUARDO MOYANO, DNI n° 27.213.570, 

VIRGINIA MARIA DEL VALLE MOYANO, DNI n° 

29.001.845, CRISTINA LILIANA MOYANO, DNI 

n° 30.685.242, argentina, soltera, con domicilio 

real en Rueda 360 de la Ciudad de Rosario, Pcia 

de Santa Fe; Asimismo, y en virtud de lo infor-

mado por el Juzgado Federal con competencia 

Electoral, también se dirige en contra de los su-

cesores de: RAIMUNDO ANTONIO MOYANO O  

RAIMUNDO MOYANO, DNI., N° 2.634.123, y a 

todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble de que se trata, para que en el plazo 

de veinte días contados a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía; cuyo fin, publíquen-

se edictos por diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el Bole-

tín Oficial de la Provincia y Diario de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble, a pro-

puesta del peticionante. Cítese y emplácese a 

los colindantes, en calidad de terceros para que 

en el término de veinte días a partir de la últi-

ma publicación, comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 784 CPC); a cuyo 

fin publíquense edictos por el término de cinco 

días en el Boletín Oficial de la Provincia. Dése 

intervención a la Provincia de Córdoba y a la 

Municipalidad de la localidad respectiva a la ubi-

cación del inmueble en los términos del art. 784 

del CPC. Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia, 

a los fines de la colocación del cartel indicativo 

con los datos prescriptos por el art. 786 del mis-

mo texto normativo. Notifíquese. FDO.: BELIT-

ZKY Luis Edgar, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. NI-

SHIOKA Leonardo Shigeki, PROSECRETARIO 

LETRADO.- Descripción del inmueble: Fracción 

de campo de UNA HECTÁREA NUEVE MIL 

CIENTO VEINTICINCO METROS CUADRA-

DOS (1 Ha. 9125 mts2.), ubicado en el sitio de-

nominado “El Algodonal”, pedanía San Vicente, 

Departamento Colón, Provincia de Córdoba. El 

lado Norte está formado por las líneas B-C con 

una longitud de 21,30 m; C-D, con una longitud 

de 3,80 m; D-E, con longitud de 37,70 m; E-F 

con longitud de 6,70 m; F-G, 7, 20m; G-H, 10,65 

m; H-I, 10,75 m; I-J, 50,05 m; J-K, 52, 65 m; K-L, 

179,10 m. El lado Este, es la línea L-M, se ubi-

ca a partir del punto L con un ángulo interno de 

90º 25´ y una longitud de 50,80m. El lado Sur lo 

constituye la línea M-A a partir del punto “M” con 

un ángulo  interno de 106º 26´ y una longitud de 

303,35 m. Por último el lado Oeste lo constituye 

la línea A-B, que a partir del punto A, con un án-

gulo interno de 85º54´ y una longitud de 40,00 

m. se arriba al punto de partida B que originó el 

lado Norte con un ángulo interno de 119º47´.- 

Colindantes: Al Oeste con propiedad de Antonio 

Moyano (hoy sus sucesores, servidumbre de 

por medio -sendero de sierra-; al Sud: Antonio 

Moyano y Raimundo Moyano (demandados, hoy 

sus sucesores); al Este: Julio Alfonso Cuello; al 

Norte, parte con José Valentín Cuello, (hoy su 

sucesión, transferido a Felix Andrés Centeno, 

hoy su sucesión correspondiente a la parte ac-

tora en autos, y parte con Hermelinda Belly de 

Canale y Basilio Moyano.- La propiedad afecta el 

Dominio n° 304 Folio 386, Tomo 2, Año 1947 del 

Registro General, a nombre de Anastasio Moya-

no, empadronado en la cuenta 1305-2415162/8, 

expte. 0033-58881/96 a nombre de José Alberto 

Ruschansky.- El Plano en el que se describe la 

posesión fue confeccionado por Ing. Civil Ga-

briel Eugenio Centeno MP 2775/1 y aprobado 

por la Dirección General de Catastro para juicio 

de Usucapión el día 11/07/1997, en expediente 

0035-66503/97.-

10 días - Nº 463372 - s/c - 21/07/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO- de la 

Localidad de Villa Cura Brochero, Provincia de 

Córdoba, en autos “JAMUD, PABLO FEDERICO 

– USUCAPION – EXPTE. Nº 2215522.-”, cita y 
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emplaza a quienes se consideren con derecho 

al inmueble, objeto del presente juicio y que se 

describe a continuación: inmueble ubicado en la 

localidad de Las Rabonas, Pedanía Nono, Dpto. 

San Alberto, que conforme al Plano de Mensu-

ra de Posesión firmado por el Ing. Civil Enrique 

Frontera Minetti Expte. 0587-001990/2014, visa-

do con fecha 27 de Mayo de 2014, está formado 

por los siguientes limites a saber: al NORTE: es 

una línea quebrada compuesta por seis tramos, 

tramo 1-2, mide cuarenta y ocho metros, seten-

ta y siete centímetros, ángulo catorce-uno-dos, 

mide sesenta y cinco grados, trece minutos, 

cuarenta y un segundos; tramo 2-3 mide trein-

ta y nueve metros, setenta y seis centímetros, 

ángulo uno-dos-tres, mide ciento sesenta y un 

grados, treinta y nueve minutos, cuarenta segun-

dos; tramo 3-4 mide cuarenta y un metros, trein-

ta y cuatro centímetros, ángulo dos-tres-cuatro, 

mide ciento setenta y ocho grados, dieciséis mi-

nutos, cuarenta y un segundos; tramo 4-5 mide 

diecisiete metros, veintiún centímetro, ángulo 

tres-cuatro-cinco, mide ciento cincuenta y nueve 

grados, treinta y cuatro minutos, treinta y nueve 

segundos; tramo 5-6 mide cinco metros, treinta 

y cuatro centímetros, ángulo cuatro-cinco-seis, 

mide ciento noventa y seis grados, veintisiete mi-

nutos, cuarenta y un segundos; tramo 6-7 mide 

treinta y ocho metros, treinta y cuatro centíme-

tros, ángulo cinco-seis-siete mide doscientos un 

grado, treinta y siete minutos, siete segundos; al 

ESTE: tramo 7-8 mide cincuenta metros, seten-

ta y cinco centímetros, ángulo seis-siete-ocho, 

mide ochenta y tres grados, cincuenta y seis mi-

nutos, catorce segundos; al SUR: es una línea 

quebrada compuesta de cinco tramos, tramo 

8-9 mide dieciséis metros ochenta y cinco centí-

metros, ángulo siete-ocho-nueve, mide noventa 

y dos grados, cincuenta y dos minutos, treinta 

y seis segundos; tramo 9-10 mide dos metros, 

cincuenta y cinco centímetros, ángulo ocho-nue-

ve-diez, mide doscientos setenta y un grados, 

veintisiete minutos, veinte segundos; tramo 10-

11 mide treinta metros, noventa y dos centíme-

tros, ángulo nueve-diez-once, mide noventa y 

cuatro grados, cuarenta y nueve minutos, treinta 

y un segundo; tramo 11-12 mide veintiún metros 

cincuenta y siete centímetros, ángulo diez-on-

ce-doce, mide ciento setenta y cinco grados, 

veintinueve minutos, cincuenta y dos segundos; 

tramo 12-13 mide sesenta y un metros, veintiún 

centímetros, ángulo once-doce-trece, mide cien-

to sesenta y cinco grados, treinta y tres minutos, 

cuatro segundos; al OESTE: es una línea que-

brada compuesta de tres tramos, tramo 13-14 

mide cuarenta y siete metros cuarenta y cuatro 

centímetros, ángulo doce-trece-catorce, mide 

ciento cuarenta y tres grados, dieciséis minutos, 

veinticinco segundos; tramo 14-15 mide veinti-

cuatro metros, veintiséis centímetros, ángulo 

trece-catorce-quince, mide ciento setenta y siete 

grados, cuarenta minutos, treinta y seis segun-

dos y cerrando la figura, tramo 15-1 mide cator-

ce metros, cincuenta y cuatro centímetros, án-

gulo catorce-quince-uno, mide ciento setenta y 

dos grados, cuatro minutos, cincuenta y tres se-

gundos. Con una superficie de UN HECTAREA 

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS. Lindando al Norte con camino 

público, al Sur con posesión de Ezequiel Volpa-

to, parcela sin designación, al Este con posesión 

de Silvia Beatriz Gechelin de Jamud parcela 

473313-313628; posesión de Silvia Beatriz Ge-

chelin de Jamud-Eduardo Alfonso Jamud, parce-

la 2521-8312; al Oeste con Arroyo Las Rabonas. 

Nomenclatura catastral Dpto.: 28 Pnía.: 07; par-

cela: 473272-313495. Superficie total: 1 Ha. 293 

m2. Que el inmueble no se encuentra empadro-

nado en la Dirección de Rentas de la Provincia, 

y no posee afectación de dominio alguno; para 

que dentro del término de veinte días comparez-

can a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimiento de rebeldía en los términos del 

art. 113 del CPCC Asimismo y por igual plazo 

cítese en calidad de terceros interesados: al Sr. 

Procurador del Tesoro en representación de la 

Provincia, a la Comuna de Las Rabonas y a los 

colindantes: Silvia Beatriz Gechelin de Jamud, 

Ezequiel Volpato, Eduardo Alfonso Jamud, Juan 

Blas Ontivero o sus sucesores, a los fines y 

bajo los apercibimientos del art. 784 del CPCC.

Fdo. Dr. ESTIGARRIBIA José María Juez. Dra. 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, Secretaria. 

Oficina, 27/06/2023.-

10 días - Nº 463923 - s/c - 04/08/2023 - BOE

El señor Juez en lo Civil, Comercial, y Flia. de 1° 

Inst. y 2° Nom. secretaría N° 3,  a cargo de la Dra 

Hilda LUDUEÑA, de la ciudad de Rio Tercero, 

sito en Av. Peñaloza N° 1379 -Rio Tercero-, en 

autos caratulados: “EL INMUEBLE S.A. - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION – 10165987” Cita y emplaza a los 

sucesores del demandado fallecido Sr. JUAN 

HUMBERTO ROMERO, esto es a: Perpetua Ce-

naida Romero,  María Alicia Romero, Beatriz 

Elena Romero, Rubén Humberto Romero, Juan 

Esteban Romero, Ángela Romina Romero, Meli-

sa  Magali Romero y Cecilia Florencia Romero, 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de 20 días 

contados a partir de la última publicación, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cita por igual termi-

no a toda persona que se considere con derecho 

al inmueble en cuestión para que en plazo de 20 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento.- Se trata de una fracción de te-

rreno El inmueble objeto de la presente deman-

da corresponde a la siguiente descripción: “ A) 

Inmueble ubicado en el Dto Calamuchita, Ped. 

Santa Rosa, en el lugar conocido como Juan 

León, Camino Provincial S/N, designado como 

LOTE 2544-3740 que, según Expediente N° 

0033-020327/2006 de la DGR, se describe 

como sigue: PARCELA de 32 LADOS, que par-

tiendo del vértice 14 con ángulo de 94º 1’ 27” y 

rumbo NORESTE hasta el vértice 15 mide 62,44 

m (lado 14-15) colindando con camino público; 

desde el vértice 15 con ángulo de 176º 31’ 1” 

hasta el vértice 16 mide 32,66 m (lado 15-16) 

colindando con camino público; desde el vértice 

16 con ángulo de 183º 22’ 53” hasta el vértice 17 

mide 132,31 m (lado 16-17) colindando con ca-

mino público; desde el vértice 17 con ángulo de 

183º 11’ 18” hasta el vértice 18 mide 84,80 m 

(lado 17-18) colindando con camino público; des-

de el vértice 18 con ángulo de 117º 48’ 18” hasta 

el vértice 19 mide 70,45 m (lado 18-19) colindan-

do con camino público; desde el vértice 19 con 

ángulo de 188º 52’ 19” hasta el vértice 20 mide 

80,52 m (lado 19-20) colindando con camino pú-

blico; desde el vértice 20 con ángulo de 163º 43’ 

27” hasta el vértice 21 mide 68,21 m (lado 20-

21) colindando con camino público; desde el 

vértice 21 con ángulo de 190º 28’ 52” hasta el 

vértice 22 mide 28,18 m (lado 21-22) colindando 

con camino público; desde el vértice 22 con án-

gulo de 212º 22’ 47” hasta el vértice 23 mide 

80,21 m (lado 22-23) colindando con camino pú-

blico; desde el vértice 23 con ángulo de 191º 41’ 

30” hasta el vértice 24 mide 151,70 m (lado 23-

24) colindando con camino público; desde el 

vértice 24 con ángulo de 169º 58’ 29” hasta el 

vértice 25 mide 58,43 m (lado 24-25) colindando 

con camino público; desde el vértice 25 con án-

gulo de 220º 6’ 20” hasta el vértice 26 mide 

117,84 m (lado 25-26) colindando con camino 

público; desde el vértice 26 con ángulo de 162º 

40’ 28” hasta el vértice 27 mide 65,71 m (lado 

26-27) colindando con camino público; desde el 

vértice 27 con ángulo de 144º 15’ 27” hasta el 

vértice 28 mide 49,08 m (lado 27-28) colindando 

con camino público; desde el vértice 28 con án-

gulo de 208º 21’ 45” hasta el vértice 29 mide 

65,60 m (lado 28-29) colindando con camino pú-

blico; desde el vértice 29 con ángulo de 172º 42’ 

32” hasta el vértice 30 mide 136,20 m (lado 29-

30) colindando con camino público; desde el 

vértice 30 con ángulo de 134º 10’ 52” hasta el 

vértice 31 mide 2,12 m (lado 30-31) colindando 

con camino público; desde el vértice 31 con án-

gulo de 224º 29’ 8” hasta el vértice 32 mide 
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134,86 m (lado 31-32) colindando con camino 

público; desde el vértice 32 con ángulo de 100º 

51’ 16” hasta el vértice 1 mide 114,45 m (lado 

32-1) colindando con camino vecinal y parcela 

2544-4042 EL INMUEBLE S.A., matricula 

1536118; desde el vértice 1 con ángulo de 93º 

58’ 1” hasta el vértice 2 mide 161,57 m (lado 1-2) 

colindando con parcela 2544-3843 de JUAN 

HUMBERTO ROMERO, matricula 1098120; 

desde el vértice 2 con ángulo de 91º 43’ 31” has-

ta el vértice 3 mide 85,85 m (lado 2-3) colindan-

do con parcela 2544-3843 de JUAN HUMBER-

TO ROMERO, matricula 1098121; desde el 

vértice 3 con ángulo de 234º 10’ 25” hasta el 

vértice 4 mide 130,10 m (lado 3-4) colindando 

con parcela 2544-3843 de JUAN HUMBERTO 

ROMERO, matricula 1098122; desde el vértice 4 

con ángulo de 214º 42’ 23” hasta el vértice 5 

mide 97,35 m (lado 4-5) colindando con parcela 

2544-3843 de JUAN HUMBERTO ROMERO, 

matricula 1098123; desde el vértice 5 con ángu-

lo de 157º 35’ 5” hasta el vértice 6 mide 66,99 m 

(lado 5-6) colindando con parcela 2544-3843 de 

JUAN HUMBERTO ROMERO, matricula 

1098124; desde el vértice 6 con ángulo de 240º 

58’ 17” hasta el vértice 7 mide 60,05 m (lado 6-7) 

colindando con parcela 2544-3843 de JUAN 

HUMBERTO ROMERO, matricula 1098125; 

desde el vértice 7 con ángulo de 153º 19’ 44” 

hasta el vértice 8 mide 20,07 m (lado 7-8) colin-

dando con parcela 2544-3843 de JUAN HUM-

BERTO ROMERO, matricula 1098126; desde el 

vértice 8 con ángulo de 157º 40’ 53” hasta el 

vértice 9 mide 150,28 m (lado 8-9) colindando 

con parcela 2544-3843 de JUAN HUMBERTO 

ROMERO, matricula 1098127; desde el vértice 9 

con ángulo de 221º 19’ 22” hasta el vértice 10 

mide 89,74 m (lado 9-10) colindando con parcela 

2544-3843 de JUAN HUMBERTO ROMERO, 

matricula 1098128; desde el vértice 10 con án-

gulo de 165º 6’ 40” hasta el vértice 11 mide 49,47 

m (lado 10-11) colindando con parcela 2544-

3843 de JUAN HUMBERTO ROMERO, matricu-

la 1098129; desde el vértice 11 con ángulo de 

249º 56’ 20” hasta el vértice 12 mide 714,59 m 

(lado 11-12) colindando con parcela 2544-3843 

de JUAN HUMBERTO ROMERO, matricula 

1098130; desde el vértice 12 con ángulo de 90º 

26’ 28” hasta el vértice 13 mide 515,05 m (lado 

12-13) colindando con parcela 2544-3843 de 

JUAN HUMBERTO ROMERO, matricula 

1098131; desde el vértice 13 con ángulo de 89º 

22’ 42” hasta el vértice inicial mide 1.046,11 m 

(lado 13-14) colindando con parcela 440013-

344454 (pasillo privado) de parcela 2544-3843 

de JUAN HUMBERTO ROMERO, matricula 

1098120 y parcela 439585-344651 de  MAXIMI-

LIANO ERIC GENRE PUNTILLO, matricula 

1636705; cerrando la figura con una SUPERFI-

CIE de 57 Ha 6.100 m². , y B) MAXIMILIANO 

ERICGENRE PUNTILLO, matricula 1636705;ce-

rrando la figuracon una SUPERFICIE de 57 Ha 

6.100 m². , y B)Inmueble ubicado enel Departa-

mento Calamuchita, PedaníaSanta Rosa, en el 

lugarconocido como Juan Leon, Camino Provin-

cial sin número,designado como LOTE 2544-

3839 que, según Expediente N° 0033-

020327/2006 dela Dirección General deCatastro, 

se describe como sigue: PARCELA de 24 LA-

DOS, que partiendo del vértice 34 con ángulo de 

79º 51’ 19”yrumbo NORESTE hastaelvértice 35 

mide 368,85 m (lado 34-35)colindando con ca-

mino público; desde elvértice 35 con ángulo de 

162º 3’ 46” hastael vértice 36 mide 40,15m (lado 

35-36)colindando con camino público; desde el 

vértice 36 con ángulo de 212º 1’ 43” hastael vér-

tice 37 mide 70,09 m (lado 36-37)colindando 

con camino público; desde elvértice 37 con án-

gulo de 213º 33’ 37” hasta el vértice 38 mide 

29,33 m (lado 37-38)colindando con camino pú-

blico; desde el vértice 38 con ángulo de 160º 54’ 

37” hastael vértice 39 mide 80,32 m (lado 38-39)

colindando con camino público; desde elvértice 

39 con ángulo de 152º 28’ 56” hasta el vértice 40 

mide 30,06 m (lado 39-40)colindando con cami-

no público; desde el vértice 40 con ángulo de 

176º 28’ 47” hastael vértice 41 mide 50,52 m 

(lado 40-41)colindando con camino público; des-

de elvértice 41 con ángulo de 185º 26’ 16” hasta 

el vértice 42 mide 99,75 m (lado 41-42)colindan-

do con camino público; desde el vértice 42 con 

ángulo de 173º 58’ 35” hastael vértice 43 mide 

71,03 m (lado 42-43)colindando con camino pú-

blico; desde elvértice 43 con ángulo de 167º 18’ 

20” hasta el vértice 44 mide 32,80 m (lado 43-

44)colindando con camino público; desde el vér-

tice 44 con ángulo de 142º 56’ 20” hastael vértice 

45 mide 88,02 m (lado 44-45)colindando con 

camino público; desde elvértice 45 con ángulo 

de 193º 29’ 48” hasta el vértice 46 mide 77,36 m 

(lado 45-46)colindando con camino público; des-

de el vértice 46 con ángulo de 174º 15’ 22” has-

tael vértice 47 mide 79,58 m (lado 46-47)colin-

dando con camino público; desde elvértice 47 

con ángulo de 244º 30’ 4” hasta el vértice 48 

mide 118,97 m (lado 47-48)colindando con cami-

no público; desde el vértice 48 con ángulo de 

174º 15’ 22” hastael vértice 49 mide 111,84 m 

(lado 48-49) colindando con camino público; 

desde el vértice 49 con ángulo de 89º 37’ 1” has-

ta el vértice 50 mide 1,54 m (lado 49-50) colin-

dando con camino público; desde el vértice 50 

con ángulo de 270º 21’ 55” hasta el vértice 51 

mide 73,56 m (lado 50-51) colindando con cami-

no público; desde el vértice 51 con ángulo de 

90º 25’ 52” hasta el vértice 52 mide 255,31 m 

(lado 51-52) colindando con parcela 440021-

344212 MAXIMILIANO ERIC GENRE PUNTI-

LLO matrícula 1648608, parcela 439743-344126 

MAXIMILIANO ERIC GENRE PUNTILLO matrí-

cula 1648601, camino público y parcela 440040-

343930 MAXIMILIANO ERIC GENRE PUNTI-

LLO matrícula 1685540.; desde el vértice 52 con 

ángulo de 176º 28’ 30” hasta el vértice 53 mide 

169,54 m (lado 52-53) colindando con parcela 

440040-343930 MAXIMILIANO ERIC GENRE 

PUNTILLO matrícula 1685540; desde el vértice 

53 con ángulo de 77º 33’ 31” hasta el vértice 54 

mide 276,81 m (lado 53-54) colindando con MA-

RIA FERMINA HIDALGO, JULIO ESTEBAN HI-

DALGO, JORGE JUAN HIDALGO, DANIEL 

LUIS BAIGORRIA, (Posesión) parcela 2544-

4037; desde el vértice 54 con ángulo de 196º 18’ 

33” hasta el vértice 55 mide 86,11 m (lado 54-55) 

colindando con MARIA FERMINA HIDALGO, 

JULIO ESTEBAN HIDALGO, JORGE JUAN HI-

DALGO, DANIEL LUIS BAIGORRIA, (Posesión) 

parcela 2544-4037; desde el vértice 55 con án-

gulo de 177º 53’ 36” hasta el vértice 56 mide 

69,72 m (lado 55-56) colindando con MARIA 

FERMINA HIDALGO, JULIO ESTEBAN HIDAL-

GO, JORGE JUAN HIDALGO, DANIEL LUIS 

BAIGORRIA, (Posesión) parcela 2544- 4038; 

desde el vértice 56 con ángulo de 177º 30’ 25” 

hasta el vértice 57 mide 874,58 m (lado 56-57) 

colindando con MARIA FERMINA HIDALGO, 

JULIO ESTEBAN HIDALGO, JORGE JUAN HI-

DALGO, DANIEL LUIS BAIGORRIA, (Posesión) 

parcela 2544-4039; desde el vértice 57 con án-

gulo de 90º 17’ 45” hasta el vértice inicial mide 

637,45 m (lado 57-34) colindando con parcela 

2544-4139 EL INMUEBLE S.A. matricula 

1536116; cerrando la figura con una SUPERFI-

CIE de 67 Ha 5.000 m²,  vértice 49 con ángulo 

de 89º 37’ 1” hasta el vértice 50 mide 1,54 m 

(lado 49-50)colindando con camino público; des-

de el vértice 50 con ángulo de 270º 21’ 55” has-

tael vértice 51 mide 73,56 m (lado 50-51)colin-

dando con camino público; desde elvértice 51 

con ángulo de 90º 25’ 52” hasta el vértice 52 

mide 255,31 m (lado 51-52)colindando con par-

cela 440021-344212 MAXIMILIANO ERIC GEN-

REPUNTILLO matrícula1648608, parcela 

439743-344126 MAXIMILIANO ERICGENRE 

PUNTILLO matrícula 1648601, camino público y 

parcela 440040-343930 MAXIMILIANO ERICG-

ENRE PUNTILLO matrícula 1685540.; desde el 

vértice52 con ángulo de 176º 28’ 30” hasta elvér-

tice 53 mide 169,54 m (lado 52-53)colindando 

con parcela 440040-343930 MAXIMILIANO 

ERIC GENREPUNTILLO matrícula 1685540; 

desde el vértice 53 con ángulo de 77º 33’ 31” 

hastael vértice 54 mide 276,81 m (lado 53-54)

colindando con MARIAFERMINAHIDALGO, JU-
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LIO ESTEBAN HIDALGO, JORGE JUAN HI-

DALGO, DANIELLUISBAIGORRIA, (Posesión) 

parcela 2544-4037; desde el vértice 54 con án-

gulo de 196º 18’ 33” hastael vértice 55 mide 

86,11 m (lado 54-55) colindando con MARIA 

FERMINA HIDALGO, JULIO ESTEBAN HIDAL-

GO, JORGE JUAN HIDALGO, DANIELLUISBAI-

GORRIA, (Posesión) parcela 2544-4037; desde 

elvértice 55 con ángulo de 177º 53’ 36” hasta el 

vértice 56 mide 69,72 m (lado 55-56)colindando 

con MARIA FERMINA HIDALGO, JULIO ESTE-

BAN HIDALGO,JORGEJUAN HIDALGO, DA-

NIELLUISBAIGORRIA, (Posesión) parcela 

2544-4038; desde el vértice 56 con ángulo de 

177º 30’25” hasta el vértice 57 mide 874,58 m 

(lado 56-57) colindando con MARIAFERMINA 

HIDALGO, JULIOESTEBANHIDALGO, JORGE-

JUAN HIDALGO, DANIELLUISBAIGORRIA,(Po-

sesión)parcela2544-4039; desde el vértice 57 

con ángulo de 90º 17’ 45” hasta el vérticeinicial 

mide 637,45 m (lado 57-34) colindando con par-

cela 2544-4139 ELINMUEBLE S.A. matricula 

1536116; cerrando la figura con una SUPERFI-

CIE de67 Ha 5.000 m², haciendo una superficie 

total de (120 Ha 3825 m2).” El inmueble se en-

cuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas bajo cuenta Nº 120207208006 , de-

signación catastral 120202544036400000 Base 

Imponible $ 2.024.794.- Valuación fiscal: 

$2.024.794,29.- Todo ello surge del plano de 

mensura Id de Plano 12-2-20327/2006 Fecha de 

Visado 24/04/2007 Superficie s/ Mensura 1 248 

740.00m² firmado por el Ingeniero Civil Hector 

Manuel VELEZ; Ing Agrimensor Matricula N° 

1241, visado e inscripto en la Dirección General 

de Catastro en el Exp. Prov. Nº 000032130 de 

fecha 2021.06.08 .. Cita también a los colindan-

tes del inmueble objeto del proceso, en su cali-

dad de terceros, Sres. JOSE JUVENAL PALA-

CIOS; MAXIMILIANO ERIC GENRE PUNTILLO, 

MARIA FERMINA HIDALGO, JULIO ESTEBAN 

HIDALGO, JORGE JUAN HIDALGO, y DANIEL 

LUIS BAIGORRIA para que comparezcan  a es-

tar a derecho en el plazo de veinte días; y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento. Firmado: Dr exto Firmado 

digitalmente por: Dra. Silvana ASNAL  - JUEZ  - 

Dra. Hilda LUDUEÑA  - SECRETARIA 

10 días - Nº 464050 - s/c - 17/07/2023 - BOE

BELL VILLE, Expte. 6573865 ROLDAN, RAMON 

FELISARDO – USUCAPION 08/04/2021, Juz. 

1ra. Sec. 1 …cítese a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata usucapir 

“fracción de terreno parte de una mayor superfi-

cie de la Quinta 18, designación catastral Parce-

la 008 de la Manzana 038 de plano del pueblo 

Ordóñez, que MIDE y LINDA: El lado Nor-Este 

(línea 1– 2) mide veinte metros (20,00mts), lin-

dando con par. 003 Prop. de Gaido Elvio Tomas; 

en su lado Sud-Eeste (línea 2-3) mide cincuenta 

metros (50,00mts), lindado con calle 18, en su 

lado Sud-Oeste (línea 3-4) mide veinte metros 

(20,00); lindando con calle 13; Laso Nor-Oeste 

(línea 4-1) mide cincuenta metros (50mts.), lin-

dando con Parcela 005, propiedad de Escobar 

Héctor Isaac Antonio - Calderón Isabel Francis-

ca, con lo cual se cierra la figura, todos sus lados 

son rectos. Superficie de novecientos treinta me-

tros  cuadrados (930 MTS2)” por medio de edic-

tos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 

…, para que en el término de veinte (20) días 

de vencida la última publicación, comparezcan 

a esta a derecho bajo apercibimientos de ley, 

conforme a lo dispuesto por el art. 786 C.P.C.C. 

Fdo. Sánchez Sergio Juez; Patricia Eusebio, Se-

cretaria

10 días - Nº 464251 - s/c - 28/07/2023 - BOE

Bell Ville, 27/06/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 1a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia. Sec. 2, en autos: “GARRONE, VANESA 

BEATRIZ - USUCAPION” Expte. Nº 12006465. 

Cítese y emplácese a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata de pres-

cribir para que en el plazo de veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomen 

participación y deduzcan oposición bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Firmado: Dr. Sergio 

Enrique Sánchez – JUEZ; Dra. Maria Julia Delle 

Vedove - Pro Secretaria.-  

10 días - Nº 464563 - s/c - 28/07/2023 - BOE

RÍO SEGUNDO. El Sr. Juez de 1º Inst. y Segun-

da Nominación en lo Civil, Com., Conc, y Flia. de 

Río Segundo, a cargo del Dr. Héctor González, 

en autos: “GAMAGGIO SOSA, ALBAMARINA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (Expte. 268713), Secreta-

ría a cargo de la Dra. BARNADA ETCHUDEZ 

Patricia Roxana, comunica a los señores MARIA 

ADELA RIOS, JOSE ALBERTO RIOS Y NES-

TOR JULIO RIOS y a todos los interesados el 

dictado de sentencia en la causa de referencia, 

cuya parte resolutiva se transcribe: “SENTEN-

CIA Nº 25, Río Segundo, 20-04-2023. Y VIS-

TOS...Y CONSIDERANDO...RESUELVO:  1) 

Rechazar la demanda de usucapión - prescrip-

ción adquisitiva promovida por la Sra. Albamari-

na Gamaggio Sosa en contra de la Sra. María 

Ravizza de Ríos y con respecto al inmueble des-

crito en el Considerando Primero de la presente 

resolución; 2) Imponer las costas por su orden, 

3) No regular honorarios en esta oportunidad.  

Protocolicese, hágase saber y dese copia.  Texto 

Firmado digitalmente por:    GONZALEZ Hector 

Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA   

5 días - Nº 464613 - s/c - 31/07/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

28º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

LAFERRIERE, GUILLERMO CESAR cita y em-

plaza en el término de veinte (20) días para que 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía en autos “SAENZ DE ZUMA-

RAN, RAMIRO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION. Expediente: 

4700647” ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, siete (7) de junio de 2017… Cítese a 

los herederos de CARMEN PAZ CENTENO O 

CARMEN ESTELA PAZ, FELIX ANDRÉS CEN-

TENO , Y PAULINO EDUARDO O EDUARDO 

PAULINO BUSTAMANTE, por edictos que se 

publicarán por diez (10) veces a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta (30) días 

en el Boletín Oficial y diario de la ciudad de Cór-

doba a elección, para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento (arts. 783 y 783 ter, CPCC). El 

término de comparendo se computará a partir 

de la última publicación. FRACCIÓN DE TE-

RRENO: que forma parte de la “Zona de los 

Arroyos” de la antigua estancia San José y que 

hoy forma parte también de los terrenos desti-

nados para el pueblo San José, contiguo al pue-

blo y Estación Unquillo , Pedanía Rio Ceballos, 

Dpto. Colón de esta Pcia de Córdoba, teniendo 

este lote una superficie de cuatro hectáreas seis 

mil quinientos cuarenta y un metros cuadrados, 

lindando al Norte, una línea Este- Oeste de se-

tecientos metros cuarenta y cinco centímetros, 

costado sud del camino separativo del lote IV 

(cuatro); al Este, una línea Norte Sud de sesenta 

y seis metros ochenta centímetros, costado oes-

te del camino separativo con mas terreno de la 

extinta doña Avelina Escuti de Centeno; al Sud 

una línea Este – Oeste de setecientos veintitrés 

metros, costado Norte del camino separativo del 

lote número VI (seis) y al oeste con el Río Ceba-

llos. Este lote está dividido en dos por un camino 

transversal. Dep.: 13 Ped.: 04 Pblo.: 49 Circ.: 03 

Secc.: 02 Manz.: 019 Parc.: 002. Correspondien-

te a Folio 22290 del año 1957 y Folio: 2996 del 

año 2006”.-FDO: LAFERRIERE, GUILLERMO 

CESAR – JUEZ -  MAINA, NICOLÁS- SECRE-

TARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 465179 - s/c - 21/07/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 
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28º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

LAFERRIERE, GUILLERMO CESAR cita y em-

plaza en el término de veinte (20) días para que 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía en autos “SAENZ DE ZUMA-

RAN, RAMIRO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION. Expediente: 

4700647” ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, siete (7) de junio de 2017… Cítese a 

los herederos de CARMEN PAZ CENTENO O 

CARMEN ESTELA PAZ, FELIX ANDRÉS CEN-

TENO , Y PAULINO EDUARDO O EDUARDO 

PAULINO BUSTAMANTE, por edictos que se 

publicarán por diez (10) veces a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta (30) días 

en el Boletín Oficial y diario de la ciudad de Cór-

doba a elección, para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento (arts. 783 y 783 ter, CPCC). El 

término de comparendo se computará a partir de 

la última publicación.FRACCIÓN DE TERRENO: 

de una superficie de cinco mil cincuenta y siete 

metros setenta y nueve decímetros cuadrados 

(5.057 mts. 79 dms.2), midiendo desde el es-

quinero d, Nor-Oeste, con un ángulo de noventa 

grados, sesenta metros trece centímetros hacia 

el Este, hasta llegar al esquinero Nor-Este, letra 

e, ángulo también de noventa grados, y desde 

el mismo hacia el Sud, ochenta y cuatro metros 

diez centímetros, a cuya terminación enfrente al 

esquinero Sud-Este, letra h, y con un ángulo de 

noventa grados en dirección Oeste, sesenta me-

tros trece centímetros, terminando en el esqui-

nero Sud-Oeste, letra i. Desde ahí con un ángulo 

de noventa grados, ochenta y cuatro metros diez 

centímetros hacia el Norte, llegando así al punto 

de partida esquinero Nor-Oeste, letra d. Limita: 

al Norte, calle pública de por medio con suce-

sión de Avelina Centeno de Montenegro; Este, 

Clara Ysabel y Dolores María Bustamante; Sud, 

calle pública de por medio con sucesión de Lui-

sa Centeno de Centeno; y Oeste Donatila Paz 

de Bustamante, hoy con el Doctor Carlos Bus-

tamente Paz. Nomenclatura Catastral: Dep.: 13 

Ped.: 04 Pblo.: 49 Circ.: 03 Secc.: 02 Manz.: 017 

Parc.: 005., correspondiente al Folio: 17880 del 

año 1953”.-FDO: LAFERRIERE, GUILLERMO 

CESAR – JUEZ MAINA, NICOLÁS- SECRETA-

RIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 465211 - s/c - 21/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom.  Civ. Com. Flia. 

y Conc, Sec.2, de Cosquin, en autos: “CARRÉ, 

PABLO MATIAS - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION– EXP-

TE. 11019521”,  ha dictado la siguiente resolución: 

“En su mérito y proveyendo a la demanda inicial 

presentada en fecha 06/12/2022: Por iniciado 

el proceso de usucapión del inmueble que se 

detalla conforme matrícula 974828, Número de 

Cuenta 23-03-0630155-7, nomenclatura catastral 

2303033203011011, parcela 2303033203011100, 

es designado como: “inmueble ubicado en de-

partamento punilla, Pedanía Rosario, Municipio 

de Bialet Massé, B° Villa El Mirador del Lago San 

Roque, calle Juana Azurduy s/n, de la Manzana 

137, designado como lote 100, con una SUP. TO-

TAL, de: 458 m2. que se tramitará como juicio 

ordinario. Cítese y emplácese al Sr. Orciani Gino 

Arturo, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese. Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial, Diario a elección de la parte 

actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) 

debiendo dicho diario ser de tiraje local y en un 

diario de tiraje de Córdoba Capital.  Notifíque-

se. Cítese a los fines de su intervención si se 

consideran afectados en sus derechos a los 

colindantes a los colindantes Sres. Aeschlimann 

Roberto Mario, Damiani Gabriela Carolina, Gio-

vanon Guillermo Reinaldo, Donni Griselda Alicia, 

Martos Juan Manuel y Villaruel Iris del Valle; a la 

Provincia de Córdoba; y a la Municipalidad de 

Bialet Masse para que comparezcan en el mis-

mo plazo, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese.  Líbrese edictos que de-

berán ser exhibidos en dicha Municipalidad y en 

el Juzgado de Paz de la ciudad de Bialet Masse, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC).  Notifíquese. Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de jus-

ticia, debiendo acompañar proyecto de oficio a 

los fines de su suscripción. Asimismo, y atento 

lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y Comercial, 

ofíciese al Registro de la Propiedad a los fines 

de la anotación de Litis sobre el inmueble obje-

to de usucapión, debiendo acompañar proyecto 

de oficio a los fines de su suscripción.”. Texto fir-

mado digitalmente por: Dra. MARTOS Francis-

co Gustavo – Juez. Dra. GONZALEZ CONTERI 

María Pía – Prosecretaría Letrada. 

10 días - Nº 465259 - s/c - 21/07/2023 - BOE

EDICTO: ARROYITO: En los autos caratulados 

“EXPTE. 1224250 - VILLARREAL, RAMON 

DUVEGILDO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION”, tramitados 

ante JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL, NI-

ÑEZ Y JUV, PEN.JUVENIL Y FALTAS-SEC. 

C.C.C.Y FLIA de la Ciudad de Arroyito a cargo 

del Dr. MARTINEZ DEMO, Gonzalo – Juez de 

Primera Instancia, Secretaría a cargo de la Dra. 

ABRIOLA, Marta Inés, se ha dictado la siguien-

te Resolución: Arroyito, 20 de marzo de 2023. 

Resolución: 54, Año: 2023, Tomo: 2, Folio: 325-

335. Y VISTOS: la causa del epígrafe de los que 

resulta: 1) A fs. 10/11 comparece el Sr. Ramón 

Felipe Villareal, DNI 12.328.054, en el carácter 

de apoderado de Ramón Duvegildo Villareal y 

deduce acción a los fines de que se declare el 

derecho a la usucapión del inmueble que po-

see, consolidando de tal manera el derecho 

real de propiedad, respecto del inmueble que 

se designa como lote n.° 45 de la manzana n.° 

47, y que tiene una superficie de 413,70 decí-

metros cuadrados. Señala que el Sr. Ramón 

Duvegildo Villareal habita el inmueble referido 

desde el año 1969, habiéndolo hecho junto a su 

esposa fallecida, Sra. María Aurora Ríos. Acom-

paña copia del Auto n.° 481 dictado en el expe-

diente: “RIOS, MARIA AURORA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”, mediante el cual se 

declaró como únicos herederos de su difunta 

esposa al Sr. Ramón Duvegildo Villareal, y a 

sus hijos, Sres. Roque Virgilio Villareal, María 

Cristina Rosa Villareal, y Ramón Felipe Villa-

real. Funda su pretensión en lo dispuesto en los 

arts. 4015/16 CC y Ley n.° 5445. 2) A f. 31 com-

parece Ramón Felipe Villareal y María Cristina 

Rosa Villareal, solicitando ésta última su debida 

participación. Expresan que por Auto n.° 94 de 

fecha 23/04/2012 en los autos caratulados: “VI-

LLAREAL, RAMÓN DUVEGILDO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS (Expte 525464)”, fue-

ron declarados únicos y universales herederos 

Sres. Roque Virgilio Villareal, María Cristina 

Rosa Villareal, y Ramón Felipe Villareal. Agrega 

que, respecto del Sr. Roque Virgilio Villareal por 

Auto n.° 555 de fecha 28/09/2011 en el expe-

diente caratulados: “VILLAREAL, ROQUE VIR-

GILIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

fueron declarados herederos del causante: Me-

lina Sofía Villareal, Melisa Soraya Villareal, Ma-

yra Selene Villareal, y que por Auto n° 181 de 

fecha 07/06/2012 dictado en los autos: “VILLA-

REAL, ROQUE VIRGILIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” fue ampliado el Auto n.° 555 

declarando heredero a su hijo, Eduardo Javier 

Villareal. Agregan que mediante escritura públi-

ca n° 41 de fecha 08/02/2012 las Sras. Melina 

Sofía Villareal, Melisa Soraya Villareal, Mayra 

Selene Villareal y el Sr. Eduardo Javier Villareal 

ceden y transfieren a Ramón Felipe Villareal to-

dos los derechos y acciones hereditarios que 
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tiene y le corresponden sobre el inmueble a 

usucapir. Aclaran que los comparecientes, Ra-

món Felipe Villareal, en el carácter de cesiona-

rio de los Sres. Melina Sofía Villareal, Melisa 

Soraya Villareal, Mayra Selene Villareal y el Sr. 

Eduardo Javier Villareal, y heredero, y la Sra. 

María Cristina Rosa Villareal, en el carácter de 

heredera, deducen la presente acción. Rectifi-

can los datos brindados en el escrito de medi-

das preparatorias de usucapión, y proceden a 

detallar todos los datos catastrales del inmue-

ble que pretenden usucapir a fs. 32, 32 vta. y 33 

de autos. Expresan que los comparecientes 

son los continuadores de la posesión que en 

forma pública, pacífica, e ininterrumpida efec-

tuaron desde el año 1969 los Sres. Ramón Du-

vegildo y María Aurora Ríos. 3) A f. 41 se orde-

naron librar los oficios correspondientes. 

Diligenciados aquellos a fs. 173/5 comparece la 

Dra. María Juliana Mendoza, en nombre y re-

presentación del Sr. Ramón Felipe Villarreal, 

conforme carta poder y, la Sra. María Cristina 

Rosa Villarreal, y entablan demanda de usuca-

pión en contra de los Sres. Luis Armando Sua-

rez, Marta Rosa Suárez, José María Suárez, 

Esperanza Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, 

María Luisa Suárez, Juana Ranulfa Suárez y 

Josefina Palmira Suárez, y/o quienes se consi-

deren con derecho sobre el siguiente inmueble 

que describen como: una fracción de terreno 

ubicada en la ciudad de Arroyito, Pedanía Arro-

yito, Departamento San Justo, Provincia de 

Córdoba, el que según plano de Mensura de 

Posesión confeccionado por el Ingeniero Civil 

Alberto Darío Sola, aprobado por la Dirección 

de Catastro en Expte. n.° 0033-47119-2009, 

con fecha 03 de agosto de 2009, se designa 

como lote cuarenta y cinco de la manzana cua-

renta y siete, que mide: partiendo desde el vér-

tice A, con ángulo en el mismo de 90°12’, el lado 

A-B, quince metros; desde el vértice B, el lado 

B-C, veintisiete metros sesenta y cinco centí-

metros, siendo el ángulo B, inscripto entre los 

lados A-B y B-C de 89°42’; desde el vértice C, 

el lado C-D, catorce metros noventa y cinco 

centímetros, siendo el ángulo en C, inscripto 

entre los lados B-C y C-D, de 90°06’ y por últi-

mo desde el vértice D, el lado D-A, veintisiete 

metros sesenta centímetros, siendo el ángulo 

D, inscripto entre los lados C-D y D-A de 90°00’, 

todo lo que hace una superficie de cuatrocien-

tos trece metros setenta decímetros cuadrados, 

y linda: al Nor–Oeste, lado A-B, con parcela die-

ciocho de Roque Daniel Pedrocca; al Nor-Este, 

lado BC, con parcela veintinueve de Elsa Mabel 

Ramírez; al Sud-Este, lado C-D, con Calle Sar-

miento y al Sud-Oeste, lado D-A, con parcela 

treinta y cuatro de Juan Carlos Sticca. El in-

mueble descripto precedentemente afecta a los 

siguientes inmuebles: a) En forma parcial a una 

fracción de terreno ubicada en la ciudad de 

Arroyito, el que según Plano de mensura par-

cial y subdivisión confeccionado por el Ingenie-

ro Marcos Lipcen, aprobado por la Dirección de 

Catastro en Expte. n° 45746/64, inscripto en el 

Protocolo de Planos al n.° 42380 y en el Proto-

colo de Planillas al n.° 67436/39, se designa 

como LOTE “2m” de la MANZANA CUARENTA 

Y SIETE, que mide, al Nor-Oeste, trece metros 

lindando con el lote “2d”; al Nor-Este, cuarenta 

y nueve metros sesenta y nueve centímetros, 

que linda con el lote “2-l (ele)”; al Sud-Este, tre-

ce metros, lindando con la calle Sarmiento y al 

Sud-Oeste, cuarenta y nueve metros sesenta y 

cinco centímetros, que linda con los lotes “2n”, 

“2r” y “2s” del mismo plano de subdivisión, todo 

lo que encierra una superficie de seiscientos 

cuarenta y cinco metros setenta y un decíme-

tros cuadrados. Afectados por los Dominios n.° 

6.662 – F° 7.788 – T° 32 – Año 1952; n.° 35.026 

– F° 42.897 – T° 172 – Año 1959 y n.° 32.973 

– F° 43.263 – T° 174 – Año 1967 – PLANILLA 

67.436/39 a nombre de Luis Armando Suárez, 

Marta Rosa Suárez, José María Suárez, María 

Luisa Suárez, Esperanza Delia Suárez, Blanca 

Lidia Suárez, Juana Ranulfa Suárez y Josefina 

Palmira Suárez. En la dirección de Rentas figu-

ra empadronado en la cuenta n.° 3005-

1148678/9, nomenclatura Catastral: Dpto.30 – 

Ped.05 – Pblo.04 – C.02 – S.01 – Mz. 046-P.013. 

b) En forma total de una fracción de terreno 

ubicada en la ciudad de Arroyito el que según 

Plano de mensura parcial y subdivisión confec-

cionado por el Ingeniero Marcos Lipcen, apro-

bado por la Dirección de Catastro en Expte. n.° 

45746/64, inscripto en el Protocolo de Planos al 

n.° 42380 y en el Protocolo de Planillas al n.° 

67436/39, se designa como lote “2n” de la man-

zana cuarenta y siete, que mide, al Nor-Oeste, 

catorce metros, lindando con el lote “2r”; al 

Nor-Este, veintisiete metros sesenta y cinco 

centímetros, que linda con el lote “2m”; al 

Sud-Este, catorce metros, lindando con la calle 

Sarmiento y al Sud-Oeste, veintisiete metros 

sesenta centímetros, que linda en parte con el 

lote “2o” y en parte con el lote “2q”, todo lo que 

hace una superficie de trescientos ochenta y 

seis metros setenta y cinco decimetros cuadra-

dos. Afectado por los Dominios n.° 6.662 – F° 

7.788 – T° 32 – Año 1952; n.° 35.026 – F° 

42.897 – T° 172 – Año 1959 y n.° 32.973 – F° 

43.263 – T° 174 – Año 1967 – PLANILLA 

67.436/39 a nombre de Luis Armando Suárez, 

Marta Rosa Suárez, José María Suárez, María 

Luisa Suárez, Esperanza Delia Suárez, Blanca 

Lidia Suárez, Juana Ranulfa Suárez y Josefina 

Palmira Suárez. En la dirección de Rentas figu-

ra empadronado en la cuenta n.° 3005-

1148679/7, nomenclatura Catastral: Dpto. 30- 

Ped.05 – Pblo.04 – C.02 – S.01 – Mz.046 – P.014. 

Señalan que el Sr. Ramón Duvegildo Villareal 

habitó el inmueble desde el año 1969, habién-

dolo hecho junto a su esposa fallecida doña 

María Aurora Ríos, en forma pública, pacífica, 

ininterrumpida, sin contradicciones y con ani-

mus domini, habiendo ejercido respecto del 

mismo actos públicos de posesión, sin haber 

hasta la fecha iniciado los trámites a los fines 

de obtener sentencia de usucapión del mismo, 

siendo por lo tanto, los comparecientes, conti-

nuadores de la posesión debido a su carácter 

de los herederos universales de los Sres. Ra-

món Duvegildo Villarreal y María Aurora Ríos, y 

cesionario de los derechos hereditarios que le 

correspondían a los herederos Sr. Roque Virgi-

lio Villarreal, hermano de los comparecientes. 

Agregan que conforme lo establecen los arts. 

781 y 782 CPC, acompañan los oficios dirigi-

dos a la Dirección General de Catastro de la 

Provincia, Dirección de Rentas, Municipalidad 

de la Ciudad de Arroyito, Cooperativa de Elec-

tricidad y Servicios Público Arroyito Limitada 

(C.E.S.P.A.L), Unidad Ejecutora, Registro de 

Poseedores, Juzgado Electoral Federal y Re-

gistro General de la Provincia los que se en-

cuentran incorporadas en estos autos. Mani-

fiestan que del diligenciamiento del informe de 

la Dirección de Catastro de la Provincia, surge 

que la posesión del inmueble a usucapir consta 

a nombre de Ramón Duvegildo Villaeal, ubica-

do en el Departamento San Justo (30), Pedanía 

Arroyito (05), Municipalidad de Arroyito (004), 

Calle Sarmiento Nro. 1361, Lote 45 – Manzana 

47, Superficie: 413,70 mts.2 (edificado). Afecta 

en forma “parcial” a la Parcela 13 y en forma 

“total” a la Parcela 14; Dominio n° 6662 - F° 

7.788 T° 32 del Año 1.952, Dominio n° 35.026 

– F° 42.897 – T° 172 del Año 1.959 y Dominio 

N° 32.973 – F° 43.263 – T° 174 del Año 1.967 

(Planilla 67.437), cuenta n.° 3005-1148678/9 

(Parcela 13) y cuenta n.° 3005-2248679/7 (Par-

cela 14), todos a nombre de Luis Armando 

Suárez, Marta Rosa Suárez, José María 

Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza Delia 

Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa 

Suárez y Josefina Palmira Suárez. Señalan que 

del certificado del Registro surge que esta de-

manda se presenta dentro del término de cadu-

cidad establecido en el primer párrafo del art. 

782 CPC. Fundan la presente demanda en los 

arts. 1897, 1899, 1939, 1942, 2565 y cc CCCN, 

y en la Ley n.° 5445, reformada por Ley n.° 

5879. 4) A f. 191 comparece la parte actora y 

expresa que del oficio diligenciado ante el Juz-
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gado Federal surgen los domicilio de Josefina 

Palmira Juárez, Luis Armando Suárez y José 

María Suárez, señalando que de los restantes 

demandados no se ha podido determinar sus 

domicilios, por los que solicita sean notificados 

por edictos. Denuncia el domicilio de tres de los 

demandados y de los colindantes. 5) A fs. 193 y 

200/1 se acompaña la constancia de publica-

ción de edictos. 6) A f. 195 se ordena librar los 

oficios correspondientes. 7) A f. 225 comparece 

el Dr. Pablo Juan Reyna en el carácter de Pro-

curador del Tesoro. 8) A f. 229 comparece la 

Dra. Claudia B. Juárez en el carácter de apode-

rada de Municipalidad de Arroyito y procede 

contesta la demanda. 9) A f. 212 comparece la 

parte actora y aclara que respecto a los deman-

dados Luis Armando Suárez y de José María 

Suárez atento a lo constatado por el oficial no-

tificador, en cuanto a que no es posible diligen-

ciar la cédula de notificación por no existir en la 

actualidad el domicilio antes denunciado, solici-

ta que al igual que los restantes demandados 

se los tenga por notificados mediante los edic-

tos citatorios acompañados en su oportunidad. 

Resaltando que tanto la demandada Sra. Jose-

fina Palmira Juárez y los colindantes, Juan Car-

los Sticca, Elsa Mabel Ramirez y Roque Daniel 

Pedrocca han sido notificados conforme al do-

micilio denunciado, según constancias de fs. 

233 y 237/9 de autos. 10) A f. 244 se declara 

rebelde a la demandada Josefina Palmira 

Juárez (habiéndose notificado a la misma con-

forme cédula agregada a f. 304) y se da inter-

vención al Asesor Letrado a los fines de que 

asuma la representación de los demandados 

citados por edictos. 11) A f. 249 toma interven-

ción el Asesor Letrado, en representación de 

los demandados citados por edictos. 12) A f. 

252 se corre traslado de la demanda. A f. 252 el 

Asesor Letrado expresa que emitirá su opinión 

luego de producida la prueba. 13) A f. 256 se 

abre la causa a prueba. A f. 299/300 ofrece la 

prueba que hace a su derecho la parte actora, 

consistente en: presuncional, documental, testi-

monial e inspección ocular. 14) A f. 344 se clau-

sura el período probatorio y se corren los tras-

lados de ley para alegar. A f. 350 alega el 

Asesor Letrado y a f. 371/5 lo hace la parte ac-

tora. 15) A f. 379 se dicta el decreto de autos, el 

que firme deja la causa en estado de ser re-

suelta. Y CONSIDERANDO: 1) Los Sres. María 

Cristina Rosa Villareal y Ramón Felipe Villareal, 

ambos en el carácter de herederos de sus pa-

dres, los Sres. Ramón Duvegildo Villareal y Ma-

ría Aurora Ríos y el segundo de los nombrados, 

además, en el carácter de cesionarios de todos 

los derechos y acciones hereditarios que tiene 

y le corresponden sobre el inmueble a los here-

deros de su otro hermano (Sr. Roque Virgilio 

Villareal), sus hijos los Sres. Melina Sofía Villa-

real, Melisa Soraya Villareal, Mayra Selene Vi-

llareal y el Sr. Eduardo Javier Villareal, deducen 

demanda de usucapión sobre el inmueble des-

cripto en el acápite tercero de los Y VISTOS a 

fin que se declare la adquisición del derecho 

real de propiedad por prescripción, al haber 

ejercitado su posesión en forma pacífica, públi-

ca, ininterrumpida, sin contradicciones y con 

“animus domini”. Dirigen su acción en contra de 

los demandados, Luis Armando Suárez, Marta 

Rosa Suárez, José María Suárez, María Luisa 

Suárez, Esperanza Delia Suárez, Blanca Lidia 

Suárez, Juana Ranulfa Suárez y Josefina Pal-

mira Suárez. 2) En primer término estimo opor-

tuno abordar la cuestión atinente la legitima-

ción sustancial - que puede ser activa o pasiva-, 

la que por otra parte debe distinguirse de la 

falta de personería, de carácter procesal. Ésta 

última apunta a tutelar la observancia del pre-

supuesto procesal vinculado a la capacidad de 

las partes para estar en juicio, esto es, la apti-

tud de los sujetos de la relación procesal que 

los habilita para actuar por sí mismos o por 

mandatario válidamente instituido. Dicha capa-

cidad (legitimatio ad processum) constituye un 

presupuesto elemental del vínculo jurídico que 

se entabla en el proceso de modo que junta-

mente con la suficiencia del documento justifi-

cativo de la representación que se invoque en 

el caso de un mandato o representación, será 

procedente cuando falte aquella capacidad pro-

cesal o cuando los representantes carezcan de 

mandato o éste sea deficiente o insuficiente. En 

otras palabras, la legitimidad procesal se refiere 

a la aptitud de las partes para asumir esa cali-

dad en el proceso, como actor o como deman-

dado, porque son las personas especialmente 

habilitadas por la ley para adquirir esa calidad 

con referencia a la materia específica de la que 

trata la litis. (Ramacciotti, “Compendio...” t. I p. 

437 y t. II p. 346; Palacio “Manual de Derecho 

Procesal Civil” 15° Edic. p. 367). Por su parte, la 

segunda, atañe a la legitimatio ad causam, es 

decir, la calidad de legitimado activa o pasiva-

mente conforme los términos en que ha sido 

articulada la demanda. Se refiere a la relación 

jurídica sustancial, a la titularidad de la relación 

de derecho sustancial, esto es, cuando no me-

dia efectiva coincidencia entre la persona a la 

cual la ley habilita especialmente para preten-

der o contradecir respecto de la pretensión de-

ducida. En este último caso, la defensa genéri-

ca de falta de acción o sine actione agit; por ello 

la legitimatio ad causam funciona como un pre-

supuesto de admisión de la pretensión y su au-

sencia no hace a los presupuestos procesales 

por cuanto no impide que se constituya una re-

lación jurídica procesal válida, sino que deter-

minará que el juzgador rechace la demanda al 

dictar sentencia por no verificarse ninguna vin-

culación jurídica propia del derecho de fondo 

entre los litigantes que de origen al conflicto. 

(Ferreyra de de la Rúa-González de la Vega de 

Opl, “Cód. Proc. C. y Com. Comentado”, t. I 

p.316). La legitimación sustancial, tanto en su 

faz activa, como pasiva, constituye uno de los 

requisitos para el ejercicio de la acción y el ac-

ceso a la tutela judicial efectiva (arts. 15 Const. 

Pcial. y 8.1 del Pacto de San José de Costa 

Rica) y que tal aptitud para accionar supone la 

existencia de una adecuada conexión o rela-

ción entre el sujeto que reclama, el objeto de lo 

postulado y el sujeto pasivo en contra de quien 

se dirige la pretensión, elementos que por otra 

parte hacen a la debida constitución de la rela-

ción jurídica procesal y se proyecta a la eficacia 

y validez del pronunciamiento judicial que per-

mitirá poner fin al conflicto intersubjetivo. Sobre 

el particular la doctrina sostiene: “La legitima-

ción para obrar puede ser definida como aquel 

requisito en cuya virtud debe mediar una coin-

cidencia entre las personas que efectivamente 

actúan en el proceso y las personas a las cua-

les la ley habilita especialmente para pretender 

(legitimación activa) y para contradecir (legiti-

mación pasiva) respecto de la materia sobre la 

cual el proceso versa” (Palacio, Lino, “Derecho 

Procesal Civil”, Abeledo Perrot, Bs. As. 1977, t. I, 

p. 406). En base a los conceptos expuestos, los 

actores afirman revestir el carácter de herede-

ros de sus padres, los Sres. Ramón Duvegildo 

Villareal y María Aurora Ríos, junto a su herma-

no, el Sr. Roque Virgilio Villareal, y por lo tanto, 

continuadores de la posesión que habrían ini-

ciado originariamente aquellos -ya fallecidos- 

en el año 1969, a cuyo fin adjuntan copias de 

los Autos n.° 481 y 94, respectivamente (fs. 

14/5 y 18/19) correspondientes a las declarato-

rias de herederos de sus padres. Posteriormen-

te, y tras el fallecimiento de su hermano, el Sr. 

Roque Virgilio Villareal, los herederos de éste, 

los Sres. Melina Sofía Villareal, Melisa Soraya 

Villareal, Mayra Selene Villareal y Eduardo Ja-

vier Villareal (cfr. Autos n.° 555 y 181, agrega-

dos a fs. 20/22) cedieron/transfirieron mediante 

Escritura Pública n.º 41 de fecha 08/02/2012 

(agregada a fs. 38/9 y 345/6) los derechos y ac-

ciones hereditarios que tenían y les correspon-

dían y/o pudieron corresponderles a su tío, el 

Sr. Ramón Felipe Villareal, por lo que en esa 

sucesión de personas, es posible afirmar que la 

parte actora se cuentra legitimada para accio-

nar, puesto que concentran la totalidad de los 

derechos posesorios y hereditarios que origina-
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riamente les correspondía a sus padres sobre 

el inmueble en cuestión. Ahora bien en lo que 

respecta al polo pasivo en este tipo de proce-

sos, debiéramos encontrar al titular del derecho 

real de propiedad que habríamos de desplazar 

si reconocemos que los actores adquirieron por 

prescripción el derecho real de dominio. En 

nuestro caso y según los informes acompaña-

dos en las medidas preparatorias y los térmi-

nos de la demanda (f. 173/4) la acción fue diri-

gida en contra del Luis Armando Suárez, Marta 

Rosa Suárez, José María Suárez, María Luisa 

Suárez, Esperanza Delia Suárez, Blanca Lidia 

Suárez, Juana Ranulfa Suárez y Josefina Pal-

mira Suárez. Destaco, que según lo informado 

por el Juzgado Federal (fs. 189/90), los accio-

nados, Sres. Josefina Palmira Suárez, Luis Ar-

mando Suárez y de José María Suárez fueron 

notificados los domicilios de allí indicados, se-

gún constancia agregadas a de fs. 233, 235 y 

236, mientras que respecto de los restantes 

demandados no se ha podido determinar sus 

domicilios. Por otro costado, en atención a lo 

informado por el oficial notificador respecto de 

las notificaciones dirigidas a los accionados, 

Luis Armando Suárez y José María Suárez, en 

cuanto a que no es posible el diligenciamiento 

de las mismas por no existir en la actualidad 

esa dirección, los actores (f. 212) solicitaron 

que al igual que los restantes demandados 

(Sres. Marta Rosa Suárez, María Luisa Suárez, 

Esperanza Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, 

Juana Ranulfa Suárez) se los tenga por notifi-

cados mediante los edictos citatorios acompa-

ñados (incorporados a fs. 200/2). Ante esa si-

tuación y por imperio de lo normado en el art. 

113 inc. 3.a CPC, se le dio intervención al Sr. 

Asesor Letrado de la sede, a fin de resguardar 

los derechos de los eventuales titulares domi-

niales -personas inciertas, desconocidas o au-

sentes-, habiendo comparecido según se des-

prende de f. 249. En lo que respecta a la 

accionada, Sra. Josefina Palmira Suarez, debe 

decirse que la misma ha sido debidamente no-

tificada (conforme cédula agregada a f. 233/4) y 

al no haber comparecido es declarada rebelde, 

manteniendo ese estado durante todo el proce-

so. Por su parte, citada la Municipalidad de 

Arroyito (f. 229) expresa que no se encuentran 

afectados derecho alguno de propiedad ni de 

posesión del Municipio y en igual sentido se 

pronuncia la Provincia de Córdoba, a través del 

Dr. Pablo Juan Reyna (fs. 225/226 y 232). Por 

último, en lo que respecta a los colindantes de-

nunciados, Sres. Juan Carlos Sticca, Elsa Ma-

bel Ramirez y Roque Daniel Pedrocca han sido 

debidamente notificados, según constancias de 

fs. 237/9 de autos, no habiendo comparecido 

ninguno de ellos. Por lo tanto, puede afirmarse, 

con las aclaraciones efectuadas que la litis 

quedó debidamente integrada. 3) Por otra par-

te, este Tribunal resulta competente para enten-

der en la presente acción de usucapión de con-

formidad con el lugar de situación del bien, art. 

6 inc. 1 del CPC. 4) Ingresando al examen de la 

cuestión, cabe señalar que en el juicio de ad-

quisición del dominio por prescripción deben 

observarse una serie de recaudos formales y 

sustanciales, correspondiendo verificar, en pri-

mer término, el cumplimiento de los requisitos 

de forma para luego, en su caso, entrar a valo-

rar los elementos de prueba aportados con re-

lación a las condiciones establecidas por la ley 

de fondo. 5) Es así que conforme constancias 

agregadas en autos y los informes requeridos a 

las distintas reparticiones públicas, los cuales 

fueron expedidos en la forma prevista por el art. 

781 incs. 1, 2 y 4 del CPC, resulta que: - La Di-

rección de Rentas (fs. 261/298) informa que 

como titulares del inmueble cuenta nº 

300511486797 figura el Sr. Luis. A, Suarez y 

otros. - La Dirección General de Catastro de 

San Francisco, Departamento de Tierras Públi-

cas y Limites Políticos informa a fs. 83/135 se 

desprende que verificados los registros obran-

tes en la repartición no aparecen afectados de-

rechos fiscales de propiedad; que el inmueble 

urbano afecta, en la Direc. Gral de Rentas las 

cuentas n.° 30051148679/7 Parc 014 y n.° 

30051148678/9, Parc. 013, en el que figura 

como titular: “Luis Armando Suarez y otros” y 

en el Registro Gral. de la Pcia. en forma total al 

inmueble inscripto al folio 7.788/1952; 

42.897/1959; y 43.263/1967, a nombre de Luis 

Armando Suárez, Marta Rosa Suárez, José 

María Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza 

Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ra-

nulfa Suárez y Josefina Palmira Suárez. - Por 

su parte Contaduría General, Área Patrimonial 

(f. 137) informa que adjunta plano de mensura 

de posesión visado por la Dirección General de 

Catastro en expediente nº 0033- 47119/2009 

del que se desprende que la posesión de in-

mueble a usucapir consta a nombre de Ramón 

Duvegildo Villareal, ubicado en el Departamen-

to San Justo (30); Pedanía Arroyito (05); Munici-

palidad d arroyito (004); calle Sarmiento n.° 

1361, lote 45, de la manzana 47; superficie: 

413,70 m2 (edificado). Afecta en forma parcial a 

la parcela 13 y en forma total a la parcela 14; 

dominio 6662 - F° 7.788 T° 32 del año 1.952, 

dominio 35.026 - F° 42.897 - T° 172 del año 

1.959 y dominio 32.973 - F° 43.263 - T° 174 del 

año 1.967 (Planilla 67.437), cuenta n.° 3005-

1148678/9 (Parcela 13) y cuenta n.° 3005-

2248679/7 (Parcela 14), todos a nombre de 

Luis Armando Suárez, Marta Rosa Suárez, 

José María Suárez, María Luisa Suárez, Espe-

ranza Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, Jua-

na Ranulfa Suárez y Josefina Palmira Suárez. 

Consultado el Registro de Denuncias de Heren-

cias Vacantes a nombre de Luis Armando 

Suárez, Marta Rosa Suárez, José María 

Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza Delia 

Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa 

Suárez y Josefina Palmira Suárez no se regis-

tra asentada denuncia. En concordancia con lo 

indicado por la Oficina de Tierras Públicas de la 

Dirección Gral. de Catastro indica que no surge 

que con esta acción se afecten derechos fisca-

les de propiedad privada de la Provincia. - La 

Unidad Ejecutora Ley 9150 informa que los 

Sres. Ramón Felipe Villarreal, DNI 12.328.054 y 

María Cristina Rosa Villarreal, DNI 6.643.604 

no han iniciado trámite de solicitud de anota-

ción como poseedores a la fecha de emisión 

del presente informe (f. 64). - El Registro de Ge-

neral de la Provincia, a fs. 177/9 informa que 

“No consta dominio del inmueble relacionado, 

aconsejando verificar suspensión de protocoli-

zación de planilla, acompañándose la planilla 

n° 67.436/39 en la que se indica que se suspen-

de la preconización de la planilla de loteo n° 

67.436 del año 1964 en lo que respecta a los 

lotes 2L y 2M, de la manzana 47, superpuestos 

con los lotes F y G de la manzana 47 que esta 

inscripción registral de superposición de in-

muebles se encuentra reglada por la Ley 5057.” 

- La Cooperativa de Electricidad y Servicios Pú-

blicos de Arroyito a fs. 161/9 responde que no 

existen constancias de quien o quienes resul-

tan titulares del dominio del inmueble a usuca-

pir, ni sus domicilios fiscales o reales, y que no 

obstante a ello, de sus registros en el inmueble 

ubicado en calle Sarmiento (entre Vocos y Ro-

que S. Peña) figuran 2 conexiones, una desde 

el 01/10/1964 solicitada por Ramón Duvegildo 

Villarreal, socio n.° 1252/6 y otra con servicio 

comercial desde el día 04/07/1984, bajo el nú-

mero de socio n.° 2926/9. 6) También se en-

cuentran cumplimentadas las exigencias de los 

arts. 785 y 786 CPC en relación a la exhibición 

de edictos en la Municipalidad de Arroyito co-

rrespondiente al lugar de ubicación del inmue-

ble y fijación del cartel indicativo de la existen-

cia del juicio, respectivamente, que da cuenta la 

oficial de justicia, según se ha acreditado a fs. 

203/5 y 210/6; de esta manera se publicita la 

existencia del proceso. Por lo expuesto, se han 

cumplimentado todas las exigencias de publici-

dad del juicio. 7) Dicho ello, corresponde anali-

zar la prueba arrimada al proceso a fin de veri-

ficar si los actores han acreditado los recaudos 

sustanciales para adquirir el derecho real de 
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propiedad, es decir, si por sí o como continua-

dores de la posesión iniciada por sus padres en 

forma pública, ininterrumpida, continua y pacífi-

ca han poseído animus domini por el término 

de 20 años. Es de advertir que no son necesa-

rios para la usucapión larga o veinteñal como la 

que nos ocupa, acreditar buena fe ni justo título 

según lo prescribe los arts. 4015 y 4016 del CC 

(hoy arts. 1899 y 2565 del CCC), requisitos que 

sí son requeridos, en cambio, para la usuca-

pión breve o decenal, (1898 del CCC). Que res-

pecto a la cuestión específica de la prueba 

cabe señalar que, si bien nuestro CPC no impo-

ne limitaciones de ninguna índole, la Ley 

14.159, modificada por Dec./Ley 5756/58 esta-

blece en su art. 24 inc. c que la sentencia que 

se dicte no puede fundarse exclusivamente en 

prueba testimonial. Al respecto se ha dicho: “La 

doctrina se ha planteado el problema relativo a 

la vigencia de la mencionada norma en el ám-

bito provincial, especialmente en relación al inc. 

c) que proscribe las sentencias estimatorias 

fundadas exclusivamente en prueba testimo-

nial, por cuanto se contrapone al sistema de la 

sana crítica que consagra el código local: arts. 

314, 327, etc. Siendo que de acuerdo con el re-

parto de facultades de la Constitución Nacional 

las Provincias se han reservado la legislación 

procesal. No obstante, las leyes nacionales 

contienen numerosísimas normas de carácter 

procesal que, cuando han sido cuestionadas, 

fueron convalidadas por la Corte Suprema de la 

Nación con el argumento que el Congreso Na-

cional puede dictar las de esa clase para ase-

gurar la eficacia de las instituciones regladas 

por los códigos de fondo... Así lo ha dicho el 

Alto Tribunal específicamente en relación a la 

Ley 14.159. Amén de ello, no es posible simple-

mente prescindir de la norma considerada in-

constitucional, sino que es necesario, para no 

aplicarla, declararla así concretamente. Des-

cartada la inconstitucionalidad por el origen de 

la norma, si podría tener andamiento en base a 

su irrazonabilidad, pues en virtud de la clase de 

hechos a acreditar, que no siempre se pueden 

documentar, la testimonial sigue siendo la más 

importante y por ende imprescindible. De todos 

modos, es relativamente fácil producir otras 

pruebas como inspección ocular, informativa, 

pericial, etc.” (Vénica, “Código Procesal Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba, Concor-

dado, Comentado y Anotado”, t. VI, ps. 355/356). 

8) Deviene insoslayable la circunstancia de 

que, por ser la posesión un hecho, la prueba 

testimonial resulta adecuada. Es así porque, en 

este caso, se hace necesario determinar en for-

ma inequívoca que se hayan verificado actos 

posesorios, que los mismos revistan la calidad 

de continuos e ininterrumpidos, que no hayan 

existido actos turbatorios de dicha posesión, la 

cual tuvo que ser, durante el periodo previsto 

por el legislador, de manera pública y gozar de 

la antigüedad exigida, alternativas todas que 

habrán de reconstruirse, principalmente, a par-

tir del relato de los hechos que realicen quienes 

han tenido la oportunidad de percibirlos o pre-

senciarlos. En lo que atañe a la posesión, la 

que no es otra cosa que una relación de poder, 

la misma es definida por el CC, art. 2351 (hoy 

1909 del CCC) del siguiente modo: “Habrá po-

sesión de las cosas, cuando alguna persona, 

por sí o por otro, tenga una cosa bajo su poder, 

con intención de someterla al ejercicio de un 

derecho de propiedad.” De esta definición se 

desprenden los dos elementos de la posesión, 

cuales son el corpus, esto es, el imperio, el se-

ñorío que se ejerce sobre la cosa, y el animus, 

relativo a la intención de poseerla para sí de 

manera exclusiva y excluyente de terceros. El 

elemento animus también aparece en el art. 

4015 del CC en cuanto expresa: “Prescríbase 

también la propiedad de cosas inmuebles y de-

más derechos reales por la posesión continua 

de veinte años, con ánimo de tener la cosa para 

sí, sin necesidad de título y buena fe por parte 

del poseedor,...”. Al respecto se ha dicho: “Se 

requiere la acreditación de expresiones claras y 

convincentes del animus domini; los actos de 

posesión deben poder caracterizarse como un 

ejercicio directo del derecho de propiedad y no 

ser el producto de una simple tolerancia del ti-

tular del fundo... la ocupación del inmueble en 

forma continua, pública y pacífica hacen presu-

mir su existencia y, acreditado el corpus, el ele-

mento intencional se presume ...La actitud del 

poseedor no debe aparecer como incierta o 

equívoca, sino que debe evidenciar el propósito 

de ejercer sobre el bien una acción excluyente 

de todo otro propietario, sometiéndolo a su se-

ñorío ...Se han calificado como actos poseso-

rios aptos para la usucapión: el cerramiento del 

terreno; …el empadronamiento del inmueble 

...hacer construcciones aunque no cuenten con 

aprobación municipal; realizar mejoras, aún 

precarias ...sembrar, plantar, cercar, alambrar y 

construir, persistiendo en esa conducta por 

años ...Por otra parte, la naturaleza de los actos 

posesorios requeridos para tener por acredita-

da la posesión depende del tipo de inmueble al 

que se apliquen. Así, para un inmueble urbano 

no pueden exigirse actos tales como cercar, 

alambrar o plantar, que son típicos de inmue-

bles rurales, resultando relevante, en cambio, la 

ocupación pacífica y el establecimiento de la 

sede del hogar...” (Bueres y Highton, “Código 

Civil y normas complementarias. Análisis doc-

trinario y jurisprudencial”, t. 6B, ps. 750/753). A 

ello se agrega: “...además de probar la pose-

sión, debe acreditarse que la misma ha sido 

pública, pacífica, continua e ininterrumpida y 

que ha durado los veinte años que en la actua-

lidad establece el art. 4015”, obra citada, p. 753. 

En la doctrina, la posesión pública importa que 

debe ser ejercida en forma tal que pueda ser 

conocida por todos, es decir ostensible, mien-

tras que la condición de pacífica se refiere a 

que la adquisición y el mantenimiento de esa 

posesión no debe verse afectadas por el vicio 

de la violencia. Las restantes características de 

continua e ininterrumpida son exigidas también 

por el art. 4016 del CC que establece: “Al que ha 

poseído durante veinte años sin interrupción 

alguna, no puede oponérsele ni la falta del títu-

lo, ni su nulidad, ni la mala fe en la posesión”. 9) 

Trasladando tales conceptos al caso de marras, 

es posible anticipar que la coposesión invocada 

por los Sres. Ramón Felipe Villareal y María 

Cristina Rosa Villareal, con las características 

indicadas, ha sido acreditada de manera sufi-

ciente. En ese sentido contamos con las testi-

moniales rendidas por los Sres. Fernando Al-

berto Sfroza (f. 317), Raúl Felipe Ríos (f. 319) y 

Gustavo Daniel Ríos (f. 335), quienes han sido 

contestes en afirmar que conocieron a los pa-

dres de los actores, Sr. Ramón Duvegildo Villa-

real y su cónyuge, Sra. María Aurora Ríos, y 

que desde hace muchísimo tiempo (uno de los 

testimonios puntualiza que desde hace más de 

56 años) habitan el inmueble sito en calle Sar-

miento n.° 1361 de esta ciudad; que saben que 

el inmueble se encuentra en trámites para usu-

capión porque vieron colocado el cartel que así 

lo indicaba; que Felipe (su hijo) es quien lo ha-

bita junto a su familia; que les consta que reali-

zaron modificaciones y remodelaciones, todos 

refieren, puntualmente, a que se ha levantado 

un galpón; que desconocen que se haya hecho 

algún tipo de cuestionamiento a la posesión 

que la familia desde larga data veían y conti-

núan realizando en el inmueble en cuestión. 

Por su parte, el testigo, Raúl Felipe Ríos (f. 

319), manifestó que desde sus cinco años la 

familia Villarreal vivía en esa vivienda y que hoy 

tiene 61 años, que le consta que realizaron mo-

dificaciones, que hoy la mayor parte es nueva, 

donde estaba la casa vieja se levantó el galpón, 

y la otra casa se remodeló y lo habita Felipe, su 

Sra. y su hijo. El Sr. Gustavo Daniel Ríos (f. 335) 

agregó que: “Que lo habitaban los Sres. Ramón 

Villarreal y María Aurora Ríos de Villarreal… no 

recuerda que el Sr. Ramón Villarreal haya he-

cho reformas, pero sí las hizo su hijo Felipe Vi-

llarreal que construyó el galpón para el taller, y 

hoy se encuentra viviendo en el inmueble junto 
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con su familia… Que lo único que recuerda es 

que desde que era chico ellos ya estaban vi-

viendo en ese inmueble”. 10) Las declaraciones 

que anteceden resultan coincidentes y no se 

encuentra controvertidas por prueba en contra-

rio. De ellas resulta sin hesitación alguna que 

fue el padre junto a su esposa quienes iniciaron 

la posesión de inmueble, continuándola sus hi-

jos, Ramón Felipe Villareal y María Cristina 

Rosa Villareal, tras el fallecimiento de aquellos. 

Se ha probado que se realizaron de actos po-

sesorios en forma ostensible y pública, que sin 

lugar a dudas exteriorizaban la intencionalidad 

de comportarse como dueño del inmueble, en-

tre los que los testigos destacaron las remode-

laciones y mejoras en la vivienda como así 

también la construcción de un galpón, sin ha-

ber ellos expresado en ningún momento que el 

derecho ejercitado por la familia Villareal no 

haya tenido carácter de pacífico, continuo e 

ininterrumpido, menos aún que existido por 

parte de terceros turbaciones o cuestionamien-

to alguno por el término que marca la ley. Arribo 

a tal conclusión ya que, si bien de la prueba 

colectada surge la realización de los actos po-

sesorios desplegados exclusivamente por Ra-

món Felipe Villareal, debe tenerse presente que 

es él quien expresamente y junto a su herma-

na,la Sra. María Cristina Rosa Villareal (f. 31 y 

40) pretenden que se consolide el derecho de 

propiedad en cabeza de ambos; y en virtud de 

ese reconocimiento recíproco de la coposesión 

que invocan, los actos realizados por uno bene-

fician al otro. 11) Por otro costado la parte acto-

ra adjuntó constancias del pago de impuestos 

relativos al inmueble Provinciales (DGR). Así de 

las constancias de pago de aquellos impuestos 

se verifica que datan a partir del año 2004 has-

ta el año 2014 (fs. 261/98). Destaco que si bien 

en las constancias aludidas aparece como titu-

lar de la cuenta el Sr. Luis A. Suárez y otros, el 

sentido común y las reglas de la experiencia 

me indican que si la parte actora fue quien 

acompañó aquellas constancias de pago, fue 

porque ella es quien afrontó el cumplimiento de 

tales obligaciones como dueña del inmueble 

que, cuyo derecho hoy solicita se le reconozca. 

12) También se cuenta con el informe realizado 

por la Sra. Oficial de Justica, Marcela Ambrosi-

no Picco (fs. 341) de fecha 02/05/2019, en el 

que constató y describió como estaba confor-

mada la casa habitación y el galpón que se en-

cuentra contiguo a aquella (techo tinglado y 

piso de hormigón armado), detallándose en el 

mismo que dicho inmueble es habitado por el 

actor y su familia (Sr. Ramón Felipe Villareal, su 

esposa, Sra. Irene San Vicente y su hijo, Tomás 

Villareal) y que cuenta con todos los servicios 

(agua, corriente eléctrica, gas natural, cloacas, 

recolección de residuos y asfalto). Cotejados 

estos elementos de prueba, con el resto de los 

acompañados y los hechos expuesto por los 

actores, es posible afirmar que su familia, es 

decir que la posesión de la parcela es iniciada 

por sus progenitores, y con posterioridad, ante 

su fallecimiento, es continuada por sus herede-

ros, tal como se indicó al abordar la legitima-

ción sustancial, ejercitando actos posesorios 

animus dominis y por el plazo que estipula la 

ley para adquirir el derecho real de propiedad. 

13) Adviértase que procurada la debida citación 

de los accionados, estos, como el Asesor Letra-

do en representación de los ausentes citados 

por edictos, ningún cuestionamiento ni oposi-

ción formularon a la pretensión de los actores, 

por lo que no puedo obviar la conducta obser-

vada por ellos durante la sustanciación del pro-

ceso, la que constituye un elemento de convic-

ción, que en el caso se encuentra corroborado 

con las pruebas rendidas en orden a juzgar la 

procedencia de la pretensión (art. 316, 2do párr. 

del CPC). 14) Por otro costado el Sr. Asesor Le-

trado de la sede, Dra. Ramiro Vargas, concluyó, 

luego de valorar todo el material probatorio in-

corporado a la causa que se encontraba feha-

cientemente probada la posesión de la actora 

en forma continua, pública, pacífica e ininte-

rrumpida durante más de 20 años, por lo que 

opina que debe hacerse lugar a la demanda (fs. 

376/8). 15) Por todo lo expuesto, estimo que co-

rresponde hacer lugar a la pretensión de los 

actores, los Sres. Ramón Felipe Villareal y Ma-

ría Cristina Rosa Villareal, y en consecuencia 

declarar que adquirieron a partir del año 2003 y 

por prescripción adquisitiva el inmueble des-

cripto en la demanda (art. 1905, 1° párr.. 

CCCN). 15) Las costas se imponen a la parte 

actora -Sres. Ramón Felipe Villareal y María 

Cristina Rosa Villareal-, por ser los beneficia-

rios de los trabajos profesionales llevados a 

cabo por la Dra. María Juliana Mendoza (art. 

140 bis CPC, 15 y 36 CA). A tal fin deben regu-

larse provisoriamente tomando como base el 

monto de la base imponible del inmueble, se-

gún se desprende del proveído de fecha 

14/09/2022 asciende a la suma de 

$6.339.752,80 (capital= $966.175,87 + intere-

ses desde el día 28/03/2017= $5.373.577,01); 

estimando prudente aplicar el porcentaje regu-

latorio del 20%, lo que arroja la suma de $ 

1.267.950,50, monto que en que se fijan los es-

tipendios de la letrada interviniente. No corres-

ponde regular los honorarios profesionales de 

los demás letrados intervinientes y al Asesor 

Letrado, en función que su intervención no es 

contenciosa, sino sólo de fiscalización de los 

derechos que al Estado en sus distintos ámbi-

tos territoriales le pudiera corresponder (arg. a 

contrario sensu, art. 26 CA). Por ello; RESUEL-

VO: 1) Hacer lugar a la demanda y en conse-

cuencia declarar que el Sr. Ramón Felipe Villa-

real, DNI 12.328.054, CUIT n° 20-12328054-8, 

nacido el día 01/10/1956, casado en primeras 

nupcias con la Sra. Irene Beatriz San Vicente, 

con domicilio en calle Sarmiento n.° 1361 de 

esta ciudad de Arroyito, junto su hermana, la 

Sra. María Cristina Rosa Villareal, DNI 

6.643.604, CUIL n° 27-06643604-2, con domi-

cilio en calle Sarmiento n.° 1361 de esta ciudad 

de Arroyito, adquirieron a partir del año 2003 y 

por prescripción adquisitiva el inmueble que se 

describe como: “una fracción de terreno ubica-

da en la ciudad de Arroyito, Pedanía Arroyito, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdo-

ba, el que según plano de mensura de pose-

sión confeccionado por el Ingeniero Civil Alber-

to Darío Sola, aprobado por la Dirección de 

Catastro en el Expte. Pcial. n.° 033-47119-2009, 

con fecha 03 de agosto de 2009, se designa 

como lote cuarenta y cinco de la manzana cua-

renta y siete, que mide: partiendo desde el vér-

tice A, con ángulo en el mismo de 90°12’, el lado 

A-B, quince metros; desde el vértice B, el lado 

B-C, veintisiete metros sesenta y cinco centí-

metros, siendo el ángulo B, inscripto entre los 

lados A-B y B-C de 89°42’; desde el vértice C, 

el lado C-D, catorce metros noventa y cinco 

centímetros, siendo el ángulo en C, inscripto 

entre los lados B-C y C-D, de 90°06’ y por últi-

mo desde el vértice D, el lado D-A, veintisiete 

metros sesenta centímetros, siendo el ángulo 

D, inscripto entre los lados C-D y D-A de 90°00’, 

todo lo que hace una superficie de cuatrocien-

tos trece metros setenta decímetros cuadrados, 

y linda: al NorOeste, lado A-B, con parcela die-

ciocho de Roque Daniel Pedrocca; al Nor-Este, 

lado B-C, con parcela veintinueve de Elsa Ma-

bel Ramírez; al Sud-Este, lado C-D, con Calle 

Sarmiento y al Sud-Oeste, lado D-A, con parce-

la treinta y cuatro de Juan Carlos Sticca. El in-

mueble afecta a los siguientes inmuebles: a) En 

forma parcial a una fracción de terreno ubicada 

en la ciudad de Arroyito, el que según plano de 

mensura parcial y subdivisión confeccionado 

por el Ingeniero Marcos Lipcen, aprobado por 

la Dirección de Catastro en Expte. n.° 45746/64, 

inscripto en el Protocolo de Planos al n.° 42380 

y en el Protocolo de Planillas al n.° 67436/39, 

se designa como lote “2m” de la manzana cua-

renta y siete, que mide, al Nor-Oeste, trece me-

tros lindando con el lote “2d”; al Nor-Este, cua-

renta y nueve metros sesenta y nueve 

centímetros, que linda con el lote “2-l (ele)”; al 

Sud-Este, trece metros, lindando con la calle 
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Sarmiento y al Sud-Oeste, cuarenta y nueve 

metros sesenta y cinco centímetros, que linda 

con los lotes “2n”, “2r” y “2s” del mismo plano de 

subdivisión, todo lo que encierra una superficie 

de seiscientos cuarenta y cinco metros setenta 

y un decímetros cuadrados. Afectados por los 

dominios n. 6.662, F° 7.788, T° 32, año 1952; 

n.° 35.026, F° 42.897, T° 172, año 1959 y n.° 

32.973, F° 43.263, T° 174, año 1967; planilla n.° 

67436/39 a nombre de los Sres. Luis Armando 

Suárez, Marta Rosa Suárez, José María 

Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza Delia 

Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa 

Suárez y Josefina Palmira Suárez. En la Direc-

ción de Rentas figura empadronado en la cuen-

ta n.° 3005-1148678/9, nomenclatura Catastral: 

Dpto.30 - Ped.05 - Pblo.04 - C.02 - S.01 - Mz. 

046 - P.013 y b) En forma total de una fracción 

de terreno ubicada en la ciudad de Arroyito el 

que según Plano de mensura parcial y subdivi-

sión confeccionado por el Ingeniero Marcos 

Lipcen, aprobado por la Dirección de Catastro 

en Expte. n.° 45746/64, inscripto en el Protocolo 

de Planos al n.° 42380 y en el Protocolo de Pla-

nillas al n.° 67436/39, se designa como lote “2n” 

de la manzana cuarenta y siete, que mide, al 

Nor-Oeste, catorce metros, lindando con el lote 

“2r”; al NorEste, veintisiete metros sesenta y 

cinco centímetros, que linda con el lote “2m”; al 

Sud-Este, catorce metros, lindando con la calle 

Sarmiento y al Sud-Oeste, veintisiete metros 

sesenta centímetros, que linda en parte con el 

lote “2o” y en parte con el lote “2q”, todo lo que 

hace una superficie de trescientos ochenta y 

seis metros setenta y cinco decímetros cuadra-

dos. Afectado por los dominios n° 6.662, F° 

7.788, T° 32, año 1952; n.° 35.026, F° 42.897, T° 

172, año 1959 y n.° 32.973, F° 43.263, T° 174, 

año 1967, planilla n.° 67.436/39 a nombre de los 

Sres. Luis Armando Suárez, Marta Rosa 

Suárez, José María Suárez, María Luisa 

Suárez, Esperanza Delia Suárez, Blanca Lidia 

Suárez, Juana Ranulfa Suárez y Josefina Pal-

mira Suárez. En la Dirección de Rentas figura 

empadronado en la cuenta n.° 3005-1148679/7, 

nomenclatura Catastral: Dpto. 30- Ped.05 – 

Pblo.04 – C.02 – S.01 – Mz.046 – P.014. 2) No-

tifíquese la presente resolución por edictos a 

publicarse en el Boletín Oficial y en otro matuti-

no de amplia circulación en la zona. 3) Ordenar 

la inscripción del bien a nombre de los nuevos 

titulares, a cuyo fin, una vez firme la presente, 

ofíciese al Registro General de la Provincia. 4) 

Imponer las costas a los actores. Regular en 

forma los honorarios profesionales de la Dra. 

María Juliana Mendoza en la suma de pesos 

un millón doscientos sesenta y siete mil nove-

cientos cincuenta con cincuenta centavos ($ 

1.267.950,50). No regular los honorarios de los 

restantes letrados de conformidad a las razo-

nes dadas en el considerando respectivo. Sin 

enmiendas. Notifíquese. Fdo.: MARTINEZ 

DEMO Gonzalo – Juez de 1ra Instancia. OTRA 

RESOLUCION: En los autos caratulados “EXP-

TE. 1224250 - VILLARREAL, RAMON DUVE-

GILDO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION”, tramitados ante 

JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL, NIÑEZ Y 

JUV, PEN.JUVENIL Y FALTAS-SEC. C.C.C.Y 

FLIA de la Ciudad de Arroyito a cargo del Dr. 

MARTINEZ DEMO, Gonzalo – Juez de Primera 

Instancia, Secretaría a cargo de la Dra. ABRIO-

LA, Marta Inés se ha dictado la siguiente Reso-

lución: Arroyito, 24 de abril de 2023. Resolu-

ción: 206. Año: 2023, Tomo: 2, Folio: 439-439. Y 

VISTOS: los autos del epígrafe, de los que re-

sulta: 1) Con fecha 05/04/2023 comparece la 

Dra. María Juliana Mendoza, por la participa-

ción acordada en los presentes y solicita la rec-

tificación de la Sentencia n° 54, de fecha 20 de 

marzo de 2023, atento haberse deslizado un 

error material en cuanto al número del Expe-

diente de la Dirección de Catastro, siendo el 

correcto 0033-47119- 2009 y no 033-47119-

2009, asimismo, en cuanto a la descripción del 

inmueble subyace un error de redacción: donde 

dice”…siendo el ángulo D, inscripto entre los 

lados C-D y D-A de 90°00’, todo lo que hace 

una superficie de cuatrocientos trece metros 

setenta decímetros cuadrados … debe decir “... 

siendo el ángulo en D…” 2) Con fecha 

17/04/2023 el Tribunal examina la documental 

acompañada en los presentes en donde surge 

que el número del Expediente de la Dirección 

de Catastro es “0033-47119-2009”,y en cuanto a 

la descripción del inmueble la redacción correc-

ta atento el título acompañado es “… siendo el 

ángulo en D, inscripto entre los lados CD y D-A 

de 90°00’, todo lo que hace una superficie de 

cuatrocientos trece metros setenta decímetros 

cuadrados…” y atento a que es facultad del Tri-

bunal rectificar errores materiales en sus deci-

siones judiciales, la corrección pedida, es ca-

nalizada por la vía procesal idónea. 3) Con 

fecha 14/04/2023 se dicta el pertinente decreto 

de autos. Y CONSIDERANDO: 1) A mérito del 

relato efectuado precedentemente, la rectifica-

ción oportunamente solicitada por la Dra. Men-

doza, la misma luce ajustada a derecho en vir-

tud de haberse incurrido en los errores descritos 

en los Y VISTOS. Por lo expuesto, corresponde 

rectificar el error material señalado. A mérito de 

lo dispuesto por el art. 336 del CPC, RESUEL-

VO: 1) Rectificar la Sentencia n.° 54 de fecha 

20 de marzo de 2023 en el punto 1) del “RE-

SUELVO”, en cuanto al Número del Expediente 

de la Dirección de Catastro, es: 0033-47119-

2009, y la descripción correcta del inmueble es 

“…siendo el ángulo en D .” Sin enmiendas. No-

tifíquese. Fdo.: MARTINEZ DEMO Gonzalo – 

Juez de 1ra Instancia. Arroyito, 6 de Julio de 

2023.-

10 días - Nº 465508 - s/c - 31/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “IBARRA, MARIA ALE-

JANDRA - USUCAPION “ (Expte. 11860521), 

que tramitan por ante el Juzg. de 1ra. Inst, 1ra. 

Nom., Civil, Comercial y de Flia. de Villa María 

(Cba.), Secretaría N° 2 se ha dictado la siguien-

te resolución: “VILLA MARÍA, 16/05/2023.- (...) 

Admítase la presente demanda de USUCA-

PION. (…) Cítese a los demandados Catalina 

Lucia BERTINO, Ubaldo Modesto BERTINO, 

Vicente Ángel BERTINO, Aide o Aide María 

BERTINO, Norma Teresa BERTINO, Juan An-

tonio BERTINO, José BERTINO, Amado Felipe 

BERTINO, Pedro Séptimo BERTINO; Domingo 

BERTINO y Nelly Margarita BERTINO para que 

en el término veinte días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación bajo apercibi-

miento de ley (…). Cítese a todos los que se 

crean con derecho al inmueble a usucapir.  (…) 

Publíquese edictos por el término de diez (10) 

días, a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días, en el Boletín Oficial y diario a 

elección del interesado autorizado a tal fin. (…) 

NOTIFIQUESE. - Fdo.: VUCOVICH, ALVARO 

BENJAMIN, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA; 

FERNANDEZ, MARIA SOLEDAD – SECRETA-

RIA JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. El 

inmueble se encuentra ubicado en calle Ge-

neral Lamadrid Nº24, designado como parce-

la 34, del Lote oficial 2, de la Manzana oficial 

“C” y según plano de mensura de posesión se 

describe como: LOTE 100 de la manzana 054 

ubicado en la ciudad de Villa María, Dpto. Gral. 

San Martin (Cba.) que conforma una parcela de 

4 lados con todos sus ángulos de 90º 00’, mide 

12,00 m en su frente Noreste y contra frente Su-

doeste, por 22,00 m en sus costados Sudeste y 

Noroeste, colindando al Nor-este con calle Ge-

neral Lamadrid; al Sudeste parcela 35 de Su-

cesión Indivisa de Rubén Ramón Nicoletti, Mat. 

F/R Nº 521.457, al Sudoeste con parcela 31 de 

Gonzalo Alfredo Vijande, Mat. F/R Nº 265.198; 

y al Nor-oeste con parcela 32 de Nelso Victorio 

Tesan, Mat. F/R Nº 1.544.251 y con parcela 33 

de Javier Leonardo Gagliardi, Roque Fernando 

Gagliardi y María Inés Gagliardi, Mat. F/R Nº 

328.421; con una superficie de 264,00 m2. 

 10 días - Nº 465541 - s/c - 07/08/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO.- El Dr. José María 

Estigarribia, Juez titular a cargo del Juzgado de 
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Competencia Múltiple de Villa Cura Brochero, 

Sec. Civ. única a cargo de la Dra. Silvana de 

las Mercedes Aguirre, en los autos caratulados 

“CUELLO, PABLO LEONARDO y OTRO- USU-

CAPION”, EXPTE Nro. 1583725, cita y emplaza 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble objeto del presente juicio que se describe 

a continuación: “fracción de terreno ubicada en 

el departamento San Alberto, Pedanía Tránsito 

de la localidad de San Lorenzo y que se descri-

be partiendo del esquinero noroeste designado 

como F y partiendo con rumbo este, lado F-E 

con long. de 37.37 mts. hacia el vértice D y con 

ángulo interno de 80°24 ´14” y partiendo con 

rumbo sureste, lado D-C con long. de 72.89 m. 

hacia el vértice C y con ángulo interno de 93° 

14 ´14” y partiendo con rumbo sur, lado C-B 

con long. de 118.15 mts. hacia el vértice B, y 

con ángulo interno de 86° 27 ´43” y partien-

do con rumbo noroeste lado B-A con long. de 

80.51 m. hacia el vértice A y con un ángulo in-

terno de 108° 19 ´16” y partiendo con rumbo 

noroeste, lado A-F con long. de 114.04 m hacia 

el vértice F y cerrando el polígono con ángulo 

interno de 76° 30 ´43”, lo que resulta una super-

ficie de 1 ha. 1038 mts.2. Y que linda al NORTE 

con Miguel González y parte con Rolando Vi-

llarreal, al ESTE con Rolando Villarreal, hacia 

el SUR con calle vecinal y al OESTE con calle 

vecinal. Que se designa bajo la nomenclatu-

ra catastral Parc. 28-03-2034-2988.” para que 

dentro del término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimiento de rebeldía en los términos del 

art 113 del CPCC.

 10 días - Nº 465630 - s/c - 30/08/2023 - BOE


